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PROLOGO 

Al estudiar las garanttas individuales y el Juicio de

Ampay,o, me llamó ·1a atención esta fase delderecl'loConstitucional 

Mexicano, .en virtud de que contiene una de las figuras jurfdi-

cas más importantes de nuestro derecho, tanto por su procedimie_ll 
-· to especial del Juici9 de Amparo como por las actividades que d~ 

sarrollan las partes, en el mismo Jui~io; sin embargo considero

que los conocimientos que el estudiante adquiere en el salón Je 

clase no son suficientes para tener un panorama real y conocer-

en toda su magnitud las garant1as individuales. y el Juicio que 

tiene como objeto protegerlas, dada la amplitud y tAcnicidad 

del Amparo. Cuando terminé los estudios profesionales me df 

cuenta que aQn ten1a inquietudes acerca del Juitio de Amparq, r~ 

zón que me motivó a volver a estudiarlo, siendo asf, como me -

llamó la atenció~ Ta suspens~ón del acto reclamado y la impor-

tancia que tiene en la conservación de la materia del amparo -

Por eso1 ahora que se presenta la oportunidad me propongo reali

zar un estudio sistemático de la suspen.sión, porque considero

que la creación de dicha figura jur1dica ha sido uno de los 

aciertos más importantes y una pieza medular dentro del ,Juicio -

de Garantías, el presente trabajo. tiene como objeto el estudio

de la historia y naturaleza juridica de la suspensión del Acto-



Reclamado, así como el análisis de los tipos de Suspensión y los 

efectos de la misma esperando obtener como resultado un Juicio -

amplio de dicha figura,·y contribuir asf en la medida de mis po

sibilidades al progreso de las Instituciones ~urídicas en nues--

tro País. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL JUICIO DE AMPARO 

Al estudiar el Juicio de Amparo en forma cronológ·ica, -

nos damos cuenta que los antecedentes historicos del mismo y la 

existencia y protección de los derechos humanos se remontan de

una manera u otra, a epocas muy remotas ya que depeAdiendo de -

la situación historica del individuo se pueden ub~car derechos-

. y medios dt defénsa para proteger a loi mismos; de manera que -

intentar llegar hasta los mis profundas raices del Amparo· trae

ria como consecuenrifa un est~dto de instituciones similares no

solo de paises de AmArtca sino también de Europa y el Oriente,

estudfo que l"ésultaria sumamente extenso y que nos desviaria ··

del principal objeto de este trabajo, de manera que solo hare-

mos referencias a la historia del Amparo en MAxito. 

a) Constitución de 1814 

Se llamó "De~reto Constitucional para la libertad de-. 

la América Mexicana", también se conoce con el nombre de "Cons

titución de Apatzingan" ,_ por ser este el lugar donde se expidio 

La Costitucfón de Apatzingan, que no estuvo en vigor, pero que

es el mejor indice de demostración del pensami~nto polftico de-
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los Insurgentes que colaboraron en su redacción, contiene un 

capitulo especial dedicado a las garantias individuales. En el 

Artículo 24, que es el pr~cepto que encabeza el capitulo de re

ferencia, se hace una declaración general acerca de la relación 

entre los derechos del hombre. 

PcJ~mos inferir que la Constitución de Apatzingan rep~ 

taba a los derechos del hombre o garantia~ individuales como -

élementos insuperables por el poder pQblico, que siempre debfa

Tespetarlos en toda su integridad, no ob~tante que dicha consti 

··-tu c i ó n con ti en e 1 os de re eh os del hombre de c l ar a dos en a_ l g un os de 

sus preceptos integrantes de un Capítulo destinado a su consa~

gración, no brinda por el contrario, al individuo~ ningGn medio 

juridico de.hacerlos respetar, evitando sus posibles violacio-

nes o reparando las mismas en caso de que ya hubiesen ocuriido. 

La omisión del medio de control de esta; en que incu-

r r i ero n l os autores de 1 a con s t it u·c i ó n de A p a t z i n g a n tal vez se 

ha)la debido a dos causas, principalménte, a saber: Al descono

cimiento de las instituciones jurídicas semejantes y sobre todo 

a la creencfa que todos o casi todos los Jurisconsultoi-y hom~

bres de estado de aquella epoca, en el sentido de estimar que -

la sola inserción de los derechos del hombre en cuerpos legales 

dotadas de supremacía, era suficiente para provocar su respeto

por parte de las Autoridades, consepción que la realidad se en-
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cargo de desmentir palpablemente. 

Sin embargo. considera que "La Constituci6~ de Apatzi~ 

gan no solamente establecía sistemas de.naturaleza preventiva -

destinados a lograr la marcha equilibrada de las Instituciones

---Políti<oas sino que consagro en forma rudimentaria instrumentos

procesales _para reparar las v~olaciones que las autoridades 

pudieran reaJizar en perjuicio de l-a L!:!.Y Fundamental". (1) 

Al respecto el maestro Ignacio Burgoa Or~huela consid~ 

ri que dandole una _correcta interpretación al Artfculo 237 de -

la mencionada Constitución, dicho Artículo solo dis~one la in·

violabilidad de ese documento en cuanto a la forma de gobierno

que prescribej y no a dtrds aspectos entre los cuales estan los 

derechos basícos del nombre por lo que el _derecho de reclamar -

las violaciones previstas en la parte final de tal precepto so

lo era ejercitable cuando tales infracciones ~onserniesen·a la

estructura gubernatív~. 

b) Constitución de 1824 

Se le llamo constituct6n Federativa de 1824, debido a 

que el País acababa de ob-tener su Independencia, su principal 
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mérito fue el de ser el primer ordenamiento que estructuro a Mé 

xico logicamente que:siendo ~a principal preocupaci6n de los 

Constituyentes de 1824, la organizaci6n del país y robustecer -

e regfmen federal se dejo a las garantías indi~iduales en un 

plano secundario, sin embargo; en esta Constitución, se cansa--

- gro un mayo" número de derechos del hombre diseminados en su -

texto sin enumerarlos en forma de cat&logo~ y aunque al igual -

que la Constitución de Apatzingan no contempla un medio de con

trol constitucional efectivo, en la última parte del inciso se~ 

to de la fraccion V del artículo 137 establece una facultad, -- · 

-con·la que invi~tio a la Corte Suprema de Justicia con~istente

en conocer de las infracciones de la Constitución y ~eyes gené

rales, según se prevenga por la Ley. 

A este respecto el maestro Burgoa dice "Bien es cierto 

que e5ta diiposición, juzgada teoricamente, encierra un princi

pio. de control, constitucional y legal que debiera haber sido -

reglamentado por una ley Especial:m&s su utilidad practica fue 

nula pues ~unca se expidio la citada ley bajo la vigencia de la 

Constitución de 1824". (2) 

Sin embargo de .esta podemos deci~ que en 

dicha Constitución se dío el primer paso ha~ia la creación de 

un medio de control constituc1onal, como _primer antecedente d~l 

Juic1o de Amparo, "En la Legislación Mexicana es sin duda el --
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: . . 

genesis, porque de allí se deriba el conocimiento de Juicios ---

por infracciones a la ConJt~tuci6n ~nti la S~pre~~ C~rte de Jus 
.· ._ : - ·-· 

t icia; el objeto. de esos Juicios era conservar el orden consti-

tucional frente a cualquier atropello o.conculcación de dere--

chos fundamentales, mantener incolume ·la Observancia de la con.?.. 

tituci6n, impo~iendo el respet~ de la m~sma a las A~toti~~des 

que disponen de poder para violarla, mediante la intervención -

privátiva de la más alta Jurisdicci.ónll. 0) 

e) Constituci&n de 1836 · 

. . 

Se le llamo las·Siete Leyes Constitucfonales de 1836 -

y su principal· caracteristicá fue la de cambiar el Regtmen Fed~ 

r~ti va implantado en 1a constituci6n de 1824, por un regimer1. -

centrallsta, manteniendo 1~ d{visi~ri 4e p~deres, además se creo 

un Órgano en-cargado de defender .la co_ns-tituciónalidad ·de las -

Leyes 11 amado II Supremo Poder Cons~rvador"_ al que se. 1 e di~ un -

poder exagerado a tal gra~o que se lé. llego a considerar el 

Cuarto Poder, di ch o· Orga no es taba compuesto. por cinco miembtos-. 

y en virtud de que era una Institución más bi§n polftica muy po. 

cas veces funcionó de acuerdo a los buenos propositos de Jo~ 

creadores de la Const1taci6n de 1836, no obstante qué ·al "Supr~ 

mo Poder Conservador" fue· creado como medio de control constit!:!_ 

ctonal, de- ninguna maner~ puede equipararse a nuestro actual -

Juicio de Amparo, en virto~ de que no existia una relación pro

cesal entre el quejoso o agraviado y la Autoridad responsable -
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ya que solo existia la facultad del particular de ir en reclamo 

·en vía directa ante la Corte Suprema de Justicia, en los asun~-

tos en que hubiese una err-onea calificación de causa de ut i1 i --

dad pública en materia de expropiación. 

En este orden de ideas, es importante hacer referencia 

al voto de Josª F. Ram~rez emitido e~ Junio de 1840, con motivo 

de la reforma a la. Constitución de 1836 en el que apoyaba _la 

divfsión de poderes~ y proponia ·que se le 4iera a la Suprema 

Corte automomfa e. independencia absoluta, ademas de que ella -
~ . ·-

... m. i sma conoGiera de la Cbnstitucionalidad de 1-as Leyes,. declaran 

. <lose' enemtgo del supremo poder- conservador. Es en el voto de :

Don Jos@ Feinándo Ramfrez donde se en~uentra realmerite un ante-
. .· 

.cedente de nuestro Juf~io de Amparo ya ~ue proponta que la Cor-

_te Suprema de· Just.fcia cónociera del reclama cuya tramitación - . 

ten i.a e 1 e ar§ c ter de c o nt en c i os o . 

D~ haber~e llevado a ¿abo·esta idea ~u~iése existido -

un verdadero control constitucional, .en esa ep~ca, sin embargo-
. . 

debemos ~dmitir que ~st~ idea fue uri rnéro deieo que paso desa-

percibi.do, pero vislumbrandose cada vez más la idea de crear un 

medto de control constitucionaf ef~ctivo. 

d] Constitución de Yucat&n.~e:1940 

Al estudiar los antecedentes del Juicio de Amparo nos-
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damos cuenta que Don Manuel Crescencio Rejon'~cupa un lugar 

preponderante en este plano, y es considerado como el verdadero 

precursor del sistema de defensa de las garantias individuales-

en México, en virtud de su obra cristalizada en la constitu--: ¡ 
ción Yucatéca de 1840, a este respecto el maestro Burgoa 

. . 

~_tl_()S dice "Rejon juzgo conveniente y hasta indispensable ia in--
. . 

sercíón eá su carta polHica de varios preceptos que instituye-
. - - - -. 

ran diversas garantías fndiitdüales, co~signa~da por primera 
. . 

vez eil México como tal la libertad_.R~ligiosá y reglamentando 

los derechos y prerrogativ~s que .el aprehend-ido debe tenér, en

forma analog~ ·a lo que ~receptuan iaidis~osiciones de los Ar-~ 
- - - -__ - - - - - -

t'ículos 16, 19 y io de. la Constitución vigente"'. .(4). 

En efecto el. Artículo 62 de la Const.ituéión en estudio 

que formo parte del cap.ítulo denominado ''Garantías Individuales 

para los habitantes del estado fuerari naci ona l_es · o extranj!l 

ros, pero lo que verdaderamente vino a Revolucionar el derecho

.Mexicano y a constituir uno de. los grandes ide)antos en la pro

tección de las gara~tfas individuales fue el Artfculo 53 de di

cha constitución de Yucatán en el que por primera vez aparece -

1 a p a 1 a b r a Am p a r o y q u e a l a 1 e. t r a d i e e " Ar t. 5 3 c o r re s pon de a 

la Suprema Corte de Justicia. 

1).- Amparir c9n el goce de ius derechos a los que le 

pidan su protección, contra las Leyes y decretos de la legisla

tura que sean contrarios a la Constitución o contra las provi--
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dencias del Gobernador o ejecutivo reunido cuando ellas hubie--

cen infringido el Código Fundamental o 1 as leyes, limitandose--

en ambos casos a reparar e·1 agravio en la parte en que está o -
1 a Constitución hubiesen sido violadas". (5} 

Como puede verse se establece un medio de control Conf 

titucional que atri.buye a la Suprema Corte de Justicia y a los .. 

Jueces de primera instancia la facultad, de amparar en el goce~ 

de sus derechos violados a las personas que pidieran su pro~ec

ción como se desprende de los Artícu)os 63 y 64 de la tantas -

~eces mencionada Co~stitución. 

El Amparo Rejoniano descansa _sobre dos principios fun"' 

damentales que ihdudablemente fueron ideadas por ~1 ~ismo; de• 

los que entre 4tros se.encuentran vigentes Bn nuestra actual -

ley de- AmpariJ, que fueron: 

· a) ~El principio de la I~§tancia de parte agraviada. 

b) La relatividad de las seritencias, además de que el 

,ontrol Constitucional que ~ropuso fue de caracter Jurisdiccio

na i. 

e) Proy.ecto de la minoria en el seno del Constituyen

te 1842, En el año 1842 se formo una comisión para la elabora

ctón de un proyecto que tenia como objeto reformar la Constitu

ción de 1836, dicha comistii.n estaba formada por siete personas-
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que por divergencias doctrinales, se dividfo en dos grupos los 

que a 1~vez elaboraron cáda uno por separado un proyecto de ---

acuerdo a sus ideales polfticos. dentro del grupo llamado mino-

ritario, estaban hombres como Espinoza de los Monteros, Muños-

Ledo y Mariano Otero ambos conocedores de la realidad existente 

nes proponían el individualismo y propagaban el Federalismo. -

declara.ndos.e en. contra del ·grup(!c mayoritario que apoyaban el "'" 

centralismo, aurique el proyecto de la minoria encabezado prin-

cipálrnente por Otero tenia algunas desventajas resp~cto del Si~ 

t!;lma implantado por Rejon é-n Yucatán, "Daba ~1 pr_oyect.Q de Ote= 

ro competancia a la Suprema Corte para conocer de los "Reclamos" 

intentados por Tas particúlares contra actos de los poderes ej§_ 

cutivos da los estados, violatorios de las garantias individua-

les'.1
• (6} 

Y facultaba al congreso Federal conocer de los 11 Recla

mos11 respecto a_ la Constitucionalidad de las Leyes exr1e-did.&i! .,._ 

por las legislatutas,. y a la m~yoria de las legislaturas,~ re

visfón de las leyes i.nconstituciJmales ,expedidas por el C:ongf";l

sn Federal. Como se puede ver en el primer caso iespecto de la 

v:iolación de las gara~tias individuales "El sistema cr"i!ado por-: 

Otero era .inferior, Jurídicamente hablando del instituido por .. 

Rejon pu,es ad,ernás' de que en este caso las autoridades respons!_ 

b1es solo podian ser el ejecutivo y legislativo locales, quada~ 

do por Ende fuera del control Jurisdlccfonal el poder Judicial-
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local y los tres poderes Federales, solo se contraia al "Recla

mo" a las violaciones de las garantias individuales, a diferen

cia del sistema de Rejon ~ue lo hacia extensivo a toda infrac-

ción Constitucional con las modalidades en cyanto a la Suspen-

sión del acto reclamado esta estaba encomendada a los Tribuna--

-~his Superiores de los Estados". (7) 

Sin embargo se gestó un posible acuerdo entte'1as dos

tendancias mayorit1ria•mtnorftari1 haciendq posttle el surgi--

miento de un tercer proyecto "Que desagr~do a Santa Anna y ~orno 

consecuerrcia ele ello, estalHí al "-11ronun¡;iamie.ñtode lt.uejotzin .. _ 

go"~ Ley fundamental de transacción entre las dos tendencias 

que clividier'on a los M"exic.afülS e.n aY¡uelh época 11
• (8) 

Acta de Ref~rmas de 1847 

El 16 de Agosto de 1846 Antonio López de Santa Ahna 

decretó la restauración de la Vigencia de la constitu~ión -0e 

1824, pero debido a 1a constante lucha del pueblo Mexicano y a 

la in~itabilidad Política que vivia el pafs en ese tiempo, en -

Diciembre del mismo ano, se formó un nue~o congr~lo constituyen 

te que terrfa com~ fin dai u~a nueva_ estructura a Mfixlco. Dicho 

Constituyente se divid1o eq dos grupos o tendencias, una que -

propugnaba la restauraci6n deffnitiv~ a la vigencia de la Coni· 

tituct6n de 1824 y otra que se inclinaba por restablecer dicha-
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Constitución. Pero modificándola con e1 fin de adecuarla a las 

necesidades del país, el lider de esta segunda tendencia fue el 

insigne Mariano Otero que con su voto que posteriormente formf 

parte del Acta de Reformas, practicamente le dió vida al Juicio 

de Amapro. Pues analizó los problemas Políticos y Sociales de-

-la república con· una visión extraordinaria como se deduce de la 

exposición de motivos de su voto particular en el que declaró -

"Yo no he vacilado en proponer al congreso que eleve a gran al

tura al Poder Judicial de la Federación dándole el derecho de -

proteger a todos los habitantes de la República, en el goce de

los derechos que les aseguren la Constitución y a los Constitu~ 

cionales, Contra todos los atentados del ejecutivo o del legis

lativo, y de los estados o de la Unión". (9) 

El Acta de Reformas se promulgo el 18 de Mayo de 1847 

y su Artículo 25, que fue parte del voto particular de Maríano

Otero Otorga competencia a los tribunales de la federación para 

proteger a "Cualquier habitante de la República, en_el ejerci-

cio y conservación de los derechos que le concede esta Constit~ 

ción y las Leyes Constitucionales, contra todo ataque de los p~ 

deres legistativos y ejecutivos, ya de la federación, ya de los 

Estados limitandose dichos tribunales a impartir su protrección 

en el caso particuJar sobre el que verse el proceso, sin hacer

ninguna declaración general respecto de la Ley o acto que la m~ 

ti vare", no obstante que dicha acta de reformas excluyo el poder 

Judicial de entre las Autoridades capaces de violar la Constit~ 
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ción, sin duda alguna la base Constitucional del Juicio de Amp~ 

ro estaba realizado, faltando solo una Reglamentación que indi

cará a los ciudadanos el procedimiento a seguir para hacer res

petar las garantías violadas en su perjuicio, o a los Estados -

en contra de las Leyes emitidas por el Congreso General o vise-

Versa de las Leyes de los Estados que atacaran la Constitución, 

en los términos de los Artículos 22 y 23 de la mencionada Acta

de Reformas y_aunque en el mes de Febrero de 1852 don José Urb~ 

no Fonseca presentó un proyecto de Ley Reglamentaria del menci~ 

nado articulo 25, el cual constaba de 15 articulas: en el que -

por primera vez se ~encionaba el Amparo como un Recurso, este -

Proyecto al igual que otros no tuvo vigencia. 

Es através de este Proyecto de Refof~as y de su voto -

particular que don Mariano Otero es considerado como uno de los

padres del Amparo, y uno de los más grandes contribuyentes del

Derecho Constitucional Mexicano. 

g) Constitución de 1857 

Es en esta Constitución de 1857 cuando queda definiti

vaments plasmado en su texto el Juicio· de Amparo con sus carac

terísticas y fisonomias propias. 

La comisión de Constitución precedida por Ponciano 

Arriaga implanta el individualismo y liberalismo como principal 
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características de nuestra Carta Magna; en virtud de que en su

primer Capítulo se consignaron las llamadas Garantías Individu~ 

1es, incluyendo los artículos 14 y 16 tal y como están plasma

dos en la Constitución vigente, y que cpnstituyen un orgullo p~ 

ra el Sistema Jur1dico Mexicano, el constituyente de 1857 pre--

---sentó para su aprobación, entre otros los artículos 93 hasta el 

102, y es en este último artículo donde se incluyó la idea fun

damental de don Mariano Oterci y el Espíritu del Acta de Refor-

mas de 1847, dicha disposición decía: ttToda controversia que -

suscite por Leyes o Actos de cualquier Autoridad que violaren -

las Garantias individuales, o de la Federación q~e. vulneren o -

restrigan la soberanfa de los Estados o de éstos cuando invadan 

la esfera de la Autoridad Federal, se resuelve a petición de -

parte agraviªda~ por medio de una sentencia y de procedimientos 

y formas del Orden Juri~ico, ya por los Tribunales de la Feder~ 

ción extlusivamente, ya por'éstos juntamente con los de lo~ Es

tados según los diferentes casos que establesca la Ley Organi-

ca; pero siempre de manera que la sentencia no se ocupe ~ino -

de individuos particulares y se limite a protegerlos y amparar

los y en el caso especial sobre el que verse el proceso, sin h~ 

cer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto -

que lo motivare, en todos estos casos los Jribunales de la Fed~ 

ración procederá~ con 1~ garantfa de un Jurado compuesto por v~ 

cínos del Distrito respectivo, el cual calificará el hecho de -

la manera que disponga la Ley Orgánica; exceptuándose solamente 

las diferencias propiamente contenciosas en que puede ser parte 
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para litigar los derechos civiles, un Estado contra otro de la -

Federaci6n o €sta contra alguno de aquellos en la que fallar§ la 

Suprema Corte Federal segan los procedimientos del Orden Coman". 

(10) 

Es indudable que al analizar el Texto del Artículo ant~ 

rior nos damos cuenta de que difería de las ideas de Mariano 

Otero en dos aspectos, la primera de ellas consistfa en que los

Tribunales Federales exclusivamente o junto con los de los Esta

dos resolverían las controversias respectoa de las violaciones -

a-la Constitución; y la segunda, el hecho de que se le. daba in-

tervención a un Jurado ~ompuesto por vecinos del lug~r. lo que -

suscitó acalorados debates en la cesión del Congreso Constituye~ 

te de 28 de Octubre de 1856, en el que se presentó para su apro~ 

bación el mencionado Articulo 102; siendo don Ignacio Ramirez y 

el diputado Anaya Hermosillo quienes m§s criticaron el menciona

do Artfculo y se opusieron rotundamente a su aprobación, ~in em

bargo los ar~umentos de don Poncia~o Arriaga y Melchor Ocampo --

fueron más convincentes y a instancias del Segundo se redacta-

ron los Artículos 100, 101 y 102 en substitución del antiguo ar

~tculo 102, los que fueron aprobados por una gran mayoría y de -

lris que se excluy6 la inte~vención de l~s Tribunales locales en

el Juicio¡ Constitucional, el Constituyente una vez aprobados los

mencionados Artículos encargo al Ciudadano León Guzmán redactará 

la minu~a de la Constitución y siendo el Gnico miembro de la Co

misión de estilo, sin ayuda de nadie y aparentemente sin autori-
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zación de1 Constituyente, excluyó de1 texto de 1a Constitución

el tan comentado Articulo 102. "Lo cierto es que León Guzmin -

con o sin la conformidad del Constituyente al haber suprimido -

del texto definitivo dei Arttculo 102 1? Ingerencia de un Jura

do en el conocimiento del Amparo. aseguró 1a supervivencia de -

esta Institución en la vida jurídica de México. pues de haberse 
------------

conservado a dicho cuerpo. independientemente de su composición 

dentro de su.mecanismo procesal se habría cometido una grave -

ab~rractón que con el tiempo pudo originar al fracaso del cita

do Juicio". (11) 

h)_ Constitución Federal de 1917 

Por inciativa de don Venustiano Carranza, se convoco--

en 1916 a la celebración de un Congreso Constituyente con el -

fin de reformar a la Antigua Constitución de 1857, naciendo de-

esta manera nuestra actual ~arta Magna que entró en vigor el -

primero de Ma~o de 1917, la cual trajo ,consigo varias modifi~a

cio11,es, ya que considera a las Garantías Individuales como un --

conjunto de Derechos otorgados por El Estado a los habitantes -

de su territorio, a diferencia de la Constitución de 1857 que 

la reputaba como la base y objeto de las i~stituciones socialei 

con ésto_ terminó totalme.nte "la influencia de la corriente indi

vidualista en la Constitución, para basarse únicamente en la -

soberan1~ del Estado, sin olvidar que es la organización polfti 

ca del Pueblo, ya que "Lejos de sustentar nuestra actual y fun-
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damenta1 Ley, la tesis individualista se inclina más bien hacia 

1a teorfa Rousseauniana, que asevera que las garantías que pue

den gozar los individuos frente al poder P'úblico son otorgadas

ª éstos por la propia sociedad, única titular de la soberanía -

en virtud de la renucié que al rormarla hacen sus miembros ace~ 

ca de sus prerrogativas. ia cuaies son posteriormente restituí

das a' ;uj ~o pero no como una necesidad derivada de una impre~ 

cindible obligatoriedad, sino como una gracia o concesión". 02) 

Con respecto del Juicio de Amparo, nuestra a~tua1 Con~ 

__ tituci6n hizo innovaciones muy importantes que aprobd ~1 Congre

so y entre las cuales está la regulación, naturaleza y proceden

cia del Amparo, también se hizo una distinción entre l\mparo Di-

rectri e indirecto, estableciendo el Recurso llamado "Reparaci6n

Constitucional" y legalizando definitivamente el Amparo Judicial. 

i) Los Artfculos 103 y 107 Constitucionales. 

~a base constitucional del Juicio de Amparo. está pla~ 

·macla en los Artículos 103 y 107 de la Constitución vigente en -

nuestro pafs, y son estos artículos los que señalan la proceden

cia del Juici~. sus requisitos, la competencia de los Tribunale~ 

su procedimiento y recursos, todo ésto sujeto a lo: dispuesto -

por la Ley Reglamentaria de los mencionados Artículos; en efecto 

el Artículo 103 Constitucional da competencia a "Los tribunales

de la Federación para resolver toda co~troversia que se suscite: 
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I.- Por Leyes o actos de -la Autoridad que violen las 

Garantías Individuales. 

11.·-'Por Leyes o actos de la Autoridad Federal que -

violen o restrinjan la Soberania de los Estados, 

y. 

III.- Por Leyes o actos de las Autoridades de éstos -

que invadan la esfera de la Autoridad Federal. 

Al parecer este artículo da Facultad a todos los tri

bunales de la Federación para conocer del Juicio; pero la ver-

dad es que la Ley Reglamentaria señala específicamente que Tri

bunales son competentes en cada caso. 

Respecto de las Fracciones II y III, al parecer otor

gan facultades a los· Estados o a la Federación para que puedan

ir en demanda de Amapro, pero la verdad es que no es asf; pues 

si recordamos que el Amparo sóio puede ser promovido por parti

culares y no por autoridades, no por Gobernantes ni Organos del 

Estadci; el Amparo no es un medio de defenza en favor de las 

Autoridades, sino un medio de defensa a favor de los particula

res contra actos de autoridad que violen las Garant1as consagr~ 

das en la Constitución. 

Por lo que se refiere al Art1culo 107 de nuestra Car

ta Magna, prácticamente podemos afirmar que es una dispócisión

reglamentaria del artículo 103 debido a que establece varios --
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requisitos y principios fundamentales del Juicio Constitucional 

requisitos como 1a existencia de una Autoridad responsable, un

acto reclamado, una violación a las Garantías Individuales y un 

quejoso o agraviado y tienen como objeto principal la obtención 

de un fallo o sentencia, manteniendo el órden Constitucional b~ 

jo ciertos principios que rigen la procedencia de la acción de= 

Amparo, que son las siguientes: 

Principio de Instancia de parte agraviada; es uno de

los principios fundamentales que señala la primera fracción del 

Artfculo 107 de nuestra Constitución, pues el Jutcio de Amparo

sólo procede a petici6~ de parte agraviada y nunca de oficio, -

considerando como. parte a toda aquella persona que interviene -

en un Juicio en defensa de un interés propio, siendo ésta siem

pre un gobernado y bajo el principio de Prosecusión Judicial, -

ante los Tribunales de la Federación de acuerdo con la Ley re-

glamentaria de los artícu1os 103 y 107 que señala las formas -

procesales que debe seguir el Juicio de Amparo otro de los --

principios importantes del J~icio de Amparo es el de definitiv~ 

dad del Juicio de Amparo; que consiste en que para que proceda

el Juicio de Garantías deberán agotarse todos los recursos ordi 

narios que séñalan las Leyes de la materia del acto reclamado -

salvo las excepciones que la misma Ley establesca, aplicando el 

principio de estricto Derecho, consiste en la obligación de los 

tribunales competentes para conocer del juicio de Amparo consiste en que sol.9, 
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deben de atender los conceptos de violación que Bl quejoso sen~ 

le en la demanda inicial, no pudiendo suplir de oficio ni los -

actos reclamados, ni los conceptos de violación; sin embargo la 

mi~ma Ley reglamentaria del articulo 10} Constitucional dispone 

excepciones a este principio, en materia penal, laboral y agra-

- ___ _rj_a cuando se trate de Leyes dec1 aradas Inconsti tucionai es por-

1 a Suprema Corte de Justicia teniendo en estos·.casos. a veces

la facultad y en otras la obligación de suplir la queja hasta -

la obtención de la Sentencia que bajo el principio de la Relati

vidad de las Sentencias, no tendrán efectos generales pués sólo 

se l{mitarán a amparar y protejer al quejoso en ~articular, sin 

hacer una decl~ración general respecto del Acto que se hubiere

reclamdo. (formula otero) 

El último de·los principios del Amparo es el de~

dencia del Amparo, que seílala la competencia de los Tribunales

para conocer del Juicio Constitucional que en su órden de Jera~ 

quia soh: Suprema Corte de Justicia, Tribunales Colegiado5 de -

Circuito, Juzgados di Distrito·y en ocaciones el superior de la 

Autroridad que haya cometido la violación, dividiéndose el Amp~ 

ro en directo e indirecto. Siendo competentes para conocer del 

Amparo directo en contra de Sentencias defJnitivas del órden Ci 

vil, penal, o Administr~tiva o de un laudo dictado por los Tri

bunales dél Trabajo. la Suprema Corte de Justicia o los Tribun~ 

les Colegiados de Circuito en su caso, y cuando no se trate de

Sentencias definitivas dictadas por Tribunales Judiiiales o Ad-
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ministrativos o contra laudos pronunciados por Tribunales del -· 

Trabajo, procede el Amparo Indirecto el cual se interpone ante -

1 os Juzgados de Distrito. · 

NACIMIENTO DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

a) Primeros antecedentes de la Suspensión. 

La Suspensión del acto recl'amado en el Juicio de Amp~ 

ro es si~ duda, una de las figuras juridicas básicas en dicho -

_Juicio, sin embargo, pocos autores se han ocupado por elaborar

estudios acerca de la historia de dicha Institución .en nuestro

pais. 

El antecedente más remoto de la Suspensión lo encon-

tramos sn el Amparo Colonial, asf llamado por el invesiigador -

Andrfis Lira, en donde? quien al nalizar los alcences del Amparo 

Colonial dice "Otro de los aspecto's de los alcances del' manda-

miento de ~mparo es la Suspensión del acto reclamado. Encontr~ 

mos suspensión de actos reclamados en casi todos los amparos, -

pués se puede advertir como en las órdenes dadas a los alcaldes 

mayores, Corregidores y en general ejecutores del mandamiento -

de Amparo se les advierte que hagan cesar los actos de agravio; 

pero esta suspensión o cesación no es equiparable a la del mo-

derno derecho Procesal, en el cual se entiende por Suspensión -

la cesación temporal de efectos de Actos Jurídicos determinados 
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en ciertos casos al mismo tiempo, exis~ió en el derecho colonial 

un Recurzo de efectos Suspensivos en los procedimeintos ordina-

rios muy utilizadó en los casos de mercedes de tierras, cuando -

éstas se hacían s-0bre pr.opiedades de personas que al verse perj~ 

dicadas, acudían ante la Autoridad pidiendo que se suspendieran~ 

_ _la_s diligencias de 1a merced, hasta que se recibiera su "Contr~ 

dicción", mediante la cual probaban su derecho". (13) 

ºPor otra parte se ha encontrado otro antecedente de -

la Suspensión del Acto Reclamado en las Siete Leyes.Constitucio

nales de 1836, que seílalaba en su artículo Segundo, Fracción Te~ 

cera: 2a Son derechos del mexicano. 3a no poder ser ptivado de -

su propiedad, ni del libre uso y aprovechamiento de e11a en todo 

ni en parte cuando algfrn objeto en general y pQblica utilidad -

exija lo contrarío, podrá verificarse la Privación, si ta1 cir

cunstancia fue calificada por el presidente y sus cuatro minis-

tros en la Capital. por el Gobierno y Junta Departamental en los 

departamentos, y el dueílo sea corporación eclesiástica o Secular 

sea fndividuo particular, precisamente indemnizado a tasacci6n -

de dos peritos nombrados, uno de ellos por il, y segGn las Leyes 

el tercero en discordia, en casos de haberla. La calificación dicha 

podrá. ser reclamada por interesado ante la Suprema Corte de Ju.?.. 

ticia en la Capital y en los departamentos. ante el Superior 

Tribunal Respectivo. El Reclamo Suspensderá la ejecución hast~

el fallo~ (14}, de esta transcripción podemos ver que efectiva-

vente constituye un antecedente más de la Suspensión del Acto --



22 

Reclamado, sin embargo, el primer intento por reglamentar la -

Suspensión formalmente, fue el proyecto de la Ley Orgánica de

Amparo, formulada por el entroces Ministro de Justicia Don Jo

sé Urbano Fonseca, bajo la vigencia del Acta de .Reformas de --

1847, que no obstante que su reglamentación no era muy minuci~ 

sa, daba competencia a lps Magistrados de Circuito para Suspe~ 

der temporalmente el Acto Recurrido. 

b} ley Orgánica de 30 de Noviembre de 1861 

A instancias de Don Benito Juárez fue pres~ntado al -

Ministerio de Justicia a instrucción pública, para su aproba--

ción, la Ley Organica del Juicio de Amparo que reglamentaba 

principalmente los artículos 101 y 102 de la Constitución de 

1857, esta Ley fue aprobada por decreto de 30 de noviembre de -

1861 y estableció en su artículo cuarto un procedimiento en el

que el Juez de Distrito declaraba;; se debía o no iniciar el -

Juicio de Ampáro, de acuerdo con el artículo 101 de la entonc~s 

· Constitución vigente, teniendo tambiin la facultad en los casos 

de urgencia notoria de conceder la suspensi6n del Acto o provi

dencia que motibaba la queja bajo su responsabilidad, aún antes 

de declarar si se abr1a o nó el Juf¿io, esta Ley se tituló "De

los procedimientos de los Tribunales de la Federación, que exi

ge el artículo 102 de la Constitución Federal, para los Juicios 

de que habla el articulo 101 de la misma". 



23 

c) Ley de 20 de Enero de 1869 

Esta Ley fue practicamente la segunda reglamentación

que tuvo el Amparo, la cual se tituló "Ley Organica Constituci~ 

nal sobre el Recurso de Amparo" y aunque ya no dependfa del sim 

ple arbitrio. del Juez del Distrito la Suspensión del Acto Recla-

mado, toda vez que los artículos 5 y 6 establecián en qué casa

se debla otorgar la suspensión desde la aprobación de la Ley -

Organica de Amparo de 1861, en virtud de la falta de reglamen-

taci6n, ya que las condiciones para cóncederla eran_vagas, imp~ 

niendo al Juez la obligación de resolver la Suspensión si hubi~ 

re urgencia notoria con solo el escrito del acto, y en los cases 

que es...,.. '' ·-· 1rendidos en los supuestos a qt1e se refería el 

art'icufo-primero de la mencionada Ley, que eran los mismos del-

artículo 101 Constitucional. 

d} Ley de 14 de Diciembre de 1882 

Utilizando Jas experiencias de las antiguas reglamen

taciones y con la contribución de grandes Juristas como Don 

Ignacio L. Vallarta, surgió la tercera Ley Reglaméntaria de Am

paro aportando elementos de gran importancia en materia de Sus

pensión, tod·a vez de que en ella se daba la facultad a 1os Jue

ces de Disirito, de otorgar provisionalmente la Suspensión del

Acto Reclamado, cuando el quejoso la pidiera y en casos urgen-

tísimos aún sin necesidad de dicha petición, surgiendo así la -



Suspensión de Oficio y la Suspensión a Petición de parte agra--

yiada, concediendo la misma Ley el recurso de revisión contra el 

auto que le otorgara o la 'negara. dicho recurso se tramitaba an

te la suprema corte, estas reglamentaciones llevaron a los criti 

cos de aquella época a emitir declaraciones en el sentido de que 

---~-"Se reunieron los tesoros de la experiencia adquirida durante 20 

años, se hicieron muchas innovaciones a la legislación del ramo-

y se fijaron algunos puntos de tal manera y con tal acierto que

las prescripciones relativas habran de durar tanto. cuando dure 

el Amparo en nuestras Instituciones". (15) 

e} Código Federal de Procedimientos Civiles de 189~ 

La Cuarta Reglamentación del Juicio de Amparo y con~~ 

cuentemente de la Suspensión del Acto R~clamado se promulgo el-

17 de septiembre de 1897, siguiendo las mismas bases que la an

terior Ley de 1882; se reformó en algunos aspectos, dando mayor 

presición a su reglamentación. Una de las Reformas de importa

cia que establecio fue que la suspensión no procedía contra 

attos de carácter negativo, entendiéndose ésto, ouando la auto

ridad se negara a hacer algo. En cuanto al procedimiento, esta 
. l 

ley fue más minuciosa que las leyes anteriores, las que fueron tran~: 

critas textualmente; otorgando facultad a los Jueces de Distrito 

y a la Suprema Corte para suplir el error del quejoso al citar

la garantía violada, por la correcta pero sin variar el concep

to de violación. 
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r) Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909 

Siguiendo la Reglamentación establecida por el C6digo

anterior, el 26 de diciembre de 1909 se.promulgó la Quinta Ley -

Reglamentaria de Amparo, donde ~e consignó como principal aport~ 

ción la procedenci~ de 1a Suspensión de1 acto reclamado de ofi-

cio y a petición de parte. En esta Ley por primera vez se legi~ 

16 sobre la ~uspensi6n Provisional como un acto previo a la Sus

perisi6n definitiva; "en el articulo 721 se reiteró la facultad -

del Juez para, que mientras se pronunciaba sentencia definitiva, re

vocar el auto de Suspensión que hubiera dictado d bien dictarlo

cuando lo hubiere negado, siempre y cuando apareciera algQn moti 

Vo que lo justificara; por primera vez, se calificó este motivo. 

ton la expresión un hecho superveniente". (16) 

Y) Ley de 18 de Octubre de 1919 

Esta fue 1a primera 1ey que tuvo vigencia una vez pro

mulgada la Constitución de 1917; y trafa consigJ reformas de mu

cha importancia en materia de Suspensión, ya que por primera vez 

se definía en su texto la existencia de el amparo directo e in-

directo, y aunque la materia de Suspensión del Acto Reclamado se 

regulaba conjuntamente e.n un mismo -cap'ftulo, tuvo desde entonces 

caracteres propios en ca.da tipo de Amparo. Esta Le_y fue superior

a las anteriores, en virtud que estableció casos de Suspensión-
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de oficio y de Suspensi6n provisional que garantisaban mejor las 

libertades y el derecho. 

h) ley de 30 de Diciembre de 1935 

Esta Ley que se promu1g6 el 8 de enero de 1936 por el-

presidente ~ázaro Cárdenas, fue la segunda Ley de Amparo apartir 

de la Constitución vigente y Séptima en orden; introduciendo no

vedades importantes en materia de Amparo, ya que el recursb de -

suplica fue suprimido por modificaciones a la Constitución. 

(sta Ley creo el Amparo directo en materia labQral para el efec

to de que conociera en una sola instancia la nueva Sala del Tra

bajo de la Suprema Corte ~e Justicia de la Nación . 

. En cuanto a la Suspensi6n del acto reclamado se establ~ 

ció un nuevo procedimiento para evitar perjuicios que la Suspen-

sión podrta ocasionar a los obreros, trayendo como consecuencia 

que no pudieran subsistir mientras"el Amparo fuese resuelto, 

"y, por otra parte, las repercusiones que en perjucio del inte-

rés de la colectividad pudiera engendrar tal situación, aparte -

de los perjuicios que directamente le ocacionase el. hecho de co!!_ 

cederse o negarse la Suspensión, aun cuando con ello no se caus~ 

ra ningun perjuicio grave a los trabajadores o a sus dependien-

tes economicos. De acuerdo con esta finalidad, el nuevo sistema 

quedó ~oncretado en las prevenciones de los art1culos 174 y 175-

(17) 
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i) La Suspensión en el derecho Vigente. 

A partir de la Ley de 1935, la Suspensión del Acto 

Reclamado ha sido objeto de importante~ reformas, siempre tra-

tando de darle una mejor proyección, una de esas reformas fue -

-----la de 30 d_e diciembre de 1950 "Esta tuvo el mérito de precisar

expresamente en las bases constitucionales, que se contienen en 

el arttculo 101 Constit~cional los elementos fundamentales de -

la Suspensión, norrnan las disposiciones de la Ley reglamentaria 

así corno la conducta de las autoridades que conocen-y resuelven 

sobre la Suspensión, además consignó que los actos reclamados -

podrían ser objeto de Suspensión mediante las condiciones y ga

rantías que determinará la Ley, para lo cual se tomaría en cue.!1_ 

ta de una manera fundamental, la naturaleza de la violación al~ 

gada'' (18), asi se fue~on dando más reformas hasta llegar a la

actual Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 ConstituciQ 

nales, en la que se definen todas las ~aracteristicas de la Su~ 

pensión del Acto Reclamado como son: Tipos de Suspensión,· cornp~ 

tencia de los Tribunales para conocer de dicho incidénte, su 

procedencia, recursos etc., los que tratare en sus capítulos 

respectivos. De esta manera hemos hecho una síntesis de la fo~ 

rna en que nació y se fue reglamentando la Suspensión del Acto -

Reclamado hasta llegar a· la Ley vigente. 
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CAPITULO I I 

NATURALEZA JURIDICA DE LA S~SPENSION 

DEL ACTO RECLAMADO 

a) Concepto gramatical: Naturaleza y objeto: 

Antes de empezar a estudiar á fondo 1 a suspensión del-

acto reclamado en su naturaleza Jurídica, definir.emos ·¡ a pala-

-bra suspensión en su aspecto gramatical, de mariera que tengamos 

una seguridad en el significado correcto de 1 a palabra. El Die 

cionario de la Lengua Española de "Editorial PorrGa~ S.A." defi 

ne a la suspensión como la "Acción y Aspecto di Suspender" y a

esta acción de suspender como "Detener por algGn tiempo una --

o b r a· o a e e i 6 n " . S i g n i f i e ad o más que e 1 ar o p a r a e o m prender e 1 -

alcanc~ de la palabra, de este modo, sabemos que la suspensión, 

deberá tener efectos sobre una obra o acción, entendiendose por 

obra "La cosa hecha o producida por un agente, y por acción -

"El efecto de hacer, o una ejecusión en general (r). Estos dos 

aspectos los contempla el maestro Burgoa al señalar: "La Suspe_r:i_ 

si-ónin genere puede presentarse bajo dos aspectos no independientes ni

autonómos entre si sino bajo una relación de causa a efecto. 

Evidentemente, la suspensión desde el punto de vista de su es-

tructura externa puede consistir, bien en un fenomeno (acto o -
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Hecho), o bien en una situación o estado. La suspensión in ge

nere como fenómeno o acontesimiento, _es de realización momenta

nea; en cambio bajo el aspecto o carácter de situación, implica 

un estado o posición .de desarrollo prolongado, pero limitado 

desde el punto de vista temporal. 

Entre el acto o hecho suspensión (como llamaremos a la 

Suspensión bajo la nota de ftCOnteciffliento), y la situación de -

Suspensidn, existe una relación o vfnculo de causalidad. En 

efecto, dicha sitaación, temporalmente limitada, tiene necesa-

rj.amente un comienzo, un principio. Pues bién, este comienzo 

principio esta constituidb.precisamente por un acontecimiento -

que genera la situación suspensiva. Consiguientemenie, la ~us

pensión como acto es la causa de la suspensión como situación. 

"En resumen la suspensión siempre se presenta bajo dos 

aspectos apuntados o sea como un acontecimiento temporal momerr 

taneo, y hasta pudieramos decir instantanea, y como situació~ -

o estado temporalmente prolongado, pero limitado" (2) 

De manera que 1 a pa 1 abra suspensión en · materia de 

Amparo tiene como objeto detener ·por algGn tiempo, una co~a h~ 

cha o producida y sus consecuencias, y el efecto de detener un

hacer o una ejecución en general (acto reclamado) por parte de

la autoridad responsable, en base a este significado, la mayoría --



31 

de los tratadistas en materia de amp~ro hacen sus definicio--· 

nes, que aunque varianen_algunos aspectos, todos coinciden en·· 

la misma conclusión. los Magistrados I~nacio Soto Gordoa y Gil 

berta Liévana Palma en su obra titulada "La suspensión del Acto

Reclamado en el Juicio je Amparo" ~icen al respecto: "La Suspe~ 

~~ción, como su nombre 1o indica, tiene por objeto paralizar o --

impedir la Actividad que desarrolla o esta por desarrollar la -

Autoridad Responsable, y precisamente no viene a ser sino una -

medida precautoria que la parte quejosa solicita, con el objeto 

de que el daHo o los perjuicios que pudiera causarle la ejecu-

ción del acto reclamado no se realicen" (3), de esta manera vemos-

la importancia que tiene la suspensión en el proceso Constitu-

cional, ya que con ella senantiene la materia del Amparo, evi-

tandose perjucios al quejoso y asegurando el respeto en el goce 

de la gara.ntia violada, objeto primordial de la suspensión, co

mo la define e1 maestro Cauto e~ su obra "Tratado Teórico Prác 

trico de la Suspensión en el Amparo" "La suspensión del Acto --

Reclamado tiene por objeto primordial mantener viva. la materia -

del Amparo, impidiendo que e] acto que lo motiva, al consumarse 

irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la protección 

de la· Justicia Federal; por virtud de las suspensión, del-

a c to que s e re c l ama. queda en s u s pe ns o , mi entras se de _c i de s i . e s 

-viol.atór'io dé lá ConstituCión; es un medio nrás de protección.:; . ..

que, dentro del procecjimiento .del amparo, concede la Ley a· los

particulares el Juez ante quien se presenta la demanda, antes

de estudiar a fondo el caso que se lleva a su consideración, --
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antes de recibir prueba ~lguna, antes de saber de un mod~ cier

to si existe una violaci6n constitucional, suspende 1~ ejecu--

cíón del, acto, mediante ·un .p.rocedimiento sumarísimo, que se re

duce a una audiencia en que se oye al quejoso~ a la autoridad,

responsable y al ministerio público Federal, ·pronunciando en --

-------m,-smo acto 1a resolución correspondiente; tratandose de ciertos

actos, ni siquiera este procedimiento sumartsimo tiene lugar, -

puesla suspensión se concede al presentarse la demanda" (4). 

otra consideración al respecto la da el maestro Burgoa al de 

finir que: "l:.a suspensión será aquel aco-ntecimiento (acto o 

hecho)o aquella situación que genera la par~lización. o cesación 

temporalmente limitadas de algo positivo, consist~nfe en impe-

dir para lo futuro·e1 comienzo, el desarrollo o las consecuen--

cias de ese "algo" a partir de dicha paralizaci6n o cesación --

sin que se invalide lo anteíormente trascurrido o realizado" -

(5), cesación que tendrá por objeto a) Mantener .viva la materia -

del jucio o sea el acto reclamado, evitando que llegue a consu

marse de modo irreparable y sea ~ecesario decretar. el sobresei 

miento del amparo y b) impedir que el quejoso siga sufriendo -

los daílos y perjuicios causados por el acto reclamado; hasta el 

punto dé hacerlo. irreparable" (6); son suficientes estas "Noci.2_ 

,¡.,, 

nes S()bre la suspe·nsión para darse cuenta de la importancia y -

tr,asc~ndenda.·q1.1e _tiene. e.n eJ .,Juicio de garantías.; en ·~tención-

a ella un acto reclamado contra cualquiera de las Autoridades -

de la República, así sean las más altas en jerarquía, queda 

sin. e.je cu ció n mediante la orden de un Juez de Di s tri to o aun 
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de un simple Juez de Paz, un Alcalde· o un Conciliador, cuando -

actuan en auxilio de la Justicia Federal, y de este modo, las -

Autoridades mas Infimas dentro de la Jerarquía Judicial imponen 

sus mandatos en nombre del respectoª· la Ley Fundamental del -

País, muchas veces sin procedimiento formal alguno, a las mas -

altas Autoridades de la Rep6blica" (7}, por otra parte varios -

autores le dan a la Suspensión una importancia similar a la del 

mismo Juic)o de amparo, aunque es sólo un incidente de acuerdo

ª la Ley Reglamentaria de los Art. 103 y 107 Constitucionales -

el Lic. Rafael de Pina y Don José Castillo Larranaga, conside-

ran a la Suspensión como una medida precautoriá. 

El maestro Fix Zamudio se refiere a los intentos de 

elaborar una teoría respecto de la suspensión, re1acionandola-

con la doctrina de las providencias y medidas o procedimientos-

cautelares, y concluye apoyandose con ideas de Calamandrei: 

"Desde el punto de vista es indudable que la Suspensión de los

actos reclamado~ constituye una providencia cautelar, ~or cuan

to significa una apreciación preliminar de la existencia de un -

derecho con el objeto de anticipar provicionalmente algunos --

efectos de la protección definitiva y por éste motivo no sólo-

tiene eficacia raramente conservativa, sino también puede asu--- . 

mir el carácter de un~ providencia constitutiva, o parcial~en-

te y provicionalmente.restitutoría, cuando tales efectos sean -

necesarior para conservar la materia del litigio o impedir per-

jucios irreparables a los interesados", Burgoa se opone a la -
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anterfor concepción de Fix Zamudio, que equivaldría a una pr~ 

estimación de la inconstitucionalidad del acto reclamado, cue~ 

tión completamente aje~a a la suspensión, que el considera no

es una pro~idencia constitutiva, sini mantenedora o conservati 

va de una situación ya existente, evitando que se altere con-

-------la ejecución d~ los actos reclamados o con sus efectos o cons!1_ 

cuencias, recuerda además que la suspensión no opera frente a

actos consumados" (8). 

b} Tipos de Suspension: 

Dentro del estudio de la suspensión del acto reclamado 

existen varias ci"asificaciones de acuerdo al criterio de cada -

uño de los autores, en este inciso solamente heremos un enun-

ciado de dichas clasificaaiones en virtud de que éstas son ob

jeto de estudio en el presente trabajo en un capitulo por se-

par ad o . A 1 respecto e 1 profes o r , José R. P ad i 11 a en su obra -

"sinopsis de A~paro« hace la si~uiente clasificación, en base -

al artículo 122 de la Ley de Amparo 1) "De Oficio y 2) a peti

ción de parte agraviada, la de oficio se llama también "De pla

no", porque se otorga de una sola vez; la diferencia con la sus 

pensión a petición de parte estriba en la naturaleza del acto -

y en que esta última en los amparos indirectos procede primero

en forma provisional y des~ues definitiva" (9), otra clasifica

ción la dan los magistrados Soto Gordoa y Liévana Palma al cla

sificar a la suspensión de la siguiente manera I- "Suspensión-
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de oficio II- Suspensión provicional, III.- Suspensión de fini 

tiva, IV.- Suspensión por hecho Superveniente, V.- Suspensión de 

plano en amparo directo, y VI.- Suspensión otorgada por Jueces-

del orden comun" (10); por otra parte el maestro Alfonso Noriega 

clasifica a la Suspensión en dos tipos la de "Oficio y la de a-

petición de la parte Agraviada" (11), tanto en el Amparo Direc-

to como en el indirecto, a diferencia del maestro Burgoa que s~ 

ílala: "Respecto al otorga~iento de la Suspensión del Acto Re--
' c·lamado en los· Ju:cios de Amparo indirecto, o sean aquellos en -

los que los Jueces de Distrito conocen en primer~ instancia, -

existen dos formas de concederse a saber: Ofic1osamente por el 

órgano de control o a petición previa y sine quanon del quejoso" 

(12), en cambio en el Amparo directo o uiiistancial en ocacio -

nes solo se otorga a petición de parte y en otras oficiosamente 

según sea el caso; el. maestro Couto. por su parte hace. la si--

guiente clasificación. a) "Suspensión de Oficio b) Suspensión

Ordinaria c) Suspensión en amparo directos d) Suspensión res 

pecto de pagos fiscales e) De 1a Suspensión tratandose de 

actos que afecten la libertad personal y f) De la Suspensión -

provicional" (13). y por Gltimo, Eduardo Pallares sustenta: 

"Las diversas especies de Suspensión, son las siguientes: De 

Oficio, a ~etición ~e parte, provicional, definitiva. la otorg~ 

da ~ediante la garantia que constituye el quejoso a favor de --

tercero perjudicado y la que no exige requisito; la concedida -

por causas supervenientes" (14); estas son las clacificaciones-

de la suspensión del acto reclamado que 
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hacen los principales estudiosos del amparo. pero que sin embar 

go tiene varias discrepancias que estudiaremos en su oportuni-

dad. 

e) Las Partes en la Suspensión: 

\1 estudiar 1a suspensión del Acto reclamado no pode

mos desligarlo totalmente del Juicio de Amparo ya que sin este,

el incidente serfa practicamente imposible, de manera que al -

referirnos a las partes que intervienen en la Suspensión. Lle-

gamos a-la conclusión que dichas partes son las mismas que 

intervienen en el Juicio principal; la palabra parte sugun el 

Diccionario de la Lengua Española significa "Cada una ~e las 

personas que contratan entre sí o que tienen participación o 

interes en un negocio" (15), y en materia de amparo estas per

sonas estan, determinadas por el artículo 5~ de la Ley de Ampa

ro que señala "Son partes en el Juicio de Amparo: 1- El agravi-ª

do o agrav~ados II- La autoridad-o autoridades responsables; -

III- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir -

con ese car&cter:· a) L~ contraparte del agraviado cuando el

acto reclamado emana de un Juicio o controversia que no sea del

orden penal,_ o cualquiera de las partes en el mismo Juicio--· 

cuando el amparo sea promovido por persona extraña al procedi-

miento; b) El ofendido o las personas que, conforme a la Ley -

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabi 

lidad civil provéniente de la comisión de un delito, en su caso 
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en los juicios de amparo promovidos ~ontra actos judiciales del 

orden penal siempre que estos afecten dicha reparaci6n o res-

ponsabilidad; c) La persona o personas que hayan gestionado en 

su favor el acto contra e1 que se pide amparo, cuando se trate

de providencias dictadas por autoridades distintas de la judi--

cial o dei trabajo; IV. E1 ministerio Público Federal, quien 

podra abstenerse de intervenier cuando el caso de que se trate

carezca, a su juicio, de interes público. 

En los asuntos en que intervenga lo hará_en los térmi

nos de e~ta ley y podrá interponer los recurso~ que senala. la -

misma". (16), por lo general la mayoría de los autores se incli 

nan en considerar a las personas como parte. Segdn su relación 

procesal, es decir se es-parte en cualquier juicio hasta e1 mo-

m e n to e n q u e l a p er s o na es 11 ama da a d i ch o j u i c i o a u n q u e , " a ! g u -

nos jurisconsultos mexicanos confunden el concepto de parte con 

la llamada legitimacifin en la causa, no obstante que son entida 

des diferentes. 

"Son partes en el juicio las que figuran en la re1aci6n 

procesal activa o pacivamente. El actor 1o es activamente des

de el momento en qu~ es aceptada su demanda momento este en 

que se inicia la relacifin procesal; el demandado es la parte 

paciva y tiene tal car_ácter cuando es emplazado a juicio legal

mente; los terceros intervenientes. admitidos en el proceso 

por resoluci6n judicial, son igualmente p~rtes sea activa o 
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pacivamente de acuerdo con la naturaleza de sus pretenciones -

por ejemplo, el tercero coadyavante del demandado es parte pa

civa, mientras el coadyuNante del actor, lo es activamente" 

( 17) 

Ignacio Burgoa nos da la siguiente definición de 

parte: "TJda persona a quien la Ley da facultad para deducir 

una acción, oponer una defensa engeneral o interponer cualquier 

re c1.1 r so, o a cu y o fa v o r o contra qui en va a opera r s e 1 a a c tu a c i ó n 

concreta de la Ley se reputa parte, sea en un juicio principal-

o bien en un incidente" (18). 

Una ve~ estudiado el concepto de parte en general

pasaremos a analizar cada una de las partes en el Juicio de Amp~ 

ro y como consecuencia en la Suspens.ión del acto reclamado, en el

orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley de Am

paro. 

1) El Agraviado o Quejoso: 

Es a que 11 a pe r son a f í s i ca o mor a 1 a q u i en pe r j u d i que 

el acto o la Ley que se reclama, esto de acuerdo al artfculo 

cuarto de la Ley de Amparo, de modo que cualquier persona ya 

sea nacional o extranjera a la que se le afectan sus garantfas

-~~ividuales o su ámbito de derechos puede interponer amparo --
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y por lo tanto ser parte en este Juicio; en el que va a represe!!_ 

tar un papel muy importante, en virtud de que practicamente, es 

el motivador del procedimiento, ya que depende de il, que se 

pongan a funcionar los órganos judiciales para el efecto de -

que se den las circunstancias que equiparadas al Derecho Ci-

vil dan como consecuencias 1a fijación de ia litis situación -

en la que la suspensión del acto reclamado tiene vital impar-

tancia, como 1o veremos más adelante; el artículo 107 Constitu-

c-i o na l en s u Frac c i ó n II par e ce re fer i r se a q u e e 1 agra vi ad o -

puede. ser sólo las personas físicas al señalar que la senten--

cia sólo se ocupara de individuos particulares,· sin embargo 1a

Ley de Amparo en sus artículos 8 y 9 da la Facultad para que --

las personas morales privadas y oficiales pueden pedir amparo, 

de manera que de dicho artfculado se pu~de deducir que los qu~ 

josas pueden ser: Las personas f1sica~ sean nacionales o ex---

tranjeras, personas morales de Derecho Social, personas morales 

de Derecho Privado, empresas decentralizadas y las personas mora._ 

les oficiales, pero debido a que el artículo 103 supone .varias-

hip6tesis no se püede dar un~ definici6n general de quejoso, e~ 

focandose e1 concepto de acuerdo a la natura1eza de este ya que 

"El elemento personal que integra el conce~to de "quejoso" esta 

constituido por cual.quier gobernado. La idea de gobernado equJ_ 

vale a la de1 sujeto cuya esfera puede ser materia u objeto de-

algun acto de autorida1, total o parcialmente". (19) 
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Estos gobe~nados pueden ser como ya dijimos persa-

nas ffsicas, personas morales de Derecho Privado o Social asi 

como también las personas morales de Derecho Público. 

2) La Autoridad Reiponsable: 

Tema muy discutido ha sido entre los tratadistas -

del Juicio Constitucional la definición de Autoridad Responsa

ble, toda vez que el concepto autoridad en materia de amparo -

es· dificil de enfocar ya que en México existen organismos que -

en algunos casos actuan como autoridades y en otros carecen de

esa investidura, ahora bién, para formarn~s una idea trataremos 

primero de ubicar·el concepto de autoridad: El maestro Burquoa 

en su obra el Jucio de Amparo define a ésta como "Aquel órgano~ 

estatal de facto. o de jure, investido con facultades o pode-~ 

res de decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica 

o extingue situaciónes generales o concretas, de hecho o jurídi; 

cas, con trascendencia partícula~ y determinada, de una manera

imperativa" (20) 

En base a esta definición se puede encontrar el co~ 

Gepto de autoridad responsable adecuandola a las 3 hipótesis -

del articulo 103 constitucional, de manera que cualquier autor! 

dad alcanzara esta categoria cuando vial~ las garantias indivi

duales o ataque la soberania local o federal de los estados,

sean autoridades de facto o de jure, a este, respecto mucho 
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se ha discutido acerca de quienes son y quienes no son autorid~ 

des en materia de Amparo, pero la Suprema Corte de Justicia ha

determinado que el termino Autoridad comprende a todas aquellas 

parsonas que disponen de la fuerza pública, en virtud, decir

cunstancias ya legales, ya de hecho, y que por lo mismo, estan-

~_en posibilidad material de obrar como individuos que ejercen 

actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que 

disponen. (21} 

Fuerza que las lleva a dictar o ejecutar el acto -

reclamado,de manera que "Autoridad Responsable es aquella que· 

por su especial intervención en el acto reclamado esta obligada 

a responder áe la constitucionalidad del mismo y por tanto es -

autoridad responsable: La que dicta u ordena, ejecuta o trata

de ejecutar, el acto reclamado" (22} 

Cuestión bastante interesante que tiene fundamenta 

legal en el artículo once de la Ley de Amparo ya que predisp.Q_ 

ne un acto de autoridad que en otras palabras es una desición

dictada o ejecutada por un órgano gubernativo y que afecta o -

produce agravio a los derechos de los gobernados por virtud de 

una 1ey, sentencia u otros actos genéricos y que tienen las si 

guientes características a) "La unilateralidad, consiste en

que los órgános de~ gobierno no tienen necesidad de pedir au

torización a los gobernados para emitirlos; es decir, la auto-

. ridad los produce oficiosamente; b) La imperatividad. Es---
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triva en que la autoridad actúa con la facultad de imperio que 

le da la Ley a fin de que sus actos sean obedecidos. C) La -

~oercitividad. reside en que si los actos de autoridad no son

obedecidas o acatados por sus destinarios, puede hacer uso 

de la fuerza pública, para que se cumplan". (23) 

Con estos conceptos se puede definir casi ·conexa~ 

titud lo que es una autoridad, sin embargo en la realidad tod~ 

via hay algunas lagunas a este respecto, derrido a que algunos

organismos como el Instituto Mexicano del Seguro Social, el M! 

nisterio Público
1 

la Universidad Nacional Autonoma de México 

entre otras, tienen funciones de autoridad en los casos excep

cionales razón. por la cual muchos amparos se sdbreseen en vir

tud de señalar equivocadamente a la autoridad responsable, re~ 

pecto este problema la suprema corte de Justicia ha resuelto -

"El hecho de que el quejoso, precisando bien el acto reclamado. 

haya errado al designar a la autoridad responsable, dandole 

·una denominación que no le corresponde, no obstante la cual la 

verdadera responsable acepto la responsabilidad del acto recl~ 

mado, rindiendo el informe justificado correspondiente, permi

te establecer que no se esta ante un caso de inexistencia del

acto re~lamado pues, éste fue confesado por la verdadera res-

pensable por analogía de razón puede decirse lo mismo cuando -

no esta definitivamente determinada la autoridad responsable en -

el capftulo relativo a la demandad~ amparo pero en cambio sí

es ta precisada al señal ar el acto reclamado y reiterado ese seña 1 amiento en 
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la relaci6n de hechos de la propia demanda" (24) 

3) El Tercero Perjudicado: 

La ley de amparo en el artfculo 5 fracción III senala-

quienes pueden intervenir en el Juicio de ~arantfas como terce--

ros perjudicados, de la redacción del mencionado artfculo, 

puede decirse que queda claramente especificado que personas 

tiene ese caricte~ sin embargo en l~ práctica se presentan algu

nos problemas que la ley no resolVió teniendo que e~cargarse la 

Suprema-torte de Justicia de interpretar la ley para definir 

exactamente quienes son terceros perjudicados en e1 Juicio de 

Amparo. 

Al respecto el maestro Burgoa nos dice "El tercero pe~ 

judicado es el sujeto que tiene interes juridico en la subsis-

tencia del acto reclamado, interes que se re~ela en que no se -

conceda el quejoso la protecci6n federal o en que se sobresea -

el Juicio de Amparo respectivo" ·(25) 

Juventino B. Castro nos dice "En t~rminos generales, -

podrfamos afirmar que ~l tercero perjudicatjo es el sujeto pro

cesal que tiene interés legitimo en· que el acto que el quejoso

impugna como violatorio de sus garantfas. subsista, porque ello 

favorece a esos ·intereses legítimos que le corresponde." (,6) 
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Es indudable que el tercero perjudicado cumple esta 

función bajo dos caracteristicas frente a la Autoridad raspan-

sable, una como litisconsorte y la otra como coadyuvante, de 

manera que en el primer caso puede actuar por su propia volun--

tad paralelamente a la autoridad y en el segundo caso por el 

interés de sostener la 1ega1idad del acto reclamado, situación-

que nos mot~va a hacer un análisis de la fracción tercera del-

artículo 5~ de la Ley de Amparo: 

1- · El inciso a) Seftala cofuo tercero perjudicado a "la contra -

.parte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un Juicio-

o tontravercia que no Sea del orden penal o cualquiera de las -

partes en el mismo Juicio cuando el amparo sea promovido por pe~ 

sona esttana al procedimieto". 

El inciso anterior referente a actos que emanen de au-

toridades que no sean del orden ~enal por la forma en que ser~ 

<lactan los otros dos juicios podem@s deducir que se refiere a -

juicios ciyiles, mercantiles y laborales. 

También debemos recordar que este tercero es el que 

primeramente.se reconoce dentro del proceso de amparo, en vir--

tud del criterio que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia 

y para finalizar el artfculo II de la Ley de 1g19 cu~ndo se le-

desig~a, como "La contraparte del quejoso en amparos civiles". 
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2 El inciso b) SeHala como terceros perjudicado al "Ofendido 

o a las partes que conforme a la Ley, tengan derecho a la repa

ración del daHo o a exigir la responsabilidad-civil provienen -

de la Comisión de una delito, en su caso, en los Juicios de Am

paro previdos contra actos Judiciales del orden penal siem----

-~pre q u e é s to s a fe e te n d i eh a re p a rae i ó n o re s p o n s a b i1 i d a d " . 

El· anterior inci~o adolece de una grave omisión en -

virtud de que no estrablece quien es el tercero perjudicado en

los Juicios Constitucionales en los que el acto reclamando proc~ 

de del Juicio penal en lo principal, o sea, cuando no se re-

fiere a la reparación o responsabilidad en favor del ofendido -

por el delito. En los casos en que el procesado es el quejoso

el tercero perjudicado debería de ser el Ministerio PQblico a

quien la Ley no le reconoce tal carácter. 

3- Inciso c) Dispone,en materia administrativa son terceros -

perjudicados: "La persona o personas que haya gestionado ·en su -

favor el acto contra el que se pide amparo cuando se trate de -

prcvidencias dictadas por autoridades distintas de la Judicial

º del trabajo". 

De lo que se desprende de este inciso se considera que 

cuando una persona no h·a gestionado el acto reclamado sino soli 

mente resulta directa o indirectamente beneficiado no puede co~ 

siderarse como tercero perjudicado. 
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A este respecto la.Jurisprudencia nos aclara quienes -

ti~nen el carácter de terceros perjudicados en materia adminis 

trativa a pesar de no ffgurar en el contenido del inciso c), de -

la fracción III: 

Tesis 536. (27j 

"En el Jucio de garantfas en materia administrativs, -

es tercero perjudfcado, de conformidad con el artículo 52, fra~ 

ción IJI inciso c), de la Ley de Amparo, quie~ haya gestionado, 

en su favor, el acto que se reclama;.tiene así mismo €Sta cuali-

dad la persona que, si bien no gestionó en su propio beneficio -

el acto combatido ·intervino como contra parte del agraviado e.n~ 

el procedimiento que antecede al acto que se impugna siempre-· 

~ue dicho procedimiento se haya desenvuelto en forma de Juicio -

ante la autoridad responsable, con arreglo al precepto que se -

cita, en su inciso a). Por otra parte, admiti~ndo que, dado - 7 

los términos del artículo 14 C~n~titucional, los anteriores su • 

. puestos no agotan todos' les casos en que debe reconocersele a

una persona 1~ calidad de tercero perjudicado, cabe establecer• 

que para tal teconocimiento se requeriria indispensablemente-, 

que la misma persona fuera titular de un derecho protegido par

la ley del cual resultara privada, o que se viere afectado o mt 
noscabado por virtud de la .insübsistencia del acto reclamado 

que traiga consigo la concesión del ampar~ sin que baste, por -

tanto, que quien se dice tercero sufra, en ocasión del otorga· 
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miento de la protección Federal, perjuicios en sus intereses -

económicos". 

Otra de las Tesis Jurisprudenciales que han venido.a -

llenar las lagunas de la ley con respecto al tercero perjudica-

do es la siguiente: 

Tesis 390. (28) 

"La disposición relativa de la Ley de amparo debe en-

tenderse en el sentido -de considerar terceros p·erjudicados a to 

dos los que tengan derechos opuestos a los del quejoso e inte-

rés, por lo mismo en que subsista el atto reclamado, pues de -

otro modo se les privaría de la oportunidad de defender las pre-

rrogat,ivas que pudiera proporcionarles el acto o resolución mo~ 

tivo de la violación alegada". 

4- El Ministerio Público como Parte en el Juicio de Amparo: 

El Ministerio Público Federa1 es parte en el Juicio de

Amparo de acuerdo al artículo 5~ Fracción IV, de la Ley de Amp~ 

ro, sin embargo ha s_ido la parte menos bri11ante y mas critic·a-

da por los estudio~os de esta materia ya que ha sido la insti

tución que conforme a 1a Ley de 1a Procuraduria genera de la 

República tiene como finalidad defender los intereses de la So-

ciedad y del Estado y su intervencion en el Juicio Constitucio--
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nal va encaminada a velar por la obsevancia del orden Constit~ 

cional y vigilar el cumplimiento de los artículos de la Consti

tuci6n y en materia de A~paro podra abstenerse cuando a su Jui

cio 21 caso carezca de interés público. De afuerdo a la refo~ 

ma de 1950 y con la que muchos autores no estan de acuerdo como -

sucede con el maestro Juventino V. Castro q~e dice al respecto

"Esta Adición es sumamente desafortunada puesto que todo el -

Juic1o de Amparo es de interés públicó, ya que no se establece

para defenza de intereses privados sino como garantía constitu

cional. Además, es incongruente con el resto de las disposi-

ciones de la Ley de Amparo, que estruc~uran al Ministerio Pú-

blico Federal como parte reguladora del procedimie~to en la --

forma como también· lo reconoce la Jurisprudencia". (29) 

De manera que el Ministerio Público no es como el ter

cero perjudicado y la autoridad responsable la contraparte del

quejoso sino una parte equilibradora de las pretenciones de los 

demás desde el ~unto de vista coistitucional y legal. 

Alfonso Noriega dice"El Minesterio Público Federal es, 

en re~umen un tercero que actúa en 1nterés de la Ley. En con

secuencia, resulta evidente que no tiene ningún interés directo 

en la cuestión controvertida y en rigor Juríd.ico no puede tener 

el carácter de parte en los Juicios de Amparo, ya que, como es -

indudable, no es parte de derecho sustancial, ni tampoco de de

recho procesal, por tratarse de un simple custodio de la Ley, --
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que actda exclusivamente, en interés de élla". (30) 

"Independiente de las diposiciones de la Ley de Amparo 

que sañalan al Ministerio Público Fede.ral como un opinante So-

cial significado que representa intereses sociales actuando den 

________ tro del proceso mismc,en sus incidentes especialmente el de sus 

pensión, y en 1os recursos que se interpongan, la misma Ley lo

estructura ~orno el vigilante del cumplimiento de la Ley en los 

procesos de Amparo, y aminador del procedimiento, en los térmi

nos del artículo 113, el cual lo obliga a cuidar que no se ar-

chive ningun Juicio de Amparo sin que quede enteramente cumpli

da la sentencia en que se haya concedido ~1 agraviado la prote~ 

ción constitucionál, o apareciere que _ya no hay materia para la 

ejecución, especialmente tratandose de las sentencias dictadas

en favor de los nucleos de Población Ejidal y Comunal 11
• (31) 

Por otra parte nos queda estudiar dos puntos de suma -

importancia en cuanto al Ministerio POblico que soh: Pued~ ser 

considerado como Autoridad Responsable en e1 Juicio Constitucional 

y por otra parte puede tener e1 Carácter de parte Agraviada. 

La Suprema Corte de Justicia ha ~ictado Jurisprudencia 

en el sentido que cuandp el Ministerio Público practica la ave

riguación previa"" puede. dictar resoluciones como el aseguramie

to del objeto del delito o la orden de detención) o ejecutarlas 

(como es el caso de hacer uso de la fuerza pdblica para obligar 
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a una persona a declarar) en este caso actua con autonomía e 

imperio y por lo tanto puede violar las garantías que consagra

la Constitución en este caso el Ministerio 16b1ico actua como -

Autoridad y por lo tanto si procede la demanda de Amparo en -

su contra. 

,Jr otro lado el Ministerio Público tiene otra función 

que es la de ejercitar o no la acción penal en cumplimiento a -

lo dispuesto por el artículo 21 Constitucional, en estos casos 

tiene el carácter de una simple parte y va a ser el Juez Penal

el que decida si procede o no dicha acción, en este caso el am

paro no procede en virtud de que el Ministerio Público no actua 

como autoridad. 

La Jurisprudencia ha reconocido ese doble carácter de

(función) del Ministerio Público y así lo ha sustentado. 

II M i n i s te r i o P ú b 1 i e o . c u a n·d o e j e r c i t a 1 a a c c i ó n p e n a 1 

en un proceso tiene el carácter de parte y no de autoridad y, -

lo mismo, contra sus actos, en tales casos, es impordecente el

Juicio de Garantías y por la misma razón, cuando se niega a --

ejercer la acción penal. Las facultades del Ministerio Públj_ 

cono son discrecionales, puesto que debe obrar de modo justi-

ficado y no arbitrario y el sistema legal que garantice a la S~ 

siedad el recto ejercicio de las funciones de esa institución1 ~ 

puede con s i s ti r en l a o r g a n i za e i ó n de l a mi s m a y en 1 os me .. d i os -
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de exigirle responsabilidad consiguiente y si los vacios de la-

legislaci6n lo impiden, esto no es motivo ~ara qu~ se viole lo-

mandado por el artfculo 21 Constitucional". (32) 

Respecto del segundo punto en cuanto a que si el Mini~ 

terio Público puede ser parte agraviada o quejoso en el Juicio -

de Amparo la Jurisprudencia de la Suprema Corte ha sustentado -

reiteradamente que en ningun ~aso el Ministerio Público Federal 

~uede tener el carácter de quejoso y por lo tanto intentar el -

juicio de Amparo en -virtud de que no es titulat de garantías indi 

viduales, de ~anera que es imposible que se realice en su con-

ra alguno de los presupuestos previstos por el artícuio 103 

Consitucional. 

"Ministerio Público Federal. si bien es cierto que, 

conforme a la Ley de Amparo, es parte en el Juicio de garantias, 

también lo es que no tiene el car&cter de contendiente, ni de -

agraviado sino de parte reguladora.del procedimiento y como el-

Amparo sólo puede seguirse por la parte a quien perjudique-

la Ley o Acto que lo motivo, y es evidente que el ministerio 

Público ningun interés directo tiene en dicho acto, que sólo 

afecta intereses de las partes litigantes en el Juicio constitu-

cional de Amparo no es de tomarse.en cuenta el recurso de revi

sión que haga valer tan.to mas si los agravios en que la funda, a 

fectan sdlo a la autoridad responsable y esta ha consentido la

resolución del Juez de Distrito". (33} 
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d) Procedencia de la Suspensión del Acto Reclamado. 

Mucho se ha discutido entre los Tratadistas del Amparo 

acerca de la procedencia de la Suspensión del Acto Reclamado, -

en virtud de que existen lagunas en la Ley que permiten en oca-

___ ciones distorcionar la verdadera finaiidad de esta figura jurí

dica de relevJnte importancia en el derecho, debido a que la -

Ley en sus artículos 122, 123 y 124 señalan los requisitos de

procedencia del Acto Reclamado, y a la vez da facultades al 

Juez para que a su Juicio conceda la suspensión_ en casos en que 

de ejecutarse el Acto Reclamado sería fisicamente imposible ref 

tituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamai 

da, haciendo una divisfón en los requisitos pard la suspensión~ 

de oficio y a petici~n de parte agravjada ya que en la primera~ 

la suspensión se otorga en el mismo acto en que el Juez admite 

la demanda, en los casos que importan peligro de privación de -

la vida, deportación destierro o algunos de los actos prohivi-

dos por el artículo 2'.'. C.onstituc'ional en cambio en la Suspensióh 

a petición de parte debe solicitarla forzosamente el agraviado

Y sólo se pone como condición que no se siga perjuicio al inte-

rés social ni se contravengan disposiciones de Orden Pdblico y 

es aquí donde interviene la facvltad discrecional del Juez para 

conceder primeramente la suspensión provicional y contra la que 

no procede recurso alguno, mientras se resuelve sobre la definí 

tiva, en este orden de ideas podemos deducir los requisitos de 
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procedencia que se desprenden de la l~tra y el espiritu de los

preceptos de la ley de Amparo respecto de la suspensión de ofi

cio, en la siguiente forma: La regla de procedencia _consiste -

en que los actos sean de tal natutal~za que de no suspenderse

ocasionen al ·quejoso o agraviado perjucio.Sque hagan imposible -

su reparación. 

L~ Ley de Amparo en su Artfculo 123 Fracción I seHala

como ejemplos a los actos que importen peligro de privación de 

la vida, deportación o destierro o algunos de los ·actos prohibt 

dos por el articulo 22 Constitucional, como ya apuntamos ante-

riormente. 

Respecto de la procedencia de la suspensión a peti--

ción de parte los requisitos que se deducen de la Ley son los -

siguientes: 

1) Que se solicite. 

Este requisito consiste en que necesariamente el quej~ 

so pida la suspensión del acto reclamado para el efecto de que

la autoridad que conozca del amparo pueda.proceder al estudio de 

de dicha petición, que,debera hacerse expresamente en la deman

da de amparo o durante. la tramitación del Juicio. 
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2) Que el Acto sea cierto. 

Para que el acto reclamado sea suspensido este debe de 

ser cierto y el quejoso debe de compro~arlo en la áudiencia in

cidental en la que tendra que ofrecer pruebas que para el efec-

~~--to- de desvirtuar el informe previo de la autoridad responsable en

el caso de que sea negativo ya que "si el agraviado no desvir-

tua el informe previo en que las autoridades responsables hayan 

negado la existencia de los actos reclamados, debe negarse 

la suspensión, por carecer esta de materia". {34) 

3 ) Q u e e 1 A c t o s e a S u s p e n d i-b 1 e . 

Para que la suspensión pueda decretarse el acto deve 

de ser suspendible en cuanto a su naturaleza, esto es, que no -

constituya actos integramente negativos o que ya se hayan consu

mado ya que de no ser así la suspensión tendría efectos restit~ 

torios que dejaran sin materia e1 juicio principal. 

A este respecto nos dice el maestro Burgoa, "La impro

cedencia de la suspensión contra actos integramente negativos o 

totalmente consumados es obvia, ya que dicha medida cautelar -

núnca tiene efectos restitutorios o destructivos de los actos -

que con antelación a ella se hubiesen realizado, operando sola-

mente contra actos de carácter positivo, para impedir que estos 

se ejecuten o que generen sus consecuencias inherentes". (35) 
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4) Que no Contravenga a normas de o~den público 

Indudablemente que este requisito tiene vital importa~ 

cia ya que aquí el Juagador debera deddir a su juicio cuales son 

las normas de orden público, decisi6n poco fácil ya que consti

~~--.-~uye un espinoso tema de carácter doctrinal. 

Respecto a este requisito la Suprema Corte de Justicia 

ha emitido jurisprudencia en el siguiente sentido "Si bién es -

cierto que la estimaci6n del orden público en principío corres

ponde al legislador que la hace valer al dictar una ley, no es

ajeno a la funci6n de los Juzgadores apreciar su. existencia -

en los casos concretos que se les sometan para su resaluci6n r~ 

sulta, pues, indudable que los Jueces, en casos determinados, -

pueden calificar y estimar la existencia del orden público con -

relaci6n a una ley, y asi no podran declarar éstos que no sien

do ya aplicable un~ ley en los conceptos que la informaron por

cuesti6n de orden público, conserve aún ese carácter y que sub

sisten sus finalidades". (36} 

5- In~inente Ejecuci6n 

El requisito que debe ll~narse para que proceda la su~ 

pensi6n provisional, aunque es · una faculdad discrecional del 

Juez, estriba en que el acto sea de Inminente Ejecuci6n; toda -

vez que si este no esta en peligro de ejecutarse o existe algu-
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na razón natural que la impida, la suspensión del acto reclama

do es innecesaria. 

e) Competencia para conocer de la suspensión. 

La palabra competencia en t!rminos generales la define 

Eduardo Pa-,lares como "La porción del poder Jurisdicional, que -

la.Ley otorga a los tribunales para conocer de determinados --

Jucios". (37) 

De la anterior definición podemos deducir que la juri~ 

dic¿ión es el g§nero y la competencia, la especie, No puede -

haber competencia ~in Jurisdicción, pero esta si puede existir

sin aquella. 

En materia de Amparo las Autoridades Competentes para

conocer de dichos-Juicios son: La Suprema Corte de Justicia, Los 

Tribunales Colegiados de Circuitd, Los Jueces de Distrito y los 

Tribunales Superiores de los Estados, dicha competencia esta -

determinada por los Art1culos 103, 105, 106 y 107 de la Consti

tución Federal de la RepGblica; 36 al 65, 114, 158, 158 bis de

la Ley de Amparo 11, 15, 23, 24, 25, 26, 27, 7 bis, 8 bis, 41,-

42, 43, 45, 46 y 71 de la Ley Organica de Los Tribunales Feder~ 

1 es. 
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Ahora bien siendo la Suspensi&n del Acto Reclamado un 

incidente del Juicio de Amparo lógico seria pensar que las auto

tidades tompeterrtes para conocer de esta serian las mismas que -

en el Juicio de garantias, sin embargo, del articulado de la Ley 

Reglamentaria de los artfculos 103 y lW Constitucionales pode--

.. _mos inferir que se ha atPibuido competencia a otras autoridades 

para conocer de la suspensión ademas dé las ya señaladas y -

que son: Las Autoridades Responsables contra 1as que se promu~ 

ba el Amparo, cuando este se interpone contra sentencia defini 

tiva civil o penal o contra un laudo; en los casos de que deban

conocer en unica instancia, 1a Suprema Corte de Justicia o los

Tribuanales Colegiados de Circuito; los Jueces de Primera Ins-

tancia o cua1quiera otra autoridad judicial, cuando el Amp~ro -

se interponga contra determinados actos que tengan ejecución -

en lugares en donde no hübiere Juez de Distrito. 

"En suma, las Autoridades con Jurisdicción para cono-

cer de la suspensión, son las Siguientes: 

I- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

II- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

III- Lo's Jueces de Distrito. 

IV- Los Tribunales Superiores de 1o-s Estados y del Distrito y -

Territorios Federales, en los casos de la Fracción XII del

Articulo 107 Cónstitucional, esto es, cuando se trata de la 

violación de1 artículo 16 en materia penal o.de los artícu-
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los 19 y 20 de la Constitución, siempre que la violación ha 

ya sido cometida por un inferior de aquellos Tribunales. 

V- Los Tribuanales unitarios de circuito, respecto de las Sen-

tencias definitivas que pronuncian en asuntos civiles o pena-

les. 

VI- Los Tribunales Superiores de los Estados y del Distrito 

respecto de las Sentencias definitivas que pronuncien -

en asuntos Civiles a penales. 

VII- Los Jueces de Primera Instancia de los Estados y del Distrito 

respecto de las Sentencias defi~itivas que pronuncien, que

na admitan el recurso de apelación, ni ningun otro recurs~ 

VIII-Los Presidentes de.las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

·sean Federales o Locales, respecto de los laudos que pronun

cien dichas Juntas. 

IX- Los Jueces de primera instancia dentro d~ cuya Jurisdicción 

radique la autoridad que ejecute o trate de ejecutar el ac

to reclamado, si en el lugar no recicle el Juez de Distrito

. y si se trata, además, de actos que importen peligro de prl_ 

vaci6n de la vida, ataques a la libertad personal fuera de-

procedimiento judicial, deportación o destierro o alguno de 

los prohividos por el artfculo 22 de la constitución. 

X- Cualesquiera otras Autoridades Judiciales dentro de cuya j~ 

risdicción radique la Autoridad que ejecute o trate de Eje-

cutar el Acto Reclamado, cuando, reuni~ndose las condicio-
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nes mencionadas en el párrafo anterior, La Autoridad respo~ 

sable sea el Juez de primera instancia y no haya en el lu-

gar otro de la misma categoria o bien, cuando reclamandose-

contra otr~autoridades, no re~ida en el lugar Juez de Pri-

mera instancia o no pueda ser encontrado". (38) 

De estas autoridades; la Suprema Corte, Los Tribunales 

Colegiados y los Jueces de Distrito actuan con su propia Juris

d.icción Auxiliar en tanto que las otras obran como Auxiliares -

de la Justicia Federal. 

Para elestudio mas completo de la intervención de las -

a~toridades seRaladas, en la Suspensión del Acto Reclamado es
v, 

tudiaremos brevemente cada ~na de ellas. 

1) Competencia de la H Suprema Corte. 

Esta claro que la Suprema Corte de Justicia tiene com

petencia para conocer de los Amparos directos, contra senten---

cías definitivas que dicten los Jueces civiles o. penales y con-

tra laudos definitivos que dictan las J:-ul)tas de Conciliación 

y Arbitraje sean FeJerales o Locales, tambiªn de los recursos -

que la Ley concede contra las resoluciones dictadas por los Ju~ 

ces de Distrito en mat~ria de Amparo y de los recursos que la -

Ley concede contra las resoluciones que dictan los tribunales -

Colegiados de circuito, sin embargo en los casos en aue lar.~~ 
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te conoce del amparo como tribunal de unica instancia de acuer-

~on el artículo 107 Constitucional y la Fracción VIII y IX del-

artículo 95 de la Ley d~ Amparo en relación con el parrafo se--

gund~ del artículo 99, la la mi sima Ley, ésta solo puede conocer 

ele la suspensión unica y exclusivamente como tribunal revisor. 

Efectivamente el maestro Ricardo Cauto se refiere a --

este punto de la siguiente manera: "La recurribilidad del au':.o 

de Suspensión de una Sentencia definitiva sólo existe, en forma 

de recurso de queja, contra la demora en el otorgamiento de la 

--suspensión contra la no admisión de las fianzas o contra fian-

zas ofrecidas, o contra la admisión de aquellas que no reunen -

los requisitos le~~les o que pueden resultar insuficient~o 

ilusorias; y contra el auto que niegue 
{? 

la libertad coucional-

al quejoso, tratandose de amparos contra sentencias dictadas en 

lo penal". (39) 

Recurso con el que no esta de acuerdo el Maestro Nori e

ga ~1 manifestar "La queja no tiene en verdad los carácteres de 

un verdadero recurso ya que se trata, mediante ella, en reali--

dad, de enjuiciarla conducta de una autoridad y no de revisar -

una resolución judicial con el fin de confirmarla revocarla o -

modificarla; es por ello ,~'ue también en mi opinión el recurso -

procedente en el caso de la Fracción VIII del Artículo 95 debe

ría ser el de rAvisirín v no el de queja". (40) 
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"Lo anterior se confirma st se tienen en cuenta la for

ma en que se tramita la queja, que consiste en la presentación -

del escrito respectivo, acompañando copias del él para la autori 

dad contra la que aquella va dirigida y para la parte contraria, y 

en e1 informe que rinda dicha autoridad; desde luego se compren-

~-~~de que con esos deficientes elementos es imposible hacer un est~ 

dio de legalidad que requiere ~1 conocimiento del caso en todos

sus aspectos, el de las pruebas que se hayan reunido y el de los 

fundamentos de la resolución que se recurrre menos aun se com--

prende que un estudio de esa naturaleza pueda hacerce aun falta~ 

do el informe ya que e1 artículo 100 de 1a Ley de Amparo previe~ 

do la falta de aquél, manda ~ue se presuman ciertos los hechos -

respectivos". (41). 

2) Competencia de 1os Tribunales Colegiados de Circuito igual -

que la Suprema Corte de Justicia los Tribunales Cole9iados de 

Circuito tienen competencia para conocer de la Suspensión del Ac 

to Reclamado como Autoridade~ Revisoras. 

Cuando el Tribunal tolegiado conoce del Amparo en unica 

instancia, tratandose de sentencias definitivas. la suspensión -

debe de otorgarla 1a autoridad que dicte 1a sentencia, y de 

acuerdo con lo dispÚesto por e1 artículo ,7 bis Fracción IV de La 

Ley Organica del poder·Judicial de la Federación corresponde a -

dicho tribunal conocer.del ~ecurso de queja, en los casos de las 

Fracciones, V, VIII y IX del Artfculo 95 de la Ley de Am~aro. en 

relación en el 99 de la misma Le~~ 
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Por otra parte los Tribunales Colegiados de Circuito -

son competentes para conocer de la revisión de los autos dicta

dos por los Jueces de Distrito o el Superior del Tribunal que -

haya cometido la violación y que concedan o ni~guen la Suspen-

sión definitiva, siendo extensiva esa competencia a las resolu-

---ciones que madi fiquen o revoguen el auto en que haya concedido

la Suspensión y a las que en que se nigue la revocación solici

tada, en los términos del artículo 85 Fracción I de la Ley de~ 

Amparo y 7~ bis Fracción III inciso b) de la Ley Orgánica del~ 

poder Judicial de la Federación. 

3) Competencia de los Jueces de Distrito. 

Los Jueces de Distrito en materia de suspensión tiene

competencia en todos los casos de Amparo indirecto o bi-insta~ 

ciál, es decir en todos los casos en que no sean competentes la 

Suprema Corte o los Tribunales Colegiados. 

··Para este efecto de acuerdo con el artículo 72 bis de

la Ley Orgánica del poder Judicial de la Fe~eración se ha divi

dido el país en 10 (Diez) circuitos señalando que en cada uno de ellos --

haya cuando menos un Tribunal Colegiado y los Juzgados de Dis--

trito necesarios de acuerdo a la extensión del circuito, cada -

Tribunal Colegiado tiene su área de Jurisdicción y dentro de 

esta cada Juez de Distrito tiene fijada la suya . 
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Ademis de la c9mpetencia territorial ~xiste la compe-

tencia en razón de la materia ya que cada Juez tiene fijada la 

materia que debe conocer ya sea penal, civil o administrativo. 

Tambi~n es competente el Juez de Distrito para conocer 

_____ de-la suspensión, si reside en el lugar en que se trate de eje

cutar el acto reclamado. y cuando este acto no sea ejecutable -

entonces el juez competente lo sera el que resida en el mismo -

l~gar que la autoridad responsable. 

Tambiªn existe la competencia a favor ~el Juez que co

~osca primero del negocio cuando el amparo se ha promovido an

te dos Jueces igualmente competentes. 

Lo mismo sucede cuando el acto reclamado empieza a 

ejecutarse en un distrito y sigue ejecutandose en otro. 

Cuando se interpone Amparo en contra de un - - -

Juez de Distrito, lógicamente .cuando este no actua como Juez de

Amparo, la competencia la tendra otro Juez de la misma jerar--

quia que resida en e1 mismo Distrito, y si no lo hubiere, el -

más inmediato dentro de 1a Jurisdicción del Tribunal Colegiado. 

Por otra part~ cuando un Juez de Distrito se encuen-

tre impedido para conocer del Juicio constitucional, debera cono 

cer de el, otro que ejerz~ Jurisdicción en el mismo ramo. 
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De las anteriores consideraciones puede apreciarse que 

apesar de que los Jueces de Distrito tienen señalada su ;uris-

dicci6n territorialment~. no obstante pueden conocer de a~parqs 

por actos aue tienen lugar fuera de dicha Juri~dicci6n, aun de

un ramo distinto. 

4) Competencia del Superior del Tribunal que haya Cometido la

Violación. 

La Constituci6n en su artículo 107 Fracción XII párra-

.- fo primero establece: "La violación de las garantías de los -

artículos 16, en materia penal 19 y 20, se reclamaran ante el -

Superior del Trib~nal que la cometa, o ante el Juez de Distrito 

que corresponda". 

Es evidente que este artículo da facultades para cono

cer del amparo y por lo tanto de la sJspensi6n al superior 

del tribunal que cometa la violación, y así lo corrobora el 

articulo 37 de la Ley de Amparo. 

Sin embargo ni la Constitución ni la Ley reglamentaria 

señalan el procedimiento para la interposición de1 amparo en el 

caso señalado, lo que nos induce a pensar que la forma procesal 

sera la misma que ante los Jueces de Distrito. 



65 

Los casos a los que se refiere 1a Fracción XII del ---

Articulo 107 Constitucional y 37 de la Ley de Amparo son los --

siguientes: 

I- Ordenes de aprehensión, detención o cateo dictadas 
--~--~--

por Autoridades Judiciales. que no reunan los requisitos del --

artículo 16 Constitucional . 

II- Los auto~ de formal prisión que no se ajusten a

la previsto por el artículo 19. 

III- Las violaciones a las garantías que el acusado -

tiene en el proceso. 

Por otra parte la Fracción VIII del Artículo 107 Cons-

titucional senala que en las sentencias de amparo que dicten -

los Jueces de Distrito procede la revisión ante la Suprema Cor

te de Justicia. 

De igual manera contra el auto que otorgue o niegue 

la suspensión, dictada por el superior del tribun~l que cometió 

la violación, procede la revisión en los. términos de1 artículo-

83 Fracción II de la Ley de Ampato. 
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5) Competencia de los Jueces de Primera Instancia y otras Aut~ 

ridades del Orden Comun. 

El artículo 107 Constitucional Fracción XII ~ñala: 

"Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar que res_i 

--~-·-de la .iutoridad responsable, la ley determinara el Juez ante el 

que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podra sus-

pender provisionalmente el acto reclamado en los casos y térmi

nos que la misma Ley establezca". 

Por: su parte los artículos 38, 39, 40 y 144 de la Ley

de Amparo disponen Que los sitios enque no resida.Juez de Dis-

trito. las Juetes ae Primera instancia, dentro de cuya jurisdic

ción radique la autoridad que ejecute o trate de ~jecutar el -

Acto reclamado; tendra facultad para conocer del 4mparo pudien

do decretar la suspensión, por un término de 72 horas que puede 

ampliarse por la distancia del lugar en que reside el Juez de -

Distrito. de 1a misma manera ordenara que se rindan los infor-

~es respectivos, formando el expediente a que se refiere el --

artículo 144 de la Ley reglamentaria y remitiendolo inmediatameQ_ 

te al Juez de Distrito. 

Sin embargo la facultad que se da a los Jueces de pri 

mera instancia para conocer de la .suspensión esta limitada ,por

e1 Artículo 39 de la Ley de Amparo en el sentido de que sólo 

podra ejercer~e·cuarrdo se trate de actos que importen p~li· 
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de la privación de la vida, ataques a la libertad personal fue

ra del procedimiento jucia1, deportación o destierro o alguno-

nos de los prohividos por el Artículo 22 Constitucional, o cua~ 

do se señala como actos reclamados lo~ que tengan por efecto 

privar de sus derechos agrarios a un núcleo de población. 

Finalmente el Artículo 40 de la Ley de Amparo estable

ce que no habiendo en e1 lugar Juez de Distrito, cuando el Amp~ 

ro se interponga contra el Juez de Primera Instancia y no hay -

otro de la misma jerarquía, y cuando faltando el J~ez de Prime

ra Instancia, el amparo se promueva contra otros autoridades -

que residan en el lugar, tendra competencia cualquier otra Aut~ 

ridad Judicial del orden comun, la cual procedera en lo's mismos 

términos que los Jueces de primera instancia. 

6) Competencia de las Autoridades Responsables. 

Este tipo de Competencia la otorga la Fracción XI del

Artículo 107 Constitucional, en Amparos Directos ante la Supre

ma Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito. -

en contra de sentencias definitivas que no sean apelables dict~ 

das por Lns Tribunales Unitarios de Circuito. Tribunales Supe-

riores del Distrito Fe~era1, o Jueces de primera Instancia y por 

los Presidentes de las .Juntas de Conciliación y Arbritaje toca-

les y Federales. 
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Esta competencia tiene como efecto suspender la ejecu-

ción de las sentencias civiles para amitir cauciones y contra-

causiones, para hacer efe·ctiva la suspensión o para dejarla sin-

efecto. 

En materia penal conceder al quejoso su libertad cau--

cior:::1. 

Con respecto a los presidentes de las Juntas de consi--

liación, estas tienen competencia para resolver sobre la sus --

-,pensión ·del laudo, respecto de la caución que se ofrezca para -

la suspensión o para d~jarla sin efecto. 

F) Procedimiento. 

Al igual que el Juicio Constitucional, el procedimiento

para la obtención de la Suspensión del Acto reclamado difiere,

dependiendó de la naturaleza del ·mismo, ya que los procedimien

tbs son distintos en la ~uspensión de oficio, la que es apeti-

ción de parte y la suspensión que se concede en los ;vmparos di

rectos. 

El procedimiento en las Suspensión de oficio, en reali 

dad es muy simple, toda vez que el artículo 123 de la Ley de -

A~paro seílala que estetipo de suspensión procede sin que el a-

graviado la solicite, contra actos que importen peligro de pri-
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vaci6n de la vida, deportaci6n. desti~rro o algunos ~e los pro

hidos por el artfculo 22 Constitucional·. 

Dicha suspensi6n, dada la gravedad de los actos contra 

los que procede, se decretara en el mismo auto en el que el --

---juez admita la demanda en términos del mencionado artículo 123-

comunicando a la autoridad responsable la resolución para que-, .. 

esta le de cumplimiento suspendiendo la ejecución del acto re-

el amado. 

Procedimiento en la Suspensión a Petición de Parte. 

Este tipo de suspensi6n s~ solicita generalmente en la 

misma demanda de Ampara, escrito que se presentara acompana~o -

con copias para la autoridad responsable, el tercero perjudica

do y el Ministerio POblico y 2 para el incidente, sin perjuicio 

de que la petición se pueda promover en cualquier tiempo mien-

tras no se haya pronunciado sentencia definitiva en el ~uicfo. -

Como anteriormente senalamos la petici6n debe de hace~ 

se por escrito, pero en ca::-,:~,-:,-1,, r¡:u.e el quejoso o peticionario -

se encuentre imPosib.ilitado para hacerlo, dicha petición podra-

hacerse por vía teleg&lfica debiendo ser ratificada por escrito 

dentro de los 3 dfas stgutc~tp~~~ 1a fecha en que se hizo la --

petici6n por telegr&fo, bajo la sanción de no tenerse por pre-

sentada la demanda y la imposici6n de una multa al interesado y 
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a su abogado. 

La s.uspensión s·e tramita en forma-de incidente y por -

cue~da separada del Jucio principal, formandose expediente por

duplicado en términos del artfculo 142 de la Ley de Amparo. 

AJ admitir el Juez de Distrito la demanda de amparo, -

pedirá de inmediato a la autoridad responsable rinda su infor

me previo, dentro de las veinticuatro horas siguientes al mame~ 

td tbn que reciba la notificación correspondiente. 

Biého informe se concretara a expresar si .el a:cto .re-

clamado es cierto o no es cierto, pudiendo agregar las razones

que se @stimert é8Hvenientes sobre la procedencia o improceden-

cia de la suspen§i~n. 

EÍ informe previo debe solicitarse por oficio vero en

casas de urgencia puede solicitarse por telégrafo y aun ordenar_ 

se que se rinda por esa misma vía, y aun fuera de estos casos -

puede ordenarse que se rinda en la misma forma si el quejoso --

_asegura los gastos del telégrafo 

Por otro lado en el auto inicial en que se admite la -

d~ma~da de Amparo y se ordena a la autoridad responsable rin~a~ 

su informe previo, el Juez por su sola voluntad jurisdiccional 

y unilateralmente, puede decretar la suspensión provicional del 
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acto reclamado, situación que implica la paralización de la 

actividad que venia desarrollando la autoridad responsable con

relación al acto reclamado, teniendo esta inactividad el carác-

ter de provisional ya que solo tiene efectos en tanto se resuel 

ve el incidente correspondiente, en el que se desidira si la --

suspensión provicional se eleva al rango de definiva. La proc~ 

dencia de la suspensión provisional del acto~reclamado esta 

prevista en el artículo 130 de la Ley de Amparo, y contra el 

,rnto que la otorgue o "!a niegue no existe recurso alguno, por -

ser un acto potestativo unilateral del Juez de Di~trito. 

Volviendo a la secuencia del incidente de suspensión -

al dictarse el auto inicial se senalara dTa y hora para la au-

diencia correspondiente, la cual se celebrará dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes al término en 'que las Autorida-

des responsables deban rendir su informe previo, excepto e1 caso 

enr¡ue alguna e.lelas Autoridades responsables funcionen fuera del 

lugar de la residencia del Juez o de la Autoridad y no sea posf 

ble que rindan su informe previo con la debida oportunidad. 

La audiencia se celebrara con el informe o sin el, lo 

que da lugar a que se presuman ciertos los actos reclamados. 

Por otra part~ el artículo 131 de la Ley de Amparo se~ 

ñala ·los requisitos procesales que deben de satisfacerse.en la-

audiencia, en la que se ofreceran y recibiran pruebas, se oiran 
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rrespondi~nte, otorgando o negando la suspensión definitiva. 

Las Dnicas pruebas admisibles en la audiencia inciden

tal son, la documental y la de inspección judicial, pero cuando 

---se trate de actos que importen peligro de privación de la vida

ltaques al~ libertad personal fuera de procedimiento Judicial, 

deportación o destierro o algunos de los actos prohibidos por -

el artículo 22 de la Constitución Federal, también se admitirá

la Prueba testimonial, en los términos del artículo 17 de la -

Ley de Amparo. 

Tramitación de la Suspensión en el Amparo Directo. 

En terminas de los artículos 107 Constitucional Frac--· 

c i o ne s X y X I y 17 O de l a Le y de A m p a ro, en 1 os juicios con s ti t.!:!.. 

cionales de la competencia de la Suprema Corte de Justicia y de 

los Tribunales Colegiados de Cirt~ito en asuntos penales, admi

nistrativos, civiles y laborales cuyo acto reclamado sea una 

sentencia o laudo definitivos, la uutoridad que debe conocer la 

suspensión del acto reclamado debe de ser precisamente la auto

ridad que dicto dicha sentencia o laudo. 

"De conformidad con lo dispuesto por la Constitución -

Federal y en la Ley de Amparo, compete a la Rutorida~ responsa

blo que haya dictado la sentencia reclamada en e1 amparo direc-
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to, decretar la suspensión definitiva de los actos reclamados,-

fijar el monto de la garantía, y en su caso, el de contraga--

ranti'a, sin que corresponda tal facultad al Juez inferior aun-

que haya sido designado como autoridad ~esponsable". (42) 

La demanda puede presentarse ante la misma autoridad -

responsable o directamente ante la Suprema Corte de Ju5ticia o

el Tribunal ~olegiado de Circuito, segun su competencia y aun -

ante el Juez de Distrito que aunque no.es competente tiene la -

obligaci6n de aceptarla y enviarla a la autoridad que corres-

panda, atento a lo dispuesto por el articulo 167 de la Ley de -

Amparo, acompa~ando las copias necesarias para las partes en el 

Juicio. 

En amparos directos promovidos contra sentencias civi

les y penales, la autoridad responsable, suspendera de plano -

la ejecuci6n de la sentencia remitiendo el expediente respecti

vo a la autoridad que deba de conocer del amparo, teniendo como 

unico requisito en materia civil para que surta efectos la sus

pensi6n, que se otorgue la garantía correspondiente ~or parte -

del quejoso o en su caso la contragarantfa por parte de las pe~ 

$>nas a quien. beneficie. la sentencia, si tie,nen interés de que -

esta se ejecute, corresp~ndiendo a la autoridad responsable fi-

jar el monto en ambos casos. 

En sentenciasdefinitivas en materia penal la suspen--
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Sión se concede sin requisito alguno, quedando el quejoso a di~ 

posición de la autoridad que conozca del amparo o bajo la res-

ponsabilidad de la autoridad responsable. 

En 1 os amparos contra laudos di eta dos por 1 os Pre si den

tes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje locales o federa-

les, corresponde al mencionado presidente fijar las garantías y 

contra garantías ademas de resolver la procedencia de la Susperr 

s ión. 

En caso de que la. Suprema Corte o el Tribunal Colegia-

do considere que la demanda de amparo es inadmisible;las resol~ 

ciones que haya dictado la autoridad responsable con respecto a 

la_ suspensión del acto reclamado quedaran sin efecto. 

g) La Suspensión del Acto Reclamado en el Amparo Directo. 

Aunque ya hemos señalado algunas carácteristicas de la 

Suspensión.del icto reclamado en.el amparo directo, haremos un-

estudio mas detallado del mismo toda ves que este tipo de sus-

pensión tonstituye una pieza fundamental en el Jucio Constitu--

cional . 

Como señalamos en temas anteriores el Amparo Directo- -

procede contra sentencias definitivas del orden·. civil pen~l --
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administrativo y asf mismo contra laudos laborales definitivos, 

dictados por los Presidentes de las Juntas de Concicliación Lo-

cales o Federsles, por lo tanto al pedirse la suspensión, esta-

tendra el efecto de paralizar la ejecución de dicha sentencia -

o laudo, ya que no podra pedirse en contra de la sentencia en sí 

en virtud de que esta ya sedicto por la autoridad responsable -

y obiamente constituye un acto consumado. 

Por otra part~ la sentencia contra la que se interpon

ga amparo debera ser susceptib1e de ejecutarse para que proceda-

la suspensión ya que "El requisito exigido por la la Fracci6n -

III del Artículo 124 de la Ley de Amparo para la procedencia --

de la suspensión • o sea que, 1os daños y perjuicios que se cau-

sen al agraviado con 1a ejecución de1 acto sean de dificil rep~ 

ración, implica necesariamente que la sentencia reclamada sea -

ejecutable, mediante actos positivos de la autoridad responsa--

ble, pues de no ser asi, la suspensión es improcedente por su -

propia naturaleza". (43) 

En base al articulo 107 Constitucional ~n su Fracci6n

XI, la autoridad competente para conocer de 1a suspensión de1 -

acto reclamado, es la propia autoridad r~sponsable y no la Su-

prema Corte di Justician ni los Tribunales Colegiados, quienes-

sólo tendran ingerencia. en tratandose del recurso de queja que 

se promovera en contra de las resoluciones de la autoridad que

conoce de la suspensión derivada de amparos directos en materia 
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civil, penal, administrativo y laboral, sin embargo en materia-

del trabajo existe una contradicción ya que el artículo 174 --

de 1a Ley de Amparo deja al presidente de la junta que hubiere

dictaJo el laudo, la facultad de conceder o negar la suspensión 

del acto reclamado. 

1- La Suspensión en Amparos Directos del Orden Civil. 

En los amparos directos intefpuestos contra sentencias 

definitivas del orden civil la supensión sólo se otorgara si el 

agraviado lo solicita de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

173 de la Ley de Amparo siempre que no se contrave~gan normas -

del orden público-ni se afecte el interés social, requisitos 

que exige el artículo 124 de la misma Ley. 

En efecto asf lo ha menifestado la Suprema Corte de -

Justicia en varias ejecutorias. 

--"Es cierto que el artículo 170 de la Ley de Amparo de

termina que- en los Juicios de Amparo de la Competencia de la -

Suprema Corte de Justicia, la autoridad responsable mandará sus 

pender la ejecución de la sentencia reclamada, pero también lo

es que sera a instancias del agraviado, conforme al 173, de tal

suerte que si el quejoso no solicita esa suspensión, luego enton 

ces la responsable no puede otorgarsela, maxime si no le exhi 

bio las copias simples de la demanda". (44) 
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Otra de las condiciones para.que surta efectos la sus-

pensión del acto reclamado, es el otorgamiento de caudón sufi -

ciente por parte del quejoso para responder por los daños y pe!:. 

juicios que pueda causar en caso de no obtener sentencia favora-

ble en el Juicio de Amparo, contemplando también 1 a posibilidad 

---de que la contra parte del quejoso otorgue contrafianza si---

tiene interés en que la sentencia se ejecute. 

II- La Suspensión en Amparo Directos del Orden Penal 

Los artículos 170 y 171 de la Ley de Amparo y 107 Frac 

ción X de la Constitución señalan que en materia penal la sus-

pensión debera otorgarse oficiosamente y de plano, sin más re-

quisito que la comunicaci~n que se haga a la autoridad respons~ 

ble de haberse interpuesto el amparo. 

Inmediatemente despues de la comunicación que se haga

ª la responsable, esta mandara a suspender la ejecución .de la -

Sentencia y asimismo comunicaradedicha Suspensión a la o las 

autoridades que deban ejecutar el acto reclamado. 

"El articulo 170 de la Ley reglamentaria de los artfc~ 

los 103 y 107 Constitu~iona1es, dispone que en los Juicios de A~ 

paro de la competencia. de la Suprema Corte de Justicia en asun 

tos penales o civiles, la autoridad responsable mandara a sus-

pender la ~jecuci6n de la sentencia reclamada, con arreglo al -
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artfculo 107, Fracciones V y VI de la Constitución general, su

jetandose a las disposiciones del artículo que menciona y el 

173 de esta Ley determina los términos en que debe otorgarse la 

sus~ensión, a instancia del agraviad~ conforme.al primero de 

esos preceptos, la responsable suspende la ejecuci6n de la sen-

encia reclamada que consiste en que no se ejecute, y para que

no se lleve a efecto, se requiere que lo ponga en conocimfento

del Juez a quien le corresponde esa ejecución, puesto que como

lo ha resuelto la Suprema Corte de Justicia, cuando se concede

la Suspensión contra la autoridad, que orden.a el auto debe en-

·tenderese también que comprende a la autoridad ejecutora. Par

lo mismo, aOn cuando la autoridad ejecutora no haya sido desig

nada autoridad res~onsable en la demanda de amparo promovido -

por la quejosa, la responsable procede legalmente al disponer -

que se comunique a su inferior el otorgamiento de la fianza pa

ra que no ejecute la sentencia reclamada". (45) 

La demanda de amparo de~era presentarse ante la Supre

ma Corte de Justicia, ante el Tribunal Colegiado de Circuito y

también puede hacerlo ante la mism~ áutoridad responsable, acom 

pafiando las copias nece~arias para cada una de las partes en el· 

Juicio: Constitucional, en el último de los casos la autoridad 

remitira la demanda a la autoridad competente para conocer del

Juicio_. 
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Si en la sentencia reclamada el fallo consiste en la -

privación de la libertad, la suspensión tendra como efecto, que 

el quejoso quede a disposición de la autoridad que conoce del -

Amparo o sea la Suprema Corte de Justjciao ~ Tribunal Colegiado 

de Circuito pudiendo ponerlo en libertad caucional si procedie-

~~~_r_a por medio de la autoridad responsable. 

Respecto de este último punto hay controversia entre -

Tos tratadistas del a•paro en cuanto a si la libertad cauciona] 

se concede en base al articulo 20 Constitucional en su. Fracción 

primera, tanto a los procesados como a los sentenciados. 

Al respecto se han sustentado tesis aclarando este 

punto en los siguientes t§rminos: "Libertad Caucional en Ampa

ro directo, conforme al articulo 172 de la Ley de Amparo cuando 

la Sentencia reclamada imponga la pena de privación de la libe~ 

tad, la ~~spensión surtira el efecto de que el quejoso quede 

a disposición de la Suprema Corte de Justicia, por mediación de 

la autoridad que haya suspendido su ejecución, pudiendo esta 

última autoridad ponerlo en libertad caucional si procediere; -

ahora bien, conforme al articulo 20, Fracción I de la Constitu

ción Federal, procede la libertad caucional siempre que el del! 

to que se impute no meresca ser castigado con una pena media m~ 

yor de cinco anos de prisión, por lo que si la sentencia recla

mada impone al quejoso una pena menor, la libertad caucional -

es procedente". (46) 
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III- Las Suspensión en Amparos Directos en Materia Administra-

tiva. 

E~ Amparos promovidos en contra de sentencias definit! 

vas dictadas por autoridades en materia fiscal, la suspensión -

--~de·l acto reclamado podrá otorgarse discrecionalmente, por parte -

de la responsable, siempre y cuando se otorgue la caución nece

saria que garantice el interés fiscal, de acuerdo al artfculo -

135 de la Ley Reglamentaria de lo~ artfculos 103 y 107 Constitu 

cionales. 

Por otra parte cabe señalar que los requlsitos para el 

otorgamiento de lri Suspensión son similares a los que se exigen 

en materia civil, siempre y cuando el acto reclamado no consis

ta en una prestación fiscal, y se cumplan los extremos señala-

dos por el artículo 124 Fracción II y III, de la Ley de Amparoi 

o sea que no se afecte el interés social, no se contravengan --

disposiciones del orden pQblico j que sea a petición del quejo-

so . 

. IV- La Suspensión en Materia Laboral. 

El amparo directo procede contra laudos definitivos -

dictados por las Juntas de conciliación y arbitraje de una man~ 

ra similar que en materia civil, sin embargo, en materia de su~ 

pensión el procedimiento para otorgarla es totalmente diferente 
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toda vez que la Ley de Amparo en su articulo 174 señala una se-

rii de requisitos que deben de ser tomadas en cuenta ~or el Pre 

s dente de la Junta para otorgar dicha ~uspensión, requisitos -

qne consisten en que a juicio de1 presiflente de la junta no se -

ponga a la parte que obtuvo el amparo. si es la obrere, en peli 

--gro de no poder subsistir mientras se resuelve dicho juicio. 

En.este caso sól6 se suspendera ~a ejecución en cuanto 

exeda de 1o necesario para asegurar 1a subsistencia. 

Por otro lado para que surta efectos la suspensi6n de-

bera de otorgarse caución. a menos que se constituya contraa 7 --

rrntia por parte del t-ercero perjudicado. 

Es indudable que los anteriores requisitos que debe --

de tener en cuenta el presidente de la junta para otorgar o ne-

garla s~spensi6n, tiene como ~nico fin, la protección a la --

clase trabajadora, y észos se han visto reforzados con las dif~ 

rentes ejecutorias y 1esis Jurisprudenciales emitidas por la S~ 

prema Corte de Justicia. y que van encaminadas a la protección-

del objetivo principal qoe ~s 1a ~ubsist2nc~a del trabajador ya 

que "Antes de conceder c1E1.h¡t.der-a Suspens_ión de1 acto reclamado en 

un Juicio de Amparo, en .materia de trabajo, tjebe asegurarse la -

Subsistencia del obrero que obtuvo. bien sea tjue se trate de --
\ . 

una indeminización o de pagc de salarios, por lo que el pres,--

dente de la junta debe computar el tiempo que estime ha de tar-
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dar en resolber el Juicio de garantfas respectivo, y de acuerdo-

con eso mandar se exija y entregue la cantidad correspondiente 

al trabajador, si a su juicio estuviere en peligro de no poder -

subsistir y, por el sobrante de la cantidad reclamada,. conceder 

la suspensión, pero en ningun caso pasar por alto la disposi-

--~c~ió_n contenida en el artículo 174 de la Ley de Amparo cuando 

sea posible su aplicación". (47) 

De la anterior interpretación se dejó una gran respon

sabilidad al presidente de la junta en vi~tud de que debia de -

.determinar cuanto tiempo duraría la tramitación del juicio de 

amparo, situación que se aclaro al sustentar la Suprema Corte -

de Justicia la siguiente Jurisprudencia. 

"Suspensión en Materia del Trabajo. El arttculo 174 -
> 

de la Ley de Amparo establece una facultad discrecional en fa--

Vor d~ los miembros de las juntas de conciliación y arbitraje -

para conceder la Suspensión de los laudos que se recurren en --

~~paro directo, y la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha susten

tado el criterio de que la Suspensión en materia de trabajo, es 

improcedente hasta por el importe de seis meses de salario, por 

ser este el término considerado como necesario para la tramita-

ción del Juicio de garantías". (48) 

Por otra parie la Jurisprudencia que ha emitido el Tri 

bunal Supremo,en materia de trabajo, no es aplicable a las rela-
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ciones laborales entre el Estado y sus empleados. 

EÍ incidente de suspensión en Amparo Directo contra 

sentencias definitivas civiles, penal~s. administrativas y la

borales como ya qued6 senalado se tramitara ante la misma áuto 

--ddad responsable, quien la decretara o denegarasegún sea el Cª-. 

so como una mera medida administrativa, no existiendo recurso

alguno para. impugnar el otorgamiento, salvo el caso en que la -

autoridad no admita la fianza o contrafianza o que fije cantid~ 

des ilusorias, procede el recur~o de queja que se ttamitarfa an 

te el Tribunal Colegiado de Circuito o ante la Suprema Corte de 

Justicia según su competencia. 

h) La Suspensión del a eta Reclamado en e1 Amparo Indirecto. 

Como es de suponer al existir diferencia entre el Amp!_ 

ro Directo y el Amparo Indirecto, 1ogicamente también existen -

diferencias en cuanto a la tramitacián del incidente de suspen

sión del acto reclamado. 

La suspensión en el Amparo Indirecto esta reglamentada 

en el titulo segundo ~apitulo III de la ~ey de Amparo, la cual 

en su artículo 122 señala gue; "En 1os caos de competencia ·de los 

Jueces de distrito, la suspensión del ácto rel=lamadose decretará 

de oficio o apetici6n de parte agraviada". 
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De el anterior articulo podemos deducir que existen 

dos tipos de suspensión en el amparo que se tramita ante los 

'Jueces de Distrito: "La suspensión de oficio es aquella que -

se concede por el Juez de Distrito sin que precisamente exista

ninguna gestión del agraviado solicitando su otorgamiento. La 

--p-r-o e e de ne i a de 1 a su s p e n s i ó n d e o f i c i o • de r i va de u n a c to u n i1 ~ 

teral y rnotuo propio de la jurisdicción, obedece a la gravedad

del acto reclamado y el peligro o riesgo de que, ejecutarse és

te quede sin materia el juicio de amparo por imposibilidad de -

que se cumpla la sentencia constitucional que confiera al quej~ 

'º la protección de la Justicia Federal". (49) 

La Ley de-Amparo en su artículo 123 señala los requisi 

tos de procedencia al disponer. 

Prodece la suspensión de oficio: 

I- Cuando se trate de actos que importen p~ligro de -

priva~ión de la vida, deportación o destierro o alguno de los -

prohibidos por el artículo 22 d~ la Constitución Federal; 

II- Cuando se ttate de alguno otro acto que si llegare a cons.!:!_ 

m~rse, hari~ fisicamente imposible restituir al quejoso en el 

goce de la garantía individual reclamada. La suspensión a que

se refiere éste artículo se decretara de plano en el mismo autd 

en que el Juez admita la demanda. comunicandose sin demora a -

la Autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento hacie~ 
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do uso de la vfa telégrafica. en los téminos del parrafo terce

ro del artículo 23 de esta Ley; III- Cuando los actos recla

mados tengan 6 puedan tener por consecuencia la privh~l61: L~tal 

o parcial. temporal o definitiva de los bienes agrarios del nu-

cleo ele población quejosa o su Substracción del .regimen juddico 

--ejida1. 

La desición del Juez de Distrito al otorgar la suspen

sión de Oficio no es definitiva, toda vez que ésta se puede re~ 

voncar o modificar, según lo dispi.:·ez .. :,:1-0i¡:Or el artículo 140 de -

la Ley de Amparo. Por otro lado. mientras en la suspensión de

oficio el ot0rgamiento de ésta constituye una obligación del 

Juez que canezca del Amparo, existe conforme al articulo 130 <le 

la Ley otro tipo de suspensión llamada a petición de parte u 

ordinaria, en la que interviene primeramente el criterio del 

Juez para otorgar o negar la s~spensión provisional ordenando -

se mantengan las cosas en el estado en que se encuentren, en -

tanto no se resuelva si decreta o no la suspensión defiiitivB 

El quejoso para obterner 1a Suspensión puedeso1icitar1a 

en el escrito de demanda a ~n escrito p~r separado y tambii¡i 

~uede so1icitarse en.cualquier momento antes de que se ejecute-

el acto reclalftado o ani:es de que se dict-e sentencia definitiva

en e1 Juicio de garantia·s. 
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En cuanto el quejoso solicita 1ª suspensión, el Juez -

de Distrito ordena se forme el incidente, cuyo cuaderno se ini 

cia con e1 auto en el que se otorga o niega la Suspensión provi 

cional. 

negar 

Aunque la desición del Juez de Distrito al otorgar o -

la suspensión provisional es considerado corno un acto -

discrecional del Juzgador, razón por la cual no existe recurso

alguno en contra de esa desici6n, la Ley señala varias condici~ 

nes para la procedencia de este tipo dé suspensión y que consi~ 

.. ten en:que lo solicite el agraviado, que no se siga perjucio al 

interés social, ni se contravengan disposfciones del orden pú-

blico y, que sean de dificil reparación, los daños y perjuicios 

que se causen al agraviado con la ejecución del acto, todo esto 

de acuerdo a lo dispuesto por el artfculo 124 de la Ley Regla-

mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales 

Dictada la suspensión pfovisional del ecto reclamado,

,~ Autoridad responsable debera suspender toda actividad en re

lación al acto reclamado, es decir no alterar el estado en que 

se . .en.cu2.n:tr.e~ las cosas, pudiendo tomar el Juez las medidas que_ 

éitime convenientes para que no se defrauden derechos de terce-

ro y se eviten perjucios a los interesados de acuerdo al ar--

ti~ula 130 de la Ley. 
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En el mismo auto que otorgue la suspensión provisional 

se señala dia y hora para la celebración de la audiencia inci

dental y,·se ordena notificar a las partes solicitando a las -

autoridades responsables rindan su informe previo, el cual de-

ben rendir dentro de las veinticuatro horas siguientes a la no-

----~t~ificación correspondiente. En el informe previo ia autoridad

º las autoridades responsables expresaran si el acto reclamado

es cierto o no es cierto, en la inteligencia de que si no se -

finde dicho i~forme, se tienen como ciertos los actos reclama-

dos de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 132. de la ley. En 

la fecha señalada por el Juez al admitir la demanda, se lleva a 

cabo la audiencia incidental que constituye el acto procesal en 

el que las partes instruyen al Juez para que este se encuentre

en la posibilidad de dictar 1a sentencia intelocutoria correspo!]_ 

diente dicha audiencia esta comprendida por tres partes: La de 

pruebas que de acuerdo al articulo 131 de la Ley de Amparo solo 

son permitidas, la documental, la inspección ocular, y 1a testi 

mónial, ~sta Gltima solo en casos en que ~1 acto reclamado im-

porte peligro de privación de la vida y de la libertad fuera de 

procedimiento judicial en los casos sefialados por el articulo -

17 de la Ley; alegatos y la sentencia que puede pronunciarse en 

tres sentidos, que ~onsisten en que el Juez otorgue la suspen-

sión definitiva, que la niegue o_la declaración de que el inci

dente respectivo qued~ sin materia. 

"La interlocutoria suspensional esta sometida a reglas 
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muy importantes, establecidas legal y ju~isprudencialmente de -

tal manera que al pronunctarla, el Juez de Distrito debe acatar-

1 as. 

l. Dicha. interlocutoria no debe conceder la suspen---

~~s-i-ón definitiva con el afecto de que se impida "La -continuación

del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclam~ 

do, hasta dictar~ resolución firme en el". (Art. 138). Esta -

disposición legal está corroborada por la jurisprudencia de la -

Suprema corte, que reputa al procedimiento Judicial como de 

''orden p ú b l i c o" , si n que por e 11 o deba suspenderse . 

Conforme· a tal prin¿ipio, cuando el acto reclamado 

emane de un_procedimiento judicial o administrati~o. la suspen-

sión definitiva sólo debe otorgarse para evitar ~ue se produzca~ 

en detrimento del quejoso, sus consecuencias o afectos extrapro

ce_sales, pero no lo que origine pa_ra impulsar la secuela procesal. 

2. Al ~ictarse la interlocutoria suspensional el Juez 

de Distrito no debe analizar la cuestión de si el quejoso o el -

tercero perjudicado hayan o no comprobado sus respectivos dere-

chos, pues el examen de estos es objeto de la sentencia constit~ 

cional. En otras palabras, si tales derechos implican la mate-

ria del ~filparo, su ponderación no debe servir de fundamento para 

conceder o negar la ~uspensión definitiva, ya que para que está

se otu~gue el agraviado debe simp1emente demostrar de mane--- --
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ra presuntiva. su interés jurfdico en la obtención de la citada 

medida, a efecto de comprobar el supuesto _del requisito previs

to en e1 artículo 124, fracción III, de la ley,cual es la difi

c u1tad en la reparación de los daños y perjuicios 'que se pudie

ren causar con motivo de la ejecución de los actos reclamados--

----daños y perjuicios que siempre deben afectar dicho interés. 

En impecable congruencia. con la naturaleza del inciden

te de suspensión, 1a Jurisprudencia ha establecido que en la -

interlocutoria suspensional no deben estudiarse cuestiones que

se refieran al fondo del amparo". (50) 

La sententia interlocutoria que dicte el juez de Di:-

trito, es recurrible en revisión toda ves de que el otorgamien~ 

to de la suspensión definitiva o su denegación es una cuesti6n

sobre Ta que e1 juzgador tiene la obligación de resolver, y n~-

constituye- tma acttvidad discrecional como 1o es el caso de 1a~ 

suspensión provisional. Adernls de resolver-sobre el menciona

do incidente el juez tiene la facultad de dictar las medidas --

que el e.rea pertinentes con el fin de mantener viva la materia·· 

del amparo y fijar la situación en que deban de quedar lasco-

sas hasta en tanto n~ se resuei~a el juicio principal de garan

tí as. 

I) La suspensf6n en materia Agrarfa. Es indudable 

que a través de las reformas de qua ha sido objeto la ley de Am 
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paro se ha dado mas protección al campesino en cuanto a la pro

tección de sus garantías individuales. 

El amparo en materia agraria se enca~ga de proteger -

las garantfas de los núcleos de Población ejidal y comunal, as1 

-~--como a los ejedatarios y comuneros en particular. 

En la antiguedad el amparo se aplicaba de igual manera 

a pequeños propietarios y a los núcleos de población Ejidal y -

Comunal, hasta que en 1976 la ley de Amparo se reformo divídien

dose_ en dos 1 ibros: e1 primero destinado al amparo en general -

y, el ·segundo al amparo en materia agraria reglam~ntada en los

art,culos 212 a 234. 

En el primero de los casos el amparo interpuesto por -

cualquier pequeño propietario se tramita como cualquier amparo

de tipo administrativo, sin merecer consideración procesal al -

guna en su substanciación. 

En cambio en los amparos interpuestos por núcleos de -

población Ejidal y Comunal contra actos que tengan o pueden te

ner como consecuencias privarlos de la propiedad o de la pose--

sión y disfrute de sus tierras, aguas, pastós y montes, la ley-

de amparo establece varias ~onsideraciones en cuanto a su tra·

mitaci6n que van desde la simplificaci6n del procedimiento has

ta la deficiencia de la queja y convirtiendose en defensor 
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del quejoso. 

Dentro de las principales caracteristicas del amparo -

agrario se encuentran las siguientes: 

1- El quejoso puede interponer al amparo en cualquier 

tiempo contra actos que afecten a núcleos de población Ejidal -

y Comunales (art. 217), y 30 días por actos que violen las ga-

rantfas de Comuneros o Ejidatarios en particular. 

2- La prohibición de desistirse de la demanda o inte~ 

poner los recursos a que tangan derecho cuando los núcleos de -

pobladón figuren como quejosos o terceros perjudicados, segun -

lo dispuesto por el artículo 231 de la ley de amparo. 

3- la facultad de continuar e1 tramite de un amparo -

promovido por un Ejidatario o Comunero por aquel que tenga de

recho a hereder1o. 

4- El Juez tiene la obligación de recabar de oficio -

las pruebas que estime convenientes y, desahogarTas con e1 fin

de provar actos reclamados por los núcleos de población Ejidal

o Comuna 1 (art. 226 L. A.) 

5- Las autoridades responsab1es tienen la obligación

de rendir su informe justificado en e1 término de 10 días acom~ 
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pañado las copias certificadas correspondientes. 

6- El Juez de-Distrito debera examinar los actos re-

clamados tal como aparezcan provados, aunque sean diferentes a -

los actos que se reclamen en la demanda. 

7- El quejoso tiene un término de 10 días para inter

poner el recurso de revici6n, y hacer valer el recurso de queja 

en cualquier tiempo. 

8- Los Jueces de Distrito no podran tener .por no in-

terpuestas las demandas o cualquier otro recurso, a_rgumentando -

falta de copias, teniendo la obligación de expedirlas. 

9- Los Jueces de Distrito tienen la obligación de su

pl·ir la deficiencia de la queja en cualquier· momento del proc~ 

dimiento, en primera y segunda instancia. 

· 10- El articulo 233 de la Ley de Amparo señala que el 

Juez de Distrito decretarl de plano la suspensión de oficio, 

cuando los actos reclamados puedan tener por consecuencia la 

privación total o parcial, temporal o definitiva de los bienes

agrarios del núcleo de población quejoso o su substración del -

régimen jur1dico Éjidal. 
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Respecto de la suspensión del acto reclamdo en mate-

ria agraria este último punto es de suma importancia, ya que es 

la única disposición contendida en e1 libro segundo de la Ley 

de Amparo rispecto de dicha figura judirica situación que ha -

dado margen a que muchos tratadistas critiquen esa disposición 

contenida en el artfcu1o 233 ya que señala 1a condición de pr~ 

cedencia de la Suspensión de oficio pasando por alto 1o dispues 

por el articulo 124 de la misma Ley, y en ese sentido se pro--

~uncia el Maestro Burjoa al exponer: "Una de las modalidades

más aberrativas y desquiciantes que en esta mate~ia establecen 

las adiciones a la Ley de Amparo es la que consiste en hacer -

procedente la suspensión de oficio, "Cuando los actos reclama

dos tengan o puedan tener por consecuencia la privación total

º parcial, temporal o definitiva. de los bienes agrarios del -

núcleo de población quejoso o su sustracción del régimen jur1-

dico ejida1". 

"Conforme a esta prevención, basta que dicha comuni-

dad sostenga en su demanda de amparo _que se le trata de privar 

de algunos de sus bienes (tierras. aguas montes. pastos o bos

ques) para que el Juez de Distrito decrete oficiosamente la 

suspensión de los a.etas que pudieran tener este efecto, sin t.9. 

mar en·cuenta ni el interés soci,1 que 1es inspire ni la con-

travención que con tal medida se pudiese producir a normas de

orden público. Para destacar el aiarmante desproposito en que 

incurre la procedencia de la uspensión oficiosa en el caso legal 
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mencionado, baste considerar que todos los derechos expropiat~ 

tios de bienes agrarios pertenecientes a un núcleo de población 

y que reconoscan una v~rdadera causa de útilidad pública, con-

sagrada tanto en la Ley de la Materia como en la legislación -

agraria, quedarían sin ejecutarse, permaneciendo sin resolver-

se~ por ende, e1 problema social que los haya originado o sin-

satisface-- la necesidad que const·ituya su motivación. pues pa-

ralos autores de semejante ocurrencias es más importante el -

interés de una comunidad agraria que el de la SJciedad mexica-

na o de un importante s~ctor de la población del país". (51} 

En este orden ~e ideas cabe sefialar que si bien es -

cierto que en el ~encionado articulo 233 se sefiala la facultad 

del Juez para decretar la suspensión de oficio, también es cie~ 

to que apesar de las reformas contenidas en el libro segundo -

de la Ley de Amparo, que otorgan facilidades a los núcleos de

población ejidales o comuna1es para la tramitación del Juicio -

de Amparo~ no se reglamentci la gosibilidad de que dicha facili 

dades se aplicaran por analogia en lo que procediera al inci-

dente de suspensión en el amparo indirecto, creandose una lag~ 

na en la Ley que da como consecuencia la creación de conflic--

tos de interpretación. 

A este respecto los maestros Ignacio Soto Gordoa y -

Gtlberto lievana Palma exponen en su obra titulada la Susp~n--

sión del Acto Reclamado en el·Juicio de Amparo; 
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"Ahora bien, habida cuenta de que el procedimi~nto del 

incidente de suspensi6n es de carácter sumario, en raz6n de que 

los términos son muy breves, por la urgencia que existe de que

cuanto antes se estab1esca una situaoi6n jurídica que fije el -

estado en que deben quedar las cosas mientras se recuelve sobre 

-----~-el fondo del asunto, a efecto áe evitar· perjuicios a las partes

Y al interés social, no es procedente trasladar al incidente-~ 

~e suspensión_ todas las formas en.que opera la suplencia de la .. 

queja en el Juicio de garantías en materia agraria, porque se -

desnatural izaria el procedimiento incidental, .pero si es perti

nente hacerlo en aquellos aspectos en que sea compatible, con -

igual· proposito que en el Juicio de Amparo, esto es: que e1 Jus

gador tenga a su alcance los elementos de convicción indispens~ 

blespara resolver sobre la procedencia o improcendencia de la -

suspensión con pleno conocimiento de causa, tanto por lo que -

respecta a los intereses del quejoso como del tercero perjudic~ 

do, si es también sujeto de la tutela jurídica que estructura -

el amparo Agrario." (52) 

Razonamiento bastante congruente cnn algunas resoluciQ 

nes de la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados como la si

guiente; "Cuando en la revisión en el incidente de suspensión -

q,,~e deriva de un ampa\"o en materia agraria,el queinterpone el r~ 

~vrso en el comité particular agrayio es u~ ejido, se esta en -

el caso de poder suplir la deficiencia de los agrarios ·formula-
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dos, según las disposiciones de los artículos 107, fracción II, 

constitucional y 76 de la ley de amparo, porque si esta suplen-

cia debe de hacerse en el juicio, es inconcuso que debe interpr~ 

tarse que también debe efectuarse en el incidente de suspensión 
·) 

que deriba de dicho juicio." (53) 
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CAPITULO I II 

TIPOS DE SUSPENSION 

a) Oiferences clasificaciones: 

mente 

Siendo el j:.1icio amparo, un tema tan complejo, logic~ 

que el estudio de la suspensión del acto reclamado que 

es parte de este va a ser igual de conplejo que el juicio prin

cipal, trayendo como consecuencia una diversidad de criterios

de parte de los estudiosos de esta materia respecto de su estu

dio y clasificación. 

De esta manera al pretender estudiar los diferentes 

tipos de suspensión que existen nos hemos encontrado con la di 

vers i dad _ya mencionada .. 

Los licendiados l. Soto Gordoa y G. Liévana Palma ha

cen la siguiente clasificación: 

1 Suspensión de oficio 

I I Suspensión pro vi si onal 

I I I Suspensión definitiva 

IV Suspensión por hecho superveniente. 

y. Suspensión de plano en amparo directo 
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V I S u s pe n s i ó n otorgad a por 1 os j u e ces del orden c o mu n . ( 1 ) 

El mae~tro Eduardo Pallares hace la siguiente clasifi-

cación: 

I. Suspensión de oficio 

____ U. Suspensión a petición de parte 

III. Suspensión provisional 

IV. Susp~nsión definitiva 

V. Suspensión otorgada mediante garantía que constituye el -

quejoso a favor de tercero perjudicado y ·1 a que no exije -

requisito. 

VI. Suspensión concedida por hecho superveniente. (2) 

Para el maestro Ricardo Couto, las diversas especies de 

suspensiones son las siguientes: 

I. Suspensión de oficio 

I I. Suspensión ordinaria 

I I I. Suspensión respecto de pagos fiscal e:¡ 

IV. Suspensión de Amparos directos 

V. Suspensión contra ataques a la libertad personal. 

VI. Suspensión provisional. (3) 

Extensa es l~ clasificación de la suspensión dél acto

reclamado, segun los autores mencionados, sin embargo, r,,arc1, J'l}t 

sotros la clasificación de] acto reclamado es la siguiente: 
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I. Suspensión de oficio 

I I. Suspensión petición de parte 

I I I. Suspensión provisional 

IV. Suspensión definitiva 

Esta c1asificación atiertde al hecho de que de una u 

otra forma los tipos de suspensión señalados por las citados au 

tores, encuadran en la clasificaciórt propuesta. 

En este orden de ideas resulta obligado realizar un -

estudio de cada tipo de suspensión con el fin de tratar de seña 

lar sus diferencias y afinidades así como la importancia que-

tienen en la función de proteger y mantener viva la materia -

del Amparo. 

b) Súspensión de oficio 

~a suspensión de oficio tiene fundamento en el ------

artículo 113 de la ley de Amparo que dice: 

"Procede Ta Suspensión de oficio": 

1,- Cuando se trate de actos que importen peligro de-

µrivaei6n de 1a vida deportación o destierro, o alguno de los-

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal. 

II.- Cuando se trate de algan acto que si llegarfi a --
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Consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso en 

el goce de la garantía individudal reclamada. 

III.- Cuando los actos rec~amados tengan o puedan te

ner por consecuencia la privación tata) o parcial temporal o d~ 

finitiva de los bienes agrarios del nuc1eo de población quejoso 

o su substracción del régimen juridico ejidal. 

Este tipo de suspensión la otorga la autoridad que ca-

nace del Amparo, de plano en el mismo acto en qu~ admita la de

manda y comunicandolo inmediatamente a la autoridad responsable 

pudiendo usar la vía telegráfica en términos del artículo 23 de 

la ley de Amparo. 

Ahora bien,·de acuerdo con la importancia o trascende~ 

cia que del indicado perjuicio pueda resultar de la ejecución -

del acto que se reclama. la lej, por medio de la suspensión de

oficio, trata de ·impedir que. se perpetue cualquier atentado con 

tra la vida o la libertad del gobernado y de todo ·aque1Jo que

af~cten la irrtegridad fisica de] hombre o su dignidad, tales co 

mola de~ortación o destierro y las penas expresamente prohibi

das por el artículo. 22 Constitucional. cpmo las de mutilación 

y de infamia, la marc~. los azotes, los palos, e1 tormento de -

cualqüier especie, la ~ulta excesiva, la confiscación de bienes 

y cualesquiera otras penas inusitadas o trascendentales, asi co 

mola pena de muerte por delitos políticos, pues en estos casos 
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el juez esta obligado, por el deber de su oficio, a evitar los

actos que violen estas garantías individuales por medio de la -

suspensión de referéncia. 

Por otra parte si bien es cierto que las penas como la 

de muerte, mutilación e infamia, la marca, los azotes, el tor--
~~~ 

mento y lo5 palos son de tal naturaleza que si llegaran a con--

sumarse, harfan ffsicamente imposible poner al quejoso en el g~ 

ce de la garantía violada, y otros, como el destierro, la multa 

excesiva y la confiscación de bienes, que, aunque se consumen,-

hacen posible la reparación del agravio, también es.cierto que

por la gravedad que revisten, esta d~stinta natur~leza de unos

y otros actos, mis lleva a pensar que el propósito del legisla

dor, al ordenar la suspensión de oficio tr~tandose de ellos, no 

fue sólo el de impedir su consumaci6n, por ser irreparable, si~ 

no también el de evitar que puedan tener lugar ni por un sólo~ 

momento. 

En el caso de la fracción tercera se explica la prote~ 

ción que se quiso dar al campesino que no sólo es económicamen

te inferior, sino que, muchas veces es víctima de su propia ig

norancia, dando como consecuencia que muchas veces se comentan

fraudes en ~u contra. 

Es indiscutible que los atentados que la autoridad pr~ 

tenda llevar a cabo contra la vida, la libertad, la integridad-
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física o la dignidad humana, facilmente prevenibles toda ves que 

cualquier persona se puede dar cuenta de como son estas clases

de atentados; pero como la ley se refiere a qquellos actos en -

que sea físicamente imposible restit~ir al quejoso en el goce -

de la garantía violada, sin comprender los casos en que se ate~ 

-~t.a contra los citados valores humanos dificilmente pueden pre-

sentarse en la práctica y que pueden identificarse para que op~ 

re la sus~ensi6n de oficio. 

Unicamente se puede dar este caso en aqu~llas situaci~ 

nes en las que la autoridad responsable ordene la destrucción -

de alguna cosa que no pueda ser valorada estimativamente en di

nero, toda vez que si esto pudiera ~acerse, ya no se estarfa -

en el caso de imposible restitución de las cosas al estado que

terminan cuando se otorgue la protección de la justicia federal 

La misma situación puede presentarse cuando a una persona se 1e 

puede causar un perjuicio morai con la ejecución del acto recla 

mado. 

De la anterior consideración, aprece cJaro que la sus

pensión de oficio tiende a la protección de los derechos perso

nalfsimos del agraviado~n todos los caso$ en que se ataque su -

condición de hombre, y. por excepción opera la medida de oficio

en el aspecto patrimonial cuando se trata de protegerse un va-

lor insustituible que no pueda restituirse físicamente si lle

gará a ser destruido, mi resarcirse por ser una calidad inheren 
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te a la cosa y que tampoco es apreciable en dinero. 

Conforme al articulo 199 de la ley de Amparo, la auto

ridad que conozca del juicio de Amparo o del incidente de sus-

pensión, que no suspenda el acto reclamado, cuando se trate de 

~peligro de privación de la vida o alguno de los prohibidos por 

el articulo 22 de la constitución federal, si se llevaré a -T-
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fecto la ejecución de aquel, sera castigada como reo del deli-

,o de abuso de autoridad, conforme al artículo 213 y 214 del CQ 

digo penal y artículos conducentes de la ley de responsabilidad 

de funcionarios, pero si la ejecución.no se llevare a cabo por-

causas ajenas a la intervención de la justicia federal, .se le -

--~impondrá la sanción que señala el artículo 225 del Código Penal. 

c) Suspensión Provisional 

El artfcu1o 122 de la ley de Amparo señaTa: 

"En los casos de la competencia de los Jueces de D~s--

trito, la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio

º a pet1ción de la parte airariada; con arreglo a las disposi--

ciones de este capftu]-0". 

Este artículo es el fundamento legal para la existen--

cia de la Suspensión a petición de parte y viene a reforsarlo

e] artículo 124 al señahr los requisitos de procedencia del --

mismo, que son: 

I. Que lo solicite el agraviado 

II. Que no se siga p'erjuicio al interés social, ni se contrave_!l 

gari disposiciones.del orden público. 

T I I . Que· se a n de d if i c i 1 ·reparación 1 os daños y pe r ju i e i os que -
se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

De manera que al promover una demanda de Amparo, el --
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agraviado además de solicitar la protección de la justicia fede 

ral. tiene el derecho de pedir la suspensión del acto o de los-

actos reclamados, primero en forma provisional y después en for 

ma definitiva, con el objeto que no se le causen danos y perjul 

cios al quejoso si se ejecuta el acto que se reclama. esta sus• 

pensi6n se tramita en un incidente por cuerda separada~ que d! 

be empezar con el otorgamientQ de 1a suspensifin prouisional si• 

se reunen los requisitos ya señalados. 

~ara otorgar la suspensión provisional. el Juez de Di~ 

:trito debe de examinar 1a procedencia de esta, tan sOlo con la• 

afirmación hecha por el quejoso, bajo protesta de .d,ecfr verdad .. 

y como nadie mejof que el puede estimar hasta ~ue punto le per• 

judica dicha ejecución, la ley supedita, la concesión de la su~ 

pensión a la voluntad del interesad-O, haciendo de la solicitud~ 

una condición de procedencia por eso, dicha suspensión se cono-

ce también, en la práctica, con el nombre de suspensión a ~eti-

ción de parte. 

De esta manera, del análisis que haga el juez de esos

hechos y de la apreciación del perjuicio o los perjuicios que -

puedan .... ""''ro""'- ..,_, ..,_,.,vi,~u~,:,,_rfn. rlo.nanrlav-:. \.. a u .:, a I u , u ~J I u v I u u v , · u. .._ I' .._ 1, o..4 .._ 1 ~ si decreta o no la medida 

cautelar en estu~io, ordenando que se mantengan las cosas en el 

estado en que se encuentran hasta que se resuelva sobre'el oto~ 

9amiento o la denegación de la suspensión definitiva, estando -

obligado el juez a tomar las medidas pertinentes para que no se 
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defrauden derechos de terceros y se eviten perjuicios a los in-

teresados, o las que fueran procedentes para el aseguramiento -

del quejoso, si se tratare de la garantía de libertad personal. 

Ahora bien, cabe preguntar cual es el instante en que-

empieza a surtir sus efectos la suspensión de que nos ocupamos, 

puesto que precisar el término de e11a no presenta mayor probl~ 

ma, toda vez que tiene como limite _de vigencia basta la nntifi

c~ción que se haga a la autoridad responsable de la resolución-

en que se niegue o se conceda la suspensión definitiva. 

De este modo si el término en que opera la suspensión-

provisional vence hasta que se notifica a la autoridad respons~ 

ble del otorgamiento de la definitiva , haciendo una interpret~ 

ción lógica, mientras no se entera la autoridad responsable a -

través de la notificación respectiva, esta no tiene por que sus 

pender provisionalmente el acto· reclamado. 

Sin embargo es difíc-i1 explicar lo que significa: "que 

las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se n.9. 

tifique a la autoridad responsable la reso1ución que se dicte -

s o b r e 1 a s u s pe n s i ó n ·de f i n i ti va " • y a q u e , e l q u e j o s o l o q u e b u s -

ca es impedir que 1a aytoridad responsable continue con lo que 

se propone y que las cosas se mantengan en un estado dé congela . -
ción, de manera que con el otorgamiento de la suspensión· provi

sional la autoridad materialmente no pueda seguir adelante ~n -

sus actividades. 
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Sin embargo en el supuesto de que la autoridad realiza

ra el acto reclamado aún cuando ya se le hubiere notificado de

la suspensión, en ocasiones en lo material sería fácil compro-

bar la alteración que pudo haber sufrido el estado de cosas fi~ 

jada en la suspensión provisional, pero en otras puede desvir--

~----------t-uarse por parte de la autoridad responsable dicha situación j~ 

rídica, de todos modos, en este caso, la suspensión provisional 

tiene el efecto de que no se produzcan los efectos o consecuen

cias jurfdicas del acto reclamado. 

En la práctica la solución que se ha dado a.dicha si-

tuación consiste en que si al dictarse la resoluci9n sobre la -

suspensión definitiva, esta se concede y se comprueba la desob~ 

diencia del mandato de la suspensión provisional, se ordena a -

la autoridad responsable la reposición de las cosas al estado -

en que se encontraban al notificarse la suipensión provisional

si~ embargo, es frecuente que no se logre totalmente el resta

blecimiento de las cosas por no permitirlo la naturaleza de las 

mismas, porque a final de cuentas mantener 1 as cosas en el est~ 

do ~ue gu~rden a virtud de la suspensión provisional, consiste

en q~e la autoridad responsable suspenda la acción que esta rea 

lizando con el proposfto de llevar a cabo ~l ~cto reclamado o -

bien en que no se produzcan los efectos. juridicos d~l acto, 

cuando este no se p~ede realizar materialmente. 
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d) Suspensión definitiva. 

La suspensión definitiva es la unica resolución capaz

de alterar la situación jurídica creada por la suspensión prov1 

sional cuyo objetivo era e1 de mantener las cosas con el estado 

en que se encontraban en tanto no se notificara a la autoridad

responsable sobre la suspensión definitiva. 

La vjgencia de la suspensión en estudio comienza a 

partir de que se le notifica a la autoridad responsable, la re

solución dictada en 1a audiencia a que se refiere el artículo -

131 de la ley de amparo. En algunos casos la suspensión men-

cionada tiene por objeto prolongar la situación jurídica creada 

por el otorgamiento de la suspensión provicional, pero casi -

siempre esa situación se ve alterada, en virtud de que al dic-

tar la resolución correspondiente el juez ya tiene un panorama

mas claro del problema, toda ves que analizando el informe pre

vio rendido por la autoridad responsable y las pruebas aporta-

das por las parte~ decidira si se reunieron los elementos nece

sarios para satisfacer los requisitos señalados por el artículo 

124 de la ley dé Amparo. 

Requisitos que resultan importan~es pa~a el otorgamie~ 

to de la mencionada medida cautelar, y que ameritan un estudio

con el fin de analizar "cada uno de ellos. El primer punto del

artículo 124 se refiere a la petición que debe de hacer e1 agri 

viad~ sujeto al que le perjuidica directamente el acto reclam~~ 
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do. 

Por lo que toci al primer requisito de la segunda fraf 

ci6n del artfculo 124 y que se refiere a que n9 se siga perjui

cio al interés social, es obvio que todo acto de atoridad debe-

--t-ender a satisfacer dicho interés, de manera que es necesario 

que en cada caso el juez analice con mucho cuidado si se esta· -

en presencia de un verdadero interés social o no, para decidir

sobre la procedencia o improcedencia de la suspensi6n definiti

va. 

Pero a pesar de lo dicho anteriormente no\puede preci

sarse de una maner~ clara el significado del concepto "interes

social", ya que dicho concepto varta segGn la epoca o lugar de

q u e se t r a te , pero s i el acto re c 1 amad o e o n s t it uy e un ben e f i c i o 

para una comunidad lógicamente que estamos en presencia de un -

interes social, y si ese interés se ve amenazado por el otorga

miento de la suspensión, la cons~cuencfa es que la resolución -

que otorgue dicha media cautelar va en contra del interés so--

cial, este ejemplo lo podemos tomar en cuenta para definir el -

_criterio de que si con el otorgamiento de la suspensi6n del ac-

to rPcl~m~dn se privi de un derecho o beneficio a una comunidad 

se esta ante la presencia de un perjuicio al interés social y -

por lo tanto no debe suspenderse el acto reclamado. 

En resume~ podemos afirmar que es el juez de distrito-
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a quien toca decidir si el otorgamiento de la suspenc-ión trae-

como consecuencia un perjuicio al interés social a menos que la 
' !) 

ley señale casos concretos en los que ya se haya calificado ese 

i n ter é s como es e 1 ca s o de 1 s e g u_n do párrafo de 1 ar tí c u 1 o 12 4 d e 

la ley de amparo, en el qu..e se s.eñaló que se s-l:;~e perJutcto so 

___ c_ial o se contravienen dispos;c:fones del orden público cuando ~ 

de concederse la SLLspe:n-s-Lón ;;e continúe el funcionamie.nto de -

centros de.vicio, lehocinios, la producción y el comercio de --

dro·ga.s ~nervantes; se permita Ta consecuencia y co.ntribución -

de'·1o's delitos o de sus efec.tos·.o el alza de. precios con rela-

ciónr~ ·C·.r.tículos de ¡yrime-ra nec:esidad o bien de· c-ons·unra:·.-_rrn-i::.esa-

rio; se impide la ejecución d~ medidas para combatir epidemias

de carácter grave, el peligro d,e invaciórr de- enfe.rmedalie.s. exó-

tiCc\$,:.cm el país o la c.ampa•ía contra eJ. alcoholismo, la venta-

d e s u b s ta n c i a s q u e e n· ven en a n a-1 i n d i v i d u o o deg e:ne r a n 1 a r a z a . 

En 1 os cas0s. menci on,ad_os il ju·e:z d'e -ctts.t.ri t-cr no ti e-
~-· 

1,e que. anal izar si se sigue perjuicio al ~ilterés social ·ya que-..... . . 

por d;_;;,-osición de la ley deoe de ne-gilr ,1u'tomá''tf-came-nte. la:. sus

pensión. definitiva del a.eta reclamª-.,&to;. 

Por lo qué respecta al segundo.requisito en el senti-

do que no se contravengan d:isposi"ciones del orden p-1bl ico. 

La teoria señala que~ las disposiciones del crd~n pú-

blico señalan propiamente las bases pa~a el orden jur,dico del-
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pafs~ hay actos fundam~ntales en la vida social que se regulan-

en sus relaciones por disposiciones que se denominan de orden -

público, y que consisten encmandatos categoricos del legislador 

de hacer o no hacer. Estas leyes la Escuela Italiana las deno~ 

mina leyes coactivas, y cuando se formulan como prohibición, p~ 

raque el hombre no pueda ejecutar determinados actos, su con--

travención puede impl!car que el acto se anule, si es de natura 

leza civil, o que se imponga una sanción corporal, que pueda ir 

desde la perdida de la libertad hasta la perdidi;l de la vida del 

sujeto infractor. 

De modo, que, cualqutra que sea el perjuifiO que pudi~ 

ra ocasionar el a¿to reclamado al quejoso, no es suseptible o -

procedente la suspensión, si esta de por medio e1 interés social 

o si la medida trae consigo una contravención a las dispociones 

de1 orden público. 

. 
Ahora bien, aun cuando es verdad que corresponde en --

principio al juez de amparo determinar cuando se sigue perjui-

cio al interis social o se contravienen disposiciones del orden 

público que hagan improcedente la suspensión definitiva, las -

autoridades res~onsables estan obligadas a demostrar que actuan 

por razones de interés social o en función de disposiciones del 

orden público, toda vez que la solo afirmación que en tal s~ntl 

do hagan, no,,es bastante para ello por tenerel valor que merece la 

aseveración de cualquiera de las partes. 
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Por ultimo la fracción III del artículo 124 de la ley

de Ampar.o dispone que para que proceda la suspensión, los daños 

y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del ac 

to reclamado sean de difícil reparaci~n. 

El término perjuicio es exclusivamente júridico y con~ 

tituye el dBsconocimiento de un derecho que pertene al agravia

do o. en su· defecto de una situación juddica de que goza. 

los daños a que se refiere 1 a fracción· en estudio, des

de el punto de vista del derehco civil se considera como 1 a pe:c_ 

dida o menoscabo en el patrimonio de una persona. Sin embargo 

el daño y el perjuicio no son dos aspectos independientes ya 

que ban ligadas uno como consecue~cia del otro, porque si el da 

ño implica la perdida de un derecho, ello significa que hay co

mo consecuencia un perjuicio juridico, por lo que el Juez de -

Distrito al analizar los elementos que las partes aporten ccmo

medios de prueba en el incidente, debe tomar en cuente primera

mente si con la ejecución del acto reclamado se causaun perjuicio 

y posteriormente si ese perjuicio es de difícil -reparación, --

siendo en este orden de ideas el daño un elementos secundario-

f.'"'' u ::.u111a,111:::11tc: elemental .e importante toda vez de que si es --

apreciable en dimero va a servir de base al juzgador para fijar 

el monto de las garant1as y contragarantfas respectivas. 

Conclu_1endo;si del concomiento del a·sunt.o empezando 
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desde su origen hasta la terminación del mismo, que implica la

ejecución del acto reclamado, se tiene en conocimiento de una~ 

manera lógica, que es muy dificil restablecer al quejoso en el

goce de sus garantias individuales, es necesario admitir que e} 

tamos en presencia_del caso de la fracción III rj!\ll artículo 124 

~es de c i r que s o n de d if i c il repara c i ó n 1 os da y¡ o s y pe r j u i c í os -

que se causen al agraviado con la ejecución de] actó. 

Existe un serio problema que se puede presentar en re~ 

lación con la suspensión definitiva cuando la ejecución tlel ac-

-- to reclamado trae consigo un perjuicio para el quejqso, nó solb 

de dificil reparación sino también de imposible; ~ero la suspe1 

sión nopuede otorgarse porque se ocasionarían perjuicios al in• 

teres social o se contravendrfan disposiciones del orden pGbli~ 

co, y ante esa situación surge la siguiente disyuntiva, o se• 

concede la suspensión, contravimiendo la prohibición contenida·• 

en la fracción II del articulo 124, o se niegi aquella, dejarida 

sin materta el juicio si se l leg-a a ejecutar de manera irreparj 

ble el acto reclamado . 

. Por otro lado si tal ejecución tiene como fin la apli

cación de disposiciones de orden pGblico, 2~ indudable que la· 

~uspención debe negarse, toda vez que es reconocido en dere-

cho el principio establecido por el articulo 9 del Código Civil 

en el sentido de tjue los actos ejecutados contra el tenor de le 

yes prohibitivas o que afecten las buenas costumbres son nulos. 
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De manera que si la suspensión que se otorgara permi-

tiera que se contravinieran tales preceptos, seria tanto como -

si el juez, a través de su resolución suspensiva, derogara es-

tas disposiciones, que sin lugar a du~as tienden a proteger el

orden·juridico y social establecido. 

e) Suspensión en Amparos Qirectos 

Corresponde a la Suprema C~rte de Justicia y a los Tri 

bunales Colegiados de Circuito, el conbcimiento d~ los am0aros

que se interpongan contra sentencias definitivas civiles y penA 

les y laudos dictados por los tribunales del trabajo. En mate

ria de suspensión de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo -

107 fracción X, la suspensión de la ejecución es de la compete~ 

cia del tribunal que haya dictado la sentencia o del presidente 

de la junta de conciliación o arbitraje si se trata de laudos.

Y_ anque respecto de estos úitimos la Constitución sólo seña 

la que corresponde a la autoridad responsable que haya d·ictado

la S8ntencia definitiva el conocimiento de la suspensión, sin -

referirse a los laudos, la ley de Am -paro en sus. artículos 174, 

175 deja al presidente de la Junta que hubiere dictado el laudo1 

la, facultad de conceder o negar la suspensión dicen di-- -

chos artículos: 

"Art. 174 tratandose de laudos de las Juntas de Conci

lfación y Arbitraje, la suspensión se concedera en los casos --
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en que, a juicio del presidente de la junta respectiva, no se -

ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no

;;oder subsistir mientras. se resuleve el Juicio de Amparo, en -

los cuales s61o se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de

io necesario para asegurar tal subsistencia". 

"La Suspensión surtirá efectos si se otorga caución 

en los mismos términos del articulo anterior, a menos que se 

constituya c0ntrafianza por el tercero perjudicado". 

"Art. 175 cuando la ejecución o inejecución del acto -

reclamado pueda ocasionar perjuicios al interés general, la sus 

pensión se concederá, o negará, atendiendo a no causar esos pe~ 

juicios". 

"En e~tos casos la suspensión surtirá sus efectos sin

necesidad de que se otorgue fianza". 

Lo anterior se justifica con la exposición de motivos

de la ley de Amparo ya que adopta un cambio en relación al sis

tema seguido por el constituyente respecto de la suspensión, y

dice "ello resultarfa antitético con el carácter que distingue

el llamado derecho industrial, cuya materia no es en modo algu

no estrictamente privada y patrimonial, sino que afecta cuesti~ 

nes que tienen el más alto interés para la colectividad, y por

ello la ejecución de las resoluciones dadas a los conflictos o

diferencias de trabajo no pueden quedar sujetas a las mismas 
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reglas, por lo demás, también diferentes entre sí, que norman -

la ejecución de las sentencias de carácter penal o civil, en -

materia de suspensión del acto reclamado". 

"Por eso la reglamentaci6n de la suspensión fue moti--

vo, en el proyecto de 1a ley de amparo, de un cuidadoso estudio, 

efectuado con el propósito de constituir un sistema que evitara 

por una parte, los graves perjuicios que la suspensión podría -

ocasionar a la familia obrera, poniendola en trance de no poder 

subsistir mientras el juicio de amparo fuese ~n definitiva re

suelto, por otra parte las repercusiones que en perjuicio del -

interés de la colectividad pudiera enejendrar tal situación, -

apartfr de los perjuicios que directamente le ocasionare el he-

cho de concederse o negarse la suspensión, aun cuando con - ~ 

ello no se causaran perjuicios graves a los trabajadores o a -~ 

sus dependientes econ6micos". 

De la anterior exposición resulta claro que el legisl! 

dar quizo conciliar los intereses del patrony los trabajadores • 

prevaleciendo los de estos u]timos por considerar que son de i~ 

terés social. 

Queda al arbi;rio del Presidente de la Junta de Conci

liación ·y Arbitraje el. otorgamiento de la suspensión pero tondi 

cionando a que con el otorgamiento de esta no se ponga en peli

gro al obrero de no poder subsistir porque en caso contrario --
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debe negarse en cuanto se considere necesario para evitar 

aquel sin perjuicio de que la parte contraria al trabajador - -

otorgue la fianza correspondiente y éste a su vez contrafianza. 

PJr lo que respecta a la suspensi6n contra sentencias-

___ d_e_finitivas civiles, esta debe concederse mediante e1 otorga --

miento de ~ianza y de igual modo la contraparte tendrá el dere

cho de otorgar contragarantía si quiere que la sentencia se~ -

ejecute. 

Por otro lado en la suspensión concedida contr1senten

cias def-inidas de caracter penal, el efecto de esta es que el -

quejoso quede a disposición de la autoridad que conoce del amp~ 

ro a tra~és de la responsable pudiendo esta ponerlo en libertad 

bajo caución si procediere, en los términos del artfculo 20 - -

Constitucional Fraccion 1 y 556 del Código de procedimientos -

Penal es. 

Esta situación ha sido criticada desde diferentes pun

tos de vista.' 

Asi el maestro Ricardo Cauto nos dice al respecto: 

"En estas condiciones, una libertad bajo caución, con

cedida cuando ya se dictó sentencia, no encuadra en el concepto 

que de dicha libertad da la ley, y, por lo mismo, carece de ju~ 
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tificación. El legislador se excede en la protección del quej2_ 

so, cuando, existiendo una sentencia definitiva que declara -

que este es un delincuente, permite que se le otorgue la liber

tad caucional. Conforme a la ley, el único efecto que produce

~ª suspensión de una sentencia penal es que el agraviado quede-

~~a~d-isposición de la autor"idad que conoce del amparo; por lo mis 

mo, en nada afecta la situación jurídica en que 1a sentencia -

pronunciada coloco aquél; su calidad de delinecuente subsiste .Y 

coñcederle la libertad caucional es desnaturalizar el efecto de 

la suspensión y aplicar una ley fuera de los términos de su - -

apltcación". (4) 

f) La Suspensión respecto de Pagos Fiscales 

El artículo 135 de la ley de Amparo señala. 

"Art. 135. Cuando el -amparo se pida contra el cobro -

de impuestos, multas u otros pagos fiscales, podrá concederse -

discrecionalmente la suspensióo del acto reclamado, 1a que sur

tir! efectos previo depósito de la cantidad que se cobra, en el 

Banco de México, o en defecto de éste, en la institución de cr! 

dito que el Juez señale dentro de su jurisdicción, o ante la au 

toridad exactora, salvo que de antemano se hubiese constitufdo

ante esta última. 

El dep6sito no se exigirl cuando se trate del cobro de 
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sumas que excedan de la posibilidad del quejoso, según aprecia

ción del Juez, o cuando se trate de persona distinta del causa~ 

te obligado directamente~, pago, pero entonces se asegurará el 

interés fiscal en cualquier otra forma aceptada en esta ley". 

De esta forma se establece la regla general en cuanto

al amparo en contra del cobro de impuestos, ya que para el otar 

gamiento de la suspensión del acto reclamado no bastan sólo los 

requisitos del artículo 124 de la ley de Amparo sino que además 

debe de asegurarse el interés fiscal mediante el depósito que -

el quejoso haga del importe de la cantidad que se le esta ca- .., 

brando teniendo como excepción dos casos. 

Las excepciones a que nos referimos son: 

La primera cuando se trate del cobro de sumas que exce 

dan las posibilidades del quejoso, seguramente que en este caso 

el legislador se refiere al cobro ~e multas ya que no puede de

ducirse de algCTn impuesto no pagado porque entonces se caerfa -

en el supuesto de que dicho impuesto no es justo y proporcio-

nal, toda ves que estas se imponen al contribuyente de acuerdo

ª los ingresos que perciben, por 1o que toca a 1as multas, si -

puede haber una desproporción grande entre la que se cobre y la 

riqueza o capacidad econ6mica del que debe pagarla. 

Ahora bien, el segundo caso de excepción que senala el 
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artículo 135 de la iey se refiere al cobro que se haga a perso

na distinta del obligado directamente al pago, lo que tendrá 1~ 

gar, por ejemplo, cuando la facultad económica-coactiva se eje~ 

za en contra del fiador del causante~ pero aun tratándose de es 

tas excepciones, ei iegisiador se preocupa de proteger ei inte-

___ rés fiscal, mandando que se asegure por alguno de los medios -

que permite la ley. 

Por otra parte puede suceder~ y ello es frecuente, que 

cuando el quejoso ocurre en amparo, los intereses· del ísco es

tén asegurados por virtud de un embargo recaído en los bienes -

del causante o por medio de una fianza aceptada por el propio -

fisco en el procedimiento adrninistratjvo correspondiente. 

En tal caso~ lserá necesario para la concesi6n de la -

susp~nsión que el agra~iado constituya dep6sito de la cantidad

que se le cobra o que, por lo menos, otorgue fianza?. 

El criterio que ha prevalecido entre las ejecutorias -

de la Suprema Corte es en el sentido de que dicho depós"ito no -

debe de otorgarse cuando los intereses del Fisco se aseguren o

estén asegurados.· 

Otro de los casos en los que la garantfa no se exige -

es cuando se cobre un impuesto que ya esta pagado, si el agra-

viado acredita el pago hecho con el recibo correspondiente. 
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También es el caso cuando el fisco intervenga como pa~ 

te en un contrato privado, la suspensión puede otorgarse media~ 

te el otorgamiento de fianza y de dep6sito ya que el crédito a

favor del fisco no constituye un impuesto. 

~) Suspensi6n contra ataques a la libertad personal 

Los actos restrictivos de la libertad se clasifican en 

2 grupos, los que emanan de órdenes dictadas por la autoridad -

judicial y los que proceden de autoridades distintas de la Judi 

cial y dentro de estas estan comprendidas: la d~privación de la 

libertad en vfas de ejecución y la de privación y~ consumada. 

Cabe decir que en ambos casos al otorgarse la suspen-

sión el agraviado queda a disposición del Juez de Distrito. 

En los actos restrictivos de la libertad, cuando la or 

den de detención no ha sido eje~utada, se presenta el problema

de que cuando se ha otorgado la suspensión en el amparo, el su

jeto, contra quien la citada orden se dictó no puede ser deteni 

do en virtud de la concesi6n de la sitada suspensión. 

A este respecto el maestro Burgoa sostiene: 

"E~ un serio obstáculo para la administración de justl 

cia, que coloca a los delincuentes en una situación de impuni--
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dad por los hechos delictivos que les atribuye el ministerio p~ 

blico y de los cuales resultan presuntos responsables. En alg~ 

nas ocasiones se alude despectivamente a nuestro Juicio de Amp~ 

ro como medio de burlar la acción de los tribunales que han die 

tado contra una persona una orden judicial de aprehensión o un-

auto de formal prisión por la comisión de graves delitos, en cu 

ya represión, se dice, está vivamente interesada Ta sociedad. 

El clamor de algunos sectores sociales, provocado o 

alentado muchas veces por la publicidad periodistica, ha llega-

do ál extremo de censurar acremente a Jaeces de Distrito, quie·· 

nes, se afirma, mediante autos o resoluciones concediendo a los 

presuntos responsables de un hecho delictivo la suspensión con-

tra su captura, contribuyen a que se sustraigan a la acción de-

la justicia y a que se libren del castigo social que mercecen". -

(5). 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido el criterio

que tratándose de actos restrictivos de la libertad no ejecuta

dos, la suspensión no produ·ce el efecto de imperdir la ejecu- -

ción del acto reclamado ya que la finalidad de aquella es evi--

tar que se atente a ·la integridad fTsica.del agraviado, ademas

de que la ley de Amparp dispone en su artfculo 136: 

"Art. 136. Si el acto reclamado afecta la libe-rtad 

personal, la suspensión sólo producirá e] eJecto de que el que-



128 

jaso quede a dispoción del Juez de Distrito, únicamente en lo -

que se refiere a su libertad personal, quedando a disposición -

de la autoridad queda va juzgarlo, cuando el auto emane de un --

procedimiento del orden penal por lo que hace a la continuación 

d a ác- t- a II 
.......... J l...... • 

Y así lo sostiene la Jurisprudencia: 

"Si es verdad que uno de los fines que se persigue 

através de la suspensi6n, es el que no se prive al quejoso de 

. su libertad, no es el único, sino uno más elevado, que consiste 

en la Salvaguardia de su persona para evitar todos los atenta--

dos que pudiere traer consigo la restricci6n de su libertad, -

por parte de las autoridades responsables". (6) 

Sin embargo el hecho de que la Corte haya interpretado 

el otorgamiento de la suspensión como el fin de evitar los aten 

tactos que pudiere traer consigo ia restricción de la libertad -

y en la salvaguardia de la persona del quejoso, ha desatado va

rias polemicas y crfticas como es el caio del maestro Cauto que 

dice al referirse a esta situación. 

"Esta Jurisprudencia es manifiestamente erronea, el 

punto de apoyo en que descansa es a todtiS luces, falso; la 

suspensión, ya se trate de órdenes de aprehensión, ya se trate

de detenciones ejecutadas, no tiene por finalidad salvaguardar-
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1a integridad física del quejoso; par.a salvaguardar esta inte-

gridad esta el artículo 123 de la ley de Amparo, que comprende

los casos en que procede la suspensi6n de oficio, entre los cua 

1 es están 1 os ataques a la integridad . f í si ca de 1 1 n di v id u o ; 1 a -

tesis de que se trata incurre en confusi6n al hacer comprender-

~~~en la suspensión a petición de parte, como es la que procede -·

contra actos restrictivos de la libertad, un caso que es mate-

ria de la suspensión de oficio; más aun, incurre en una notoria 

fncongruencia en detrimento de la ley, al considerar que la -

suspensión solicitada por el quejoso ~ara ciertos ·fines se con

cede para otros que no son materia de la solicitud, el requisi

to de _procedencia de la suspensi6n, comprendido en la fracci6n 

primera del artículo 124 de la ley de Amparo, requiere una exac 

ta correspondencia entr~ lo que se pide y lo que se concede o -

se niega dicho elemento básico de procedencia, cuando se conce

de lo que no ha sido solicitado. Es, además, poco serio dar a

la suspensión efectos para salvaguardar peligros imaginarios: -

el agraviado solicita la suspensión contra la orden de aprehen

sión decretada en su c~ntra, ~a~a que no se le prive de su li-

bertad; no para que se le proteja contra atentados a su integrt 

dad física, que no siente amenazada, y que, de sentirlo, recu--

rrirá, no a la suspensión a petición de ~arte, sino a la de ofi 

cío". (7) 

Por lo que respecta a la suspensión del acto reclamado 

cuando el quejoso ya esta detenido, las condiciones de procede~ 
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cia son las mismas que cuando no lo esta, pero la diferencia 2~ 

triba en cuanto a los efectos que produce ya que su efecto es -

solamente que el quejoso quede a disposici6n del J!.!ez de distri 

to, en lo que se refiere a su libertad personal, y a disposi- -

ción del juez responsable, por lo que toca a la continuación 

-~~del proceso. 

Tambíen este tipo de suspensi6n ha sido objeto de cons 

tantes criticas toda ~es que de sus efectos se dice que es una

suspensión solamente en teoría porque en nada proteje al quejo

so con el hecho de ponerlo a disposición del Juez de Distrito -

con el objeto de que ante el pueda obtener su libertad bajo ca~ 

ci6n ya que por mandamiento constitucional dicho beneficio se -

puede obtener aun ante la autoridad responsable inmediatamente

que lo solicite, sin otra condición que la que la pena q~e co-

rresponda al delito que se le impute no exceda de cinco años de 

prisión, y en virtud de que la libertad caucional esta regla-

mentada y bien señaladas sus lim1taciones, da lo mismo que la -

otorgue la autoridad responsable o la que conozca del amparo. 

Respecto del otorgamiento de la suspensión cuando en -

el amparo resp_ectiv_o se im_pugnen actos de autoridades adminis-

trativas o no Jidiciales en general que afect~n la libertad pe~ 

s o na i d e i agra v i ad o , e 1 Ju e z en e ar g a do de e o no e e r de 1 Amparo = -

tiene la obligación de otorgar la suspensión provisional y pos

teriormente la definitiva, teniendo fundamento dicho otorgamie~ 
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to con los artículos 130 y 136 de 1a ley de Amparo, en la inte

ligencia de que si la detención del quejoso ~un no se lleva a -

cabo la suspensión tiene como an1co efecto que las autoridades-

responsables no procedan a la detención del agraviado, sin per-

juicio de que se le consigne por el delito que se le impute y 

que se practiquen las investigaciones correspondientes contra -

las cuales no procede la suspensión. 

El Juez de Distrito en base a los preceptos ya señala

dos al otorgar la suspensión debe decretar las metjidas de a seg~ 

ramiento que considere pertinentes con el fin de evitar que el-

quejoso se sustraiga a la acción de las autoridades respdnsa- -

bles y este pueda ser puesto a su disposición en caso de que --

se le negare la suspensión definitiva o el otorgamiento de la -

protección de la justicia federal. 

Ahora bien, si el acto. que afecte a la 1ibertad perso

nal ya se hubiese realizado el Juez de Distrito puede conceder

la suspensión en el sentido tje que se ponga en libertad provi--

sional al agraviado, desde luego, dictando las medidas necesa--

rias de aseguramiento para que este no se sustraiga a la acci6n 

de la Justicia, dicho beneficio se otorga al dictar resolución

respecto del incidente concediendo o negando la suspensión defj_ 

nitiva toda ves que en. la provisional ordenara que las cosas se 

m~ntengan. en otras palabras que e1 agraviadosiga detenido has-

t:i. que se dicte la interlocutoria ya que al presentarse la de--
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manda tan sólo con los elementos que el quejoso aporta, el 

Juez no puede determinar si se reunen los requisitos necesarios 

para or_denar 1 a libertad .. 

h) Suspensión por hecho superveniente 

El artículo 140 de la ley de Amparo dispone: 

"Mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el 

Juicio de Amparo, el Juez de Distrito puede modificar o revocar 

. el auto en que haya concedido o negado la suspensión cuando ocu 

rra un hecho superveniente que le sirva de fundamento". 

Si el fin principal de la suspensión del acto reclama

do es mantener viva la materia del amparo resulta justificada -

la posibilidad de modificar la resolución respecto del otorga--

miento o la denegación de esta ya que de esa manera seguirá - -
"\...:-·-: 

cumplienc!o con el fin para el que fue creado, sin embar··g''ó'.lque-

debe de entenderse como hecho surpeveniente?, 

Antes de que entrar en vigor la actual Ley de Am~aro

esta posibilidad de modificar la resolución se supeditaba a la

existencia de un motivo superveniente, creándose un problema de 

interpretación ya que este es un concepto subjetivo que daba co-

mo consecuencia interpretaciones subjetivas que no iban de -

acuerdo con la realidad; esta situación continuó hasta que en--
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tró en vigor la actual Ley· de Amparo _y que cambio el concepto -

motivo ,por el de hecho. 

"Estimamos que la razón de ese cambio de criterio del

legislador radicó en que como la suspensión se refiere a los he 

chos reales y positivos que se suceden en la vida práctica de -

una c;omunidad y no a las situaciones subjetivas que el Juez put 

de apreciar en un momento dado, como causa determinante de la -

ievocación de la resolución que antes dictó, negando o canee- -

d i en do 1 a su s pe ns i ó n de f i ni ti va • era m a s i m pe r.s o na 1 y té t n i e o -

hablar de un hecho en ves de motivo." (8) 

En estas condiciones, lo que en el orden subjetivo ten

ga el Juez, no sirve, toda ves que la ley desplaza esa situación 

por un hecho positivo y real en el que debe basarse para modi

ficar o r~vocar la interlocutoria dictada en el incidente de -

suspensión. 

El término modifica~ o revocar resulta impropio, en -

virtud de que la sentencia dictada no se modifica en lo mas mí

nimo, toda ves que con la existencia de el hecho superveniente

se lleva a cabo de nueva cuenta el incidente en el cual el Juez 

dicta una nueva senten~ia, pero en realidad lqu~ debe entender

se por hecho superveniente?. 

La jurisprudencia de la suprema corte ha establecido -
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que se debe entender como la verificaci6n, con posterioridad al 

auto de suspensión de un hecho que cambie el estado jurídico en 

que las cosas estaban co·locadas al resolverse el incidente, y de 

tal manera, que ese cambio lleve consigo, como consecuencia na

tural y jur1dica lij revocación fundada y motivada de la suspen-

s1on, adem5s por hecho superveniente debe entenderse, no sólo -

el c;ue crcnológicamente acontece con posterioridad al tiempo en 

que el Juez de Distrito conoce de la suspensión, sino aquel que 

era desconocido por el Juez Federal en el momento de otorgarse. 

"La suspensi6n tiene por objeto, fundamentalmente, man 

tener viva la materia del amparo, y además, otorga_r al quejoso

una protección provisional en su persona y en sus intereses, -

mientras se tramita el Juicio constitucional; se justifica si -

llena estas finalidades, de manera que si, por un erróneo cono

cimiento de los hechos, se concedió una iuspensi6n que debió n~ 

éararse, o se negó la que debió concederse, el juez debe a ·.te-

nersea la.r·ealidad, tal cual existe, para que se satisfaga en -

los fines de la ley; poco importa que el hecho sea anterior o ~ 

posterior al tiempo en que el Juez dictó su primera determina-

ción, poco importa la forma en que el juez adquiera conocimien

to de la realidad, basta que esta exista para que el juez tenga 

el deber, si negó la suspensión, de concederla, para conservar

la materia del Amparo, de modificar el auto en que la concedió, 

si la forma en qüe lo hizo no se satisface aquella finalidad, 

o de negarla, si no hay elementos que la justifiquen." (9) 
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De este modo debemos de interpretar que en base al ar

tículo 140 cualquier hecho que llegue al conocimiento del Juez

que implique la necesidad de modificar su primera resolución es 

motivo suficiente para considerarlos corno hechos supervenien- -

tes. 

A continuación con el fin de dejar bien claras; las 

consideraciones expuestas transcribimos las tesis jurispruden-

éiales con referencia a los hechos supervenientes. 

"Suspensión por causa superveniente. Para que exista

un hecho superveniente que funde la suspensión del acto rec·1am0 

rnado es necesafio el acaecimiento de un hecho posterior a la re 

solución dictada, cuya revocación se pretende; que ese hecho 

sea de tal naturaleza que cambie la situación jurldica que te-

nfan las cosas antes de resolver sobr~ la suspensión y que no -

se haya pronunciado sentencia ejecutoria en el juicio de ampa-

ro, y si la autoridad responsable pretende que se revoque la -

suspensión conced~da, porque.antes de dictar esta ya se habia -

ejecutado el acto reclamado, no existe la causa supervernente 

que se invoca." (10) 

"Suspensión P?r causa su-perveni ente. Por acto su perv~ 

niente debe tenerse, np ~ólo el que cronológicamente acontece -

con posterioridad al tiempo en que el Juez de Distrito conoce -

de la suspensión, sino aquel que era desconocido por el juez fe 
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deral en el momento de otorgarla; no el que sucede ante la aut~ 

ridad responsable, sino el que conoce el Juez de Distrito en -

forma distinta a como lo conoci6. Cuando resolvi6 el incidente 

por primera vez, pues el efecto de 1 a suspensión es mantener -

viva ]ª-materia del Amparo, y está obligado el Juez a t.ener en 

cuenta muy especialmente, las circunstancias reales del hecho -
---

ta·1 cual existe." (11} 
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CAPITULO IV 

EFECTOS DE LA SUSPENSION 

A pesar de haber estudiado varios tipos de suspensio

nes, los efectos de esta medida cautelar pued~n simplificarse

para su mejor estudio, en la suspensi6n provisional y la suspe~ 

si6n definitiva, ya que tanto el acto que decreta la suspensión 

provisional como la inteilocutoria que concede la definitiva -

imponen a la autoridad responsable una conducta a seguir, depe~ 

diendo de las condiciones en que se otorgue la suipensi6n; 

La conducta que la autoridad que conoce del amparo im 

pone a la responsable siempre esta encaminada a evitar que esta 

realice el acto reclamado en perjuicio ~el quejoso impidiendo -

que al consumarse.el amparo qued~ sin materia y por lo tanto h~ 

ga ilusoria para el agraviado la protección de la Justicia Fe--,-, 

deral. 

Al estudiar la definición de la suspensión del acto -

reclamado la idea que prevaleció entre los diferentes autores -

fue que la finalidad de la suspensión era la conservación de la 

materia del amparo. 
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A Si por ejemplo el maestro Ric.ardo Couto, establece su 

criterio respecto de los efectos de la suspensión en la siguie~ 

te forma. 

"La suspensión del acto reclamado tiene por objeto-

primordial mantener viva la materia del a_mparo~ impidiendo que -

el acto que la motiva, al consumarse irreparablemente, haga ---

ilusoria par~ el agraviado la protección de la Justicia Fede-

raf; por virtud de la suspensión, el acto que se reclama queda

en suspenso, mientras se decide si es violatorio de-la Constitu 

ción. 11 (1) 

Por otra parte el Maestro Burgoa opina: 

"L~ suspensión en el Juicio de Amparo es aquel provei 

do judicial creador de una situación de paralización o cesasi6n, 

temporalmente limitada, de un acto reclamado de carácter posit! 

vo, consistente en impedir para lo futuro él comienzo o inicia-

sión, desarrollo o consecu~ncias de dicho acto, a partir de la-

mencionada paralización o cesación, sin que se invalidén los -

estados o hechos anteriores a éstas y que el propib acto hubie

se provocado." (2) 

Como podemos ver la suspensión tiene como efecto prin 

cipa1 1a detensión o paralización de un hecho o acto, pero esa-

paralización trae consigo consecuencias y efectos jurfdicos de-
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trascendental importancia en la conservación de la materia del -

amparo. 

Estas consecuencias tienen diferentes características 

segun se trate de la suspensión provisional o definitiva. En -

este sentido se puede decir que la suspensión mantiene viva la-

materia del ,mparo, :s'i·n .emb.argo aunque este es su objeto princj_ 

pal no es el único toda vez que del articulado de la ley tle am--

paro se despende otro objeto que consiste en que el agraviado -

no sufra perjuicios que pudieran ocasionarle la ejecusfón del-~ 

~~to reclamado mientras se dicta sentencia con el juicio princl 

pa 1 .. 

a) Efectos de la suspensión provisional: 

Este tipo de suspensión tiene fundamento en el --

artículo 130 de la ley de amparo que textualmente dice: 

"En los casos en que pro2ede la suspensión conforme 

al artfculo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que 

se ejecute el acto reclamado, con notorios perjuicios para el -

~uejoso, el Juez de Distrito, con la sola presentación de la de 

manda de amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan en el 

estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad respo~ 

sable la resolu¿ión que se di¿te sobre 1~ suspensión definitiya, 

tomando las medidas que estime convenientes para que no se de--
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frauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los inter~ 

sados, hasta donde sea posible, o bien las que fueran proceden

tes para el aseguramiento de1 quejoso, si se tratara de la ga-

rantía de la libertad personal. 

"En este ú1timo caso la suspensión provisional surtí-

rá los efectos de que e1 quejoso quede a disposición de la aut~ 

ridad, que la haya concedido, bajo la responsabilidad de la au

toridad ejecutora y sin perjuicios de que pueda ser puesto en -

libertad caucional, si procediere, bajo la mas estricta respon

sabi 1 i dad del Juez de Oistri to, qui en tomara, a demás en todo

caso las medidas de aseguramiento que estime pertinentes. 

"El Juez de Distrito siempre conceder& la suspensi6n

provisional cuando sa trate de la restricción de la libertad -

personal fuera del procedimiento Judicial, tomando las medidas

que alude el párrafo anterior."-

La finalidad del anterior articulo es "mantener 1 as -

cosas en el estado en que se encuentren" mientras se dicta la -

resolución en e1 incidente, negando o· concediendo la suspen -

si6n definitiva, el citado mantenimiento equivale a la conser-

vación de la situación que prevalezca en e1 caso especial sobre 

el que verse el amparo 1 impidiendo a las autoridades responsa-

bles que, por la realización de los actos reclamados o dB sus -

consecuencias o efectos se altere dicha situación. 
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De la anterior consideración se deduce que los efectos 

que tiene la suspensión provisional tienen por objeto mantener -

un estado de cosas desde· el momento en que se notifique a la -

responsable el mandamiento correspondiente, hasta que se modifi

que a la misma la resolución sobre la suspensión definitiva, to-

da vez que la provisional se otorga con el sólo dicho del quejo-

so que expresa en su demanda de amparo, no teniendo el Juez de-

Distrito ningun otro elemento de convicció~ que le sirva para 

imponer alguna condición o modalidad que condicione la suspen 

sión, y por lo mismo sólo se traduce con una especie de parali-

zación de las cosas, con el objeto que la autoridad o autorida -

des responsables suspendan toda actividad tendiente a la ejecu~

ción del acto reclamado hasta que se resuelva el incidente res--

pectivo. 

Por otra parte cabe decir que con el otorgamiento de -

la suspensión provisional, la autoridad responsable no solo esta 

obligada a no realizar tales actas, sus efectos y consecuencias, 

sino cualquier ótro que tenga el mismo sentido de afectación, ya 

que no actua sobre actos específicos, sino que mantienen el esta 

do q~e guardan al modificarse la medida suspensiva; es decir, -

fija una situación estatica, cuando el Juez así lo establece y -

así tambien lo considera la Suprema Corte de Justicia en la si-

guiente ejecutoria. 
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"Suspensión.la consecuencia natural del fallo que can 

cede la suipensión, es que el acto reclamado no se ejecute y --

que las autoridades responsables se abstengan de continuar los -

procedimientos que tiendan a ejecutarlo, y si no lo hacen, sus -

actos constituyen un desobedesimiento a la suspensión, pues los-

alcances de ésta son impedir toda actuación de las autoridades -

responsables para ejecutar el acto que se reclama." (3) 

b) Efectos de la Suspensión Definitiva 

Aunque el articulo 124 de la ley de amparo que es e1 -

presepto que rige a la suspensión definitiva, no señala cua1es--

son los efectos de la misma, ni el tiempo que debe de durar,-··-

teniendo en cuenta que el objeto de la suspensión es evitar los

daños y perjuicios de dificil reparación que se pudieran causar

al quejoso con la ejecución del acto reclamado, es indudable que 

mientras esos daños y perjuicios sean suceptibles de causarse la 

medida cautelar definitiva tendrá los mismos efectos hasta que -

se dicte.sentencia en el juicio de amparo. 

Pero en esta situación a diferenciad~ la suspensión -

provisional, el Juez de Distrito ya se encuentra en posibilidad-

de dictar las modali~ades y medidas que estime convenientes, se-

gun sea la naturaleza de los actos reclamados, pues así lo auto-

riza e1 artículo 124 fraccién"ll al disponer que el Juez al con-

ceder la suspensión definitiva deberá fijar las condiciones en -
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que deban quedar 1as cosas y dictar 1as medidas pertinentes pa

ra conservar 1a materia del amparo. cambiando la situación que

prevalecia, pues antes de reso1ver sobre la definitiva~ el est~ 

do de cosas solamente se concretaba ·a un estado de congelamien

to sin condición alguna, en cambio en el caso que analizamos, -

-~.-después de conocer la situación rea1 del quejoso a través de-

las pruebas y los alegatos rendidos en el incidente, e1 Juez ya 

esta en posibilidad de tomar las medidas necesarias no sólo pa

ra mantener viva la materia de1 ~mparo sino para tomar en cuen

ta los intereses del quejoso y del tercero perjudicado. 

La vigencia de la suspensión definitiva .comienza a -

partir de que se riotifica a 1a autoridad responsable la interlQ 

cutoria respectiva y termina con la sentencia
1

en el Juicio Con~ 

titucional, sin. perjuicio de que la suspensión pueda ser revoc~ 

ca, en virtud de la interposición del recurso de revisión o por 

un hecho superveniente. 

La suspensión decretada por jueces de primera instan

cia en amparos directos tiene los mismos efectos que la defini

t i v a, con 1 a s a 1 ved ad d e que en 1 a primer a no ex i s te e 1 i n c i den -

te de s~spensión pues esta se otorga de plano por mandato Cons-

titucional. En tratandose de amparos promovidos contra actos -

que afecten la libertad de1 ·individuo, .por ejemplo: una ord~n -

de aprehensión en contra del quejoso, 1a suspensión que se dic

te tiene una vigencia limitada toda vez que en virtud del cam--
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bio de situaci6n jurfdica que sufre eJ agraviado cuando el Juez

Penal di eta el auto de formal pri si6n o el de libertad por falta 

de meritas, cesan los efectos del acto reclamado, cónvirtiendose 

en causas suficientes para sobreseer el Juicio de Amparo y como

consecuencia la suspensi6n deja de surtir efectos. 

Lo mismo sucede cuando la autoridad responsable es ad

ministrativa, pues en este caso basta que esta haga la consigna

ci6n corresponaiente para que la competencia pase al Juez Penal

cuyos actos tienen otro origen y por lo mismo son objeto de otro 

Juicio de_garant1as. 

La vigencia de la suspensión del acto reclamado tiene

efectos aun cuando se apele 1a sentencia en materia penal en tan 

to no sea resuelta la.procedencia del recurso por el tribunal -

Superior de Justicia. 

Situaci6n parecida sucede cuando alguna de las partes

interpone la revisi6n en contra de .la resoluci6n en el que el -

Juez de Distrito concede la s~spensi6n, en este caso de acuerdo

al artículo 139 de la ley de amparo la ·suspensi6n seguira tenien 

do los mismos efectos y la medida dejará de surtirlos si el --

agraviado no ll~na dentro de los cinco dfas siguientes a la noti 

ficaci6n que se le haga~ Tos requisitos que se hayan exigido pa

ra suspender el acto reclamado. 
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Es decir, si al quejoso se le concede la suspensión -

mediante el otorgamiento de alguna garantfa, ella surte efectos 

aunque la garantia no se. haya otorgado pero sólo por un término 

de cinco días, pasados los cuales deja de surtir efectos, que-

dando la autoridad en posibilidades de ejecutar el acto reclam-ª-

do, como si no hubiere suspensión, sin que sea necesario que ei 

Juez dicte resolución en ese sentido y que la autoridad pida 

informes al respecto después de vencido dicho término, sino que 

basta que la autoridad responsable no tenga conocimiento de que 

se ha satisfecho el requisito, para que esté en libertad de ej~ 

cutar el acto. 

Por otra· parte el mismo artículo 139 de la ley de am

paro deja expedita la jurisdicción de la autoridad responsable

para que ejecute el acto reclamado, aun cuando se interponga el 

recurso de revisión, en otras palabras ya sea que se conceda o

nieefue la suspensión, esta surte sus efectos, puesto que el re-

curso no los paraliza; pero al re-solverse la revisión, si el 

superior revoca la suspensión concedida, la caución otorgada P-ª. 

ra garantizar los danos y perjui~ios que la afecta toda ve. que 

mientras el superior no revocaba la suspensión esta surtía efe~ 

tos, quedan~o ~sa situacfón latente hasta que se resuelva el -

Juicio de garantías. 

Pero en caso contrario o sea que el ~uez de Distrito

haya negado la suspensión definitiva y que debido a eso la auto 
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ridad responsable ejecute el acto reclamado y que el superior -

revoque la resolución concediendo la suspensi6n. 

En esta situaci6n el articulq 139 solo expresa que si

el superior revoca la resolución y concediere la suspensión, -

~~-los efectos de esta se retrotaeran a la fecha en que fue notifi 

cada la suspensión provicional, o lo resuelto respecto a la de

finitiva, ~iempre que la naturaleza del acto lo permita. 

Con respecto a este problema los lice·ncia·dos Ignacio 

Soto Gordoa y Gilberto Lievana Palma contemplan dos aspectos: 

1.- 5i el juez de Distrito concede la suspensión pro

vicional y niega la definitiva, al revocarse este negativa por

el superior, el efecto retroactivo de esta revocación consiste

en ligar la suspensión definitiva con la provisional, que in~-

cuestionablemente surtio sus efectos hasta que se notifico la -

negativa de la suspensión definitiva, formando una situación -

sin soluci6n de continuidad, -lo que quiere decir que el quejoso 

disfruta de la suspensión de los actos reclamados, como si se -

le hubiere otorgado por el Juez de Distrito la suspensión prov1 

sional y la definitiva y lo que ejecuto la responsable. durante

la vigencia de la negativa de la suspensión por haber quedado -

expedita su jurisdicción, queda anulado totalmente, mientras se 

dicta sentencia firme en el juicio de amparo. 
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"II.- El otro aspecto del efecto retroactivo de uMre-

vocación dictada por el superior, respecto de una resolución --

denegatoria de suspension opera de distinto modo, porque si el-

juez nego la provisional y también la definit~va, al revocar --

esta el superior, el efecto consiste en que el quejoso disfrute 

de la suspensión desde la fecha en que se dicto la negativa de

aquella por el Juez de Distrito, hay una sustitución de la res~ 

lución del superior o la del Juez de Distrito, en cuanto a sus

efectos y en el tiempo. También en este ·caso queda nulo todo -

lo actuado por la autoridad responsable durante la vigencia de

la negativa del beneficio de la suspensión, que comprende desde 

que se notifica la primera resolución, hasta que se notifica la 

del superior revotando aquella". (f) 

Ahora bien, las modalidades que estime pertinentes el

Juez de Distrito al dictar la interlocutoria otorgando la sus--

pensión definitiva van encaminadas, como ya vimos a mantener vi 

~a la mat~ria del amparo y para ~ue cumpla ese cometido deben -

de ser respetadas no sólo por la autori<lad responsable sino por 

otras autoridades aunque no hayan sido senaladas como tales. 

El maestro Burgoa se refiere a este probl~ma en la si-

guiente forma: 

uAunque la jurisprudencia que establece que las sente~ 

cias de amparo no sólo deben ser obedecidas por las autoridades 

responsables, sino por las que, no habiendo tendido ese carác--
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ter deban ejercutarlas o acatarlas por virtud de sus funciones, 

solo alude a los fallos constitucionales, su alcance debe com-

prender analóiicamente tanto a los autos de suspensión provici~ 

nalcomo a las interlocutorias que otor.gan suspensión definitiva, 

si se atiende al principio jurídico que enseña que; donde exis-

-~---~te-la misma razón debe existir la misma disposición". ( 5) 

Y no sólo las autoridades no señaladas como responsa-

b~es tienen la obligación de acatar la resolución de suspensión 

sino también los inferiores jerarquices de las res.ponsables y -

en general cualquier autoridad que actu~ como ejecutora aunque

no haya tendo intervención en el Juicio Constitucional, ya que -

si la suspensión provisional o definitiva se concedio contra la 

ejecución, efectos y consecuencias de los actos reclados, su p~ 

ralización opera absolutamente con independencia a las autori-

dades que traten de llevarlos a cabo. 

Por ultimo, las modalidades que el Juez de Distrito de 

be dictar al suspender el acto reclamado tienden a proteger 

tres aspectos: La materia del Amparo, el perjuicio al tercero -

perjudicado y el procedimiento del que emana el acto reclamado, 

de manera que la suspensión detenga los actos perjudiciales pa

ra el agraviado pero no aquellos que no lo perjudiquen, y en -

cuanto al tercero perjudicado, la modalidad consiste en que 

constituya una garantía a satisfacción del Juez de Distrito pa

ra responder de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse -
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al quejoso, con la suspensión de los Actos reclamados, en el ca 

so de no obtener sentencia favor en el fondo del asunto. 

c) El Concepto "Mantener las cosas en el Estado que guarden" 

Situación muy discutida y dificil de explicar es el 

--~S~i .g n i f i cado de 1 a fr as e " Mantener 1 as c os as en e 1 es ta do que 

guarden", que siendo la situación que crea el otorgamiento de -

la suspensión provisional del acto reclamado creemos necesario

estudiar el concepto un poco mas detalladamente. 

El quejoso al interponer la demanda de amparo tiene la 

facultad de pedir la suspensi6n provisional luego la definitiva 

y finalmente la protección de la Ju ticia Federal. 

Pero su primer objetivo como ya apuntamos es el otorg~ 

. mient6 de la suspensión provisional para evitar que el acto re

clamado se consuma en su perjuicio. 

"Asf pues el interesado·lo que persigue al interponer

una demanda de garantías es impedir que la autoridad responsa-

ble continue en la actividad que se propone o que esta desarro-

. 11 ando p á r ª· q u.e no 1 e cause pe r j u i c i os . En es e concepto , s u - -

proposito inicial es manter las cosas en un estado de congela-

ción de tal modo que la autoridad responsable se vea maniatada

legalmente para desarrollar sus propositos. Ese estancamiento

de la actividad a que se ve sujeta la autoridad responsable, es 

a virtud de que la suspensión provicional fija una situación 
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juridíca de hecho y de derecho. En cuanto a la de hecho, puede 

suceder que la autoridad éste colocada en un plano ~1 que mate

rialmente no puede seguir adelante en sus actividadEs por la na 

turaleza del acto que se reclama pues, de hacerlo, su responsa

bilidad sería patente y manifiesta, porque es muy fácil compro

bar el instante en que estaba obligada a suspender sus activi--

dades, y desde el momento en que no las suspendió su contumacia 

determina forzosamente la ilegalidad de sus actos. Por el con-

trario, es difícil, en muchos casos, fijar de una manera clara-

la situación Jurídica o de derecho que se establece por medio -

de la suspensión provisional; de manera que en estos casos no -

puede.afirmarse en términos generales cual es el estado de co-

sas que debe mantenerse a virtud de esa medida precautoria".(6) 

En lo material es fácil determinar en que momento el -

estado de cosas pudo haber sufrido una alteración, pero en lo -

jurídico es difícil fijar una sjtuación precisa que indique el-

momento de la notificación de la suspensión provicional ya que

está facilmente puede desvirtuarse, teniendo de todos modos la

suspensión el efecto de que no se produzcan las consecuencias -

Jurídicas del acto reclamado. 

En resumen; mantener las cosas ~n el estado que guar-

dan por el otorgamiento de la sus~ensión provisional, consiste
en que l~ autoridad re~ponsable suspenda la actividad que esta-

desarrollando con el fin de realizar el acto reclamado, nen su 

defecto que no se produzcan los efectos jurídicos del acto, ---

cuando éste no tiene realización material. 
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La Jurisprudencia de la suprema Corte de Justicia 

dice al respecto: 

"Los efectos de la suspensión consisten en mantener 

las cosas en el estado que guardaban al decreiarla, y no en el 

de restituirlas al que tenian antes de la violaci-ón constitu--

cional, lo que sólo es efecto de la sentencia que concede el -

amparo en cuanto al fondo". (7) 

Y estos efectos son fijados en razón de su·n·aturaleza -

ya que se clasifican en positivos, negativos, declarativos, pr~ 

hibitivos, Ae tracto sutesivo. de abstención, ejecutados y con

sumados. 

Los actos positivos consisten en ordenes o mandatos 

de autoridad para que se lleve a cabb un hecho determinado. 

por lo.tanto la suspensión tiende a paralizar su cumplimiento. 

lol hechos negativos consisten en que la autoridad se

niega a acceder a la peticlóri del quejoso, en este caso la sus

pensión es improcedente en virtud de que no hay que suspender,

ª no ser que ,a negativa implique actos positivos. 

Cuando la autoridad dicta una resolución sin que impli 

que actos de ejecución estamos ante un acto declarativo. 
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Los actos prohibitivos como su nombre lo indica impli 

can una disposición para que no se realice algo, pudiendo con

vertirse en actos positivos porque en vez de mandar algo impi

de hacerlo. 

Los actos de tracto sucesivo implican actos positivos 

que se realizan momento a momento y los efectos ~e la suspen

sión consis~en que no se lleven a cabo los actos que no han -

sido ejecutados, pues asf lo define la Jurisprudencia en la -

siguiente. 

TESIS:-

"Actos de tracto sucesivo.- Tratandose de hechos con

tinuos, procede conceder la suspensión en los tirminos de la -

Ley para el efecto de que aquellos no sigan verificandose y no

queden irreparablemente consumados l~s actos que se reclamen".-

( 8 ) 

~ Existen actos que aparentemente tienen el carácter de

negativos, pero que son propiamente de abstención, tal es e1 c~ 

so cuando una Autoridad no da contestación respecto de una peti 

ción que se le hace, vi,olando así -el artículo 8 Constitucional. 
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Si el acto reclamado se ha cumplimentado o realizadü,

pero aun no produce sus efectos naturales en su totalidad se -

trata de un acto ejecutado. 

En cambio,.si con la ejecuci6n del acto se han produc! 

·· do- todos s u s e fe et o s , s e es t á e n p re s e n c i a d e un a c to e o n s u m a do -

y, en esta situación no existe acto que suspender, por lo cual

la medida es improcedente. 

Sin embargo consideramos que para determinar los efec

-tos de la suspensi6n no hace falta clasificar a los actos ya 

que si el acto tiene algun efecto positivo o se concreta en 

cualquier hecho material es lo que interesa y no la naturaleza

del mismo acto. 

d). Excepci6n a la regla "Mantener. las cosas en ,el estado que -

guarden" . 

. Como vimos en la exposición anterior el efecto princi

·pal de la suspensi6n es mantener las cosas en el estado que --

guarden • 

Sin embargo a través de la Ley de Amparo existen pre

ceptos legales que ti~nen un efecto contrario a la finalidad 

antes mencionada que constituyen verdaderas excepciones ~ue 

hacen dudar de la generalidad de los efectos de la suspensi6n -
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a continuación citamos algunas de las mencionadas excepciones

que han dado margen a constantes criticas a la suspensión del

acto reclamado por parte de varios autores. El primer caso es 

el previsto por el artículo 136 de la.Ley de Amparo que dispo

ne que cuando el acto reclamado consista en la detención del -

--agraviado por orden de Autoridades Administrativas, podra ser

puesto en libertad dictando el Juez las medidas necesarias pa

ra el aseg~rameinto del quejoso para el efecto de que p~eda -

ser devuelto a la Autoridad responsable, si no se le concedie 

ra al Amparo. 

"De acuerdo con el articulo 136 de la Ley de Amparo,~ 

el Juez de Distrito puede ordenar que el quejoso quede a su dis

posición p_or ló que se refiere a la libertad personal, tomando

las medidas de segurtdact que estime pertintes para evitar que -

el quejoso se sustraiga a la acción de la Justicia; por tanto,

si estima que mediante el otorgamiento de fianza o causión, sin 

atenerse al limite que fija la fracción primera del artículo 20 

Constitucional, esta satisfecho el requisito de seguridad, pue

de otorgar la suspensión mediante fianza, sin que esa precau--

ción sea la unica que pueda adoptar el citado juez, ya que 

tiene libertad de cr.iterio para señalar ~ualquiera otra". ( 9) 

Como puede verse la situación es la de un quejoso que

se encuentra privado de su libertad y al solicitar la suspen--

ción del acto re~lamado este es puesto en libertad bajo una 
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serie de requisitc5, aquí la suspensión no tuvo los efectos de-

d~jar las cosas en el estado en que se encontraban sino quepa

so de la calidad de privado de su libertad a la de sujito en 

libertad. 

Otro ejemplo que encontramos en la Ley de Amparo lo -

Constituye el ar~iculo 174 que a la letra dice: 

"Tratandose de laudos de las Juntas de conciliación y

arbitraje, la suspensión se concedera en los casos en que a jui 

- cío del presidente de 1~ junta respectiva, no se ponga a lapa~ 

ta que obtuvo, si es la obrera, en el peligro de n.o poder sub-

sistir mientras se resuelve el Juicio de Amparo, en los cuales -

sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exeda de lo necesario 

para asegurar tal subsistencia". 

Dicho precepto podría interpretarse en el sentido que

la suspensión solicitada por la parte patronal, en realidad se

niega en parte, ya que se le obliga a otorgar los medios nece-

serios para que los trabajadores puedan subsistir. 

El artfculo 130 nos da otro ejemplo de excepción, al -

señalar al Juez de Distrito la obligación de "Tomar las medi,das 

que estime convenientes" para que se eviten hasta donde sea po

sible perjuicios a los interesados. 
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"Si la suspensi6n s6lo consistiera en todos los casas

en inmobilizar indiscriminadamente el acto reclamado, en la for 

ma en que lo encuentre el Juez al decretar la Suspensión, no 

tendria sentido la disposición que examinamos. Pero ella se en 

tiende si por ejemplo un quejoso reclama que la Autoridad, in-

constitucionalmente, esta deri~ando un inmueble de su propie--

dad o le impide retirar de un lugar una mercancia perecedera, y 

solicita - y obtiene - la suspensión del acto reclamado, para -

e~itar que se consuman irreparablemente los actos reclamados. -

El Juez de Distrito, a petición de la parte quejo~a que obtuvo

la suspensi6n, podría ordenar - ponemos por caso - se permite -

apuntar la obra semidestruida que amenaza derrumbe total y peli 

groso, o el retiro de la mercancía que puede perjudicarse ·total 

mente lo cual significa entender tal suspensi6n no en un dejar

las cosas en el estado en que se encuentren, sino muy por el -

contrario en actuar sobre lo encontrado para evitar perjuicios, 

aún cuando se introduzca una ligera modificación sobre personas 

o casos que giran alrededor del acto reclamado suspenso". (10) 

En 1assituaciones que acabamos de analizar tal parece

que con la suspensión del acto reclamado las cos.as no guardan -

el estado en que se encontraban en el momento de dictarse, y --

aunque sabemos que la suspensión no tiene efectos restitutorios 

que son propios de la sentencia de amparo, nos queda la duda h~ 

cerca de si tales situaciones constituyen una excepción a esta disposi-
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ción ~ontenida en el artículo 80 de la Ley reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 Constitucionales. 

e) los Efectos Restitutorios de la Suspensión 

Tema ampliamente discutido ha sido el hecho de que la~ 

susplnsión produce o no efectos restitutorios de la garantía -

v1tllaaa para el quejoso aun cuando la Ley de Amparo y la Juris~ 

prude~c11 dlter~inan que la susp~nsión del acto reclamado no 

puede tener esos efectos, pero en la práctica existen situacio-

nes que dan margen a poner en duda dicho principio, provocando

con ello que los estudiosos del amparo se dividan ~n dos grupos 

con el fin de apoiar o rechazar la idea respecto a los efectos

del amparo si bien es cierto que el artículo 80 de la Ley de -

Amparo dispone: 

"La sentencia que conceda el Amparo tendra por objeto

restitufr al agravi~do en el ple~o goce de la garantía indivi-

dual violada •. restableciendo lis cosas al estado que guardaban -

ántes d~ la vio]aci6n cuando el acto reclamado sea de carácter-

positivo; y cuando sea de carácter negativo, el efecto del amp~ . 
fo sér& óbiigat a la a~tóridad responsable a que obre en el se~ 

tido de respetar la garantia de que se trate y a cumplir, por -

su parte, lo que la misma g~rantfa exija". 
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También es cierto que los efectos que señala el artícu 

lo transcrito se refieren sólo a la sentencias que se dicten en 

el Juicio Constitucional y no se refiere a la suspensión. 

Respecto de este problema el Licenciado Ricardo Couto-

quien sé ha distinguido por ser uno de los principales autores-

que apoya la teoría de que la suspensión si crea efectos resti

tutorios nos dice: 

"La suspensi6n produce efect-0s mas restringidos 4ue 

los del amparo, pues en tanto que este obre sobre el acto mismo 

núlificandolo en si y en sus consecuencias aquella sólo opera -

con relación a estas, sin embargo, el individuo se encuentra ba 

jo la protección de la Ley desde que obtiene la suspensión. ya

que, por virtud de ella, sigue gozando de la garantia que pre-

tendía arrebatarle el acto vi-Olatorio, y la sentencia que en el 

amparo se pronuncie, viene sólo a consolidar tal protección; en 

este sentido puede decirse que la suspensión anticipa lps efec

tos protectores del Amparo .. 

:'Si~ ~l!:bargo, es principio generalmente sustentado el

?,~ que la syf!{!:!.n.sión nunca puede producir los efe-étos del ampa-

,Pi :1),e.a .. r ,J~,l ac.to reclaÍndo .• lo- que es prop,i_o !1é ta J,e1r:te11ci_a _ft!Je 

en elj,.IJ<!i\,se pronuncié; pero en-lo ql!e ttene de prac:tic;t, ~J .. 

9,ffiP?,l'.'.º• imped',i,r J!l .eJecucióri del ácto violaforio i:n perjuci<Hte:1 
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agraviado, la suspensión si produce los efectos del amparo, con 

la diferencia de que, en tanto que éste los produce de un modo

definitivo, aquella los:produce temporalmente, por el tiempo si 

lo que dure el J~icio de garantfas; pero la protección que el -

quejoso recibe es, desde el punto de vista ~ráctico, igual por-

___ vjrtud de la suspensión que por virtud del amparo; los hechos -

demuestran la verdad de esta aseveración, desde que el quejoso

obtiene lé suspensión, se encuentra protegido por la ley; su si 

tuación Jur1dica cont1nua siendo la que era antes de que el ac

to violatorio hubiera tendido lugar; cierto que este acto sigue 

,. subsistiendo, porque sólo el amparo puede nulificarlo; pero co

mo su ejecución es detenida por la suspensión, el ~uejoso está

gozando de sus ga~ant1as desde que éste le es concedido, y la -

sentencia de amparo no viene a producir otro resultado práctico 

a su favor que el de convertir en definitiva la protección de -

q u e y a d i s fr u ta b a p o r v i r t u d de 1 a s u s pe ns i ó n ; e,n e fe c to , e 1 - -

perjuicio que un individuo recibe con motivo de un Acio violat~ 

rio de la Const"itución, lo recib~e_. no tanto co¡n9 ~-1 acto mismo .. -:

como por su ejecución, y si la suspensión o~ra so~re ésta, det~ 

niend_oh,, aquel, ~esde ese momento., goza de los· efectos protec_.. 

tor111 ,:df:1 :a111pM-!l, precisamente en 1o qµe ti~ne d~ .rea-Tes y efe~ 
.• 

tjy.os,; la su_sp-e.nsió_n v_j~ne, pµes, a equivaler a µn .amparo provi 

c i o n a 1 11 
• ( 11 ) · 

En base a este critE!rio con5i~e-ra fa;l,s-9 -eJ ;P,rtnci.pfo -

de que la suspen~i:ó;n nunca _puede pró'duc;i,r los .~f,e~t95 del ampa-
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ro. y la idea en la que se sustenta esta estriba en que: Al -

obtener el quejosos con la susoensi6n, l_o que solo deberia 

obtener con el Amparo, el Juicio quedaría sin materia, ya que el 

quejoso obtiene 1o que buscaba con el. Juicio principal, de esta

manera dicho Jucio ya no tendría razón de existir. 

Por otro lado, así como hay.fundamentos que apoyan la

teoría del_maestro Couto, también los ley en su contra y uno de 

ellos nos lo, da el maestro Burgoa al señalar: 

"La su~pensi6n no puede anticipar provisionalmente las 

efectos de la sentencia que se dicten en cuanto al fondo del 

Amparo, ni constituye, por ende, ningún "Amparo provisionü.l", ·· 

por la sencilla raz6n de que para concederla o negarla el órga

rio de control no debe tomar en cuenta la posible 1nstituciona11 

dad de los actos reclamados sino exclusivamente, según veremos

las condiciones genéricas de su procedencia, como son: Que los 

actos que se conbatan sean ciertos, que siendo ciertos, su nat~ 

raleza permita su paralización, y que, operando estas dos cir-

cuntancias, con su otorgam·iento no se afecte el interés socia1 -

ni se contravengan disposiciones del orden pGblico. Facilmentc 

se advierte que estas tres condiciones~ las que esta subordin~ 

da la procedencia del ,beneficio suspensional, no se vinculan a 

la cuestión fundamental que se plantea en el.Juicio de Amparo, 

cual es la inconstitucioanlidad de los actos reclamados¡ Por -

este motivo, la.suspensión no equivale a ningun "Amparo provi--



162 

ional" ni anticipa "Provisionalmente" ningun efecto de la sen

tancia que conceda· la protección federal al quejoso". (12) 

Ahora bien, si analizamos algunos casos concretos de -

Juicios.Constitucionales podemos ver que en ocasiones se suspen

__ da o no el acto reclamado el Juicio de garantías irreparablemen-

te quedaria sin materia y en esto se basa Cauto para señalar 

que el principio de que la suspensión no puede producir los 

efectos del amparo tanto funda la fmpfocedencia de aquella 

como su prodencia ya que concediendoli o negandola se llega al

mismo resultado. 

"El Ampa~o es un medio escencialmente pr&ctico, crea-

do por al legislador para reparar el individuo en el goce real

Y positivo de sus derechos; no persigue fines teóricos, de aquí 

que todo lo que a el se refiera debe verse desde el punto de -

vista de los hechos; no se puede precindir de estos para el es

tudio de dicha institutión; haclrlo es colocarse en un plano 

falso, que a nada conduce; es hacer del Amparo un recurso de 

escaparate, que sólo puede servir para satisfacer nuestro orgu

llo nacional; son los hechos, tales como se presentan, en todo 

su aspecto de realidád, los que deben tomarse ~n cuenta, si se

quiere hacer del amparo la que e~ verdad es; un medio pr&ctico

para reparar un agravio causado por ~ctos de una Autoridad; en 

consecuencia, toda te orí a sobre el Amparo •. o sobre 1 a Sus pen-

sión, que precida, de la realidad, es una teroría falsa y de-
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be rechazarse; si, pues, la suspensión, conforme a los hechos-

no llena sus fines, restringiendola en el sentido que se prete~ 

de hacerlo; si lejos de llenarlos, hace que el Amparo tampoco -

los llene, tales restricciones son ilpgicas. La finalidad del

Amparo es proteger al individuo contra los abusos del poder; --

___ ta de la suspensión es protegerlo mientras dure el Juicio Consti 

tucional; en concecuenci a, una teorías obre 1 a suspensión no s~ 

r& jurfdica, sino cuando ambas finalidades queden satisfechas.

que la protección que otorgue la suspensión sea, en algunos ca

sos, provisional, y que, en otros por la naturaleza de los ac-

tos reclamados, sea prlcticamente definitiva, esto tampoco im-

porta; lo esencial es que las instituciones llenen sus fines, -

y si la suspensión sólo llena los suyos produciendo los efectos 

del amparo, debe admitirse que puede y debe producir esos efec

tos". (13} 

Claro está que para llevar a cabo las anteríores co.n.si 

deraciones el Juez de Distrito para decidir la procedencia de la 

s u s pe n·s i 6 n ten d rí a ·que Juzgar 1 a i n con s ti tu c i o na 1 i dad de 1 a et o -

reclamado; punto con el que no estamos de acuerdo toda vez que

la medida suspensiva sólo implica frenar o paralizar los hechos 

sin crear una nueva· situación que de al quejoso efectos resti

tutorios y aunque supqnemos que la intención del Licenciado 

Couto es buena en razón de que tiende a la mayor efectividad de 

la proteccfon de las garantías individuales, la Suprem~Corte -
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te ha sostentido el criterio que la suspensión del acto no im-

plica cambio alguno del acto reclamado en tanto se dicta sente~ 

cia en el Juicio de Amparo y asi lo sostiene en la siguiente 

tesis: 

"Los efectos de la Suspensión consisten en mantener --

la~ cosas 2n el eitado que guardaban al decretarla, y no en el

de restituirlas en el que tenian antes de la violación constitu 

cional, lo que sólo es efecto de la sentencia que concede el -

Amparo en cuanto al fondo " . ( 14) 

f) Recursos en Materia de Suspensión 

Como seílalamo~ al estudiar el capitulo correspondient~ 

la·suspensi~n provisional del acto réclamado, es un acto dis-

crecional de la autoridad responsable y en virtud de ello con-

tra el auto que la otorgue o la niegue no procede recurso algu-

no, esta situación provoca que en ocaciones aun cuando el Juez

de Amparo concedía la suspensión provisional, la autoridad res

ponsable no haga caso de ella, quedando el quejoso en un estado 

de indefensión ante esta negativa. 

"Estimamos que no existe ninguna razón de orden legal

para. priva'r al auto de suspensión provicional del recurso corres 

pondiente, dada la trascendencia que dicho mandamiento tiene --
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en la vida del Juicio de Garantías y én los fines prácticos de1-

mismo, pues el hecho de que ese mandamiento tenga una vigencia

precaria, no implica que durante aquella no produzca efectos -

Jurídicos, que tienen influencia en eJ procedimiento posterior

del Juicio y, por otro lado, como ia medida es dictada según 1a-

-- --prudente apreciación del Juez de Distrito sobre la notoriedad le 

los perjuicios y la inmimencia de 1a ejecución dei acto, puede -

incurrir en error, y esta es la razón que justificaria la proc~ 

dencia del recurso para que el superior calificara si el Juez -

de Distrito hizo uso correctamente de la facu1tad-discreciona1-

que le otorga la Ley". (15) 

La solución que se ha dado a este problema es que cuan 

do se otorga la suspención definitiva si se demuestra por el -

quejoso que la responsable no respeto el auto de Suspensión pr~ 

visional, el Juez de Distrito ordena la reposición de lasco-

sas a1 estado en que se encontraban al notificarse esta. 

En cuanto a la Susp~nsión definitiva la Ley preve dos

recursos que son la revisión y 1a queja, 

El recurso"de revisión que tiene fundamento legal en -

el artículo 83 Fracción II de la -Ley de Amparo puede interpone!:_ 

se por cualquiera de l~s partes en el Juicio, ya sea que se con

ceda o niegue el benefico o que se modifique por un hecho supe!:_ 

veniente, este recurso se interpone por escrito en donde se --
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expresan los agravios causados por la sentencia impugnada. 

Cabe señalar que los agravios consisten en la lesión -

de un derecho cometido en la resolución recurrida, por haberse

aplicado incorrectamente una Ley o por haberse dejado de apli--

--~c.a r 1 a m i s m a p o r e s o al e x p re s a r s e c a da a g r a v i o de b e d e s e ñ a 1 ar:_ 

se el artículo violado y la parte de la sentencia que cause di

cho agravio explicando el motivo por el cual fue infringido, de 

tál manera que la suprema Corte de Justicia o los Tribunales Co 

legiados de Circuito al dictar la resolución correspondiente só 

lo se ocupen de los agravios que se hagan valer. 

Aunque la Ley no lo prevee el recurso de revisión tam-

_bién procede contra la suspensión de oficio en virtud de q~e -

en ese sentido es el criterio que han sustentado los Tribunales 

Colegiados de Circuito como es el caso de la ejecutoria siguie~ 

te: 

"Es procedente el recurso ~e revisión que se enderese

contra el auto por el cual se decreta la suspensión de ofitio -

de los actos reclamados, ya que si bién el artículo 83 de la -

Ley de Amparo no cont~mpla este caso, sin embargo, atendiendo -

al contenido del párrafo tercero del artículo 89 del propio 

ordenamiento legal, en cuanto determina que: "Tratandose de.1 

acto enque se haya concedido o negado la suspensión de plano, -
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interpuesta la revisión, sólo debera remitirse al Tribunal Col~ 

giado de Circuito copia certificada del escrito de demanda, del 

acto recurrido, de sus notificaciones y de1 escrito y oficio en 

que se haya interpuesto el recurso de .revisión, con expresión -

de la fecha y hora del recibo", cabe estimar, que el recurso --

---en-cuestión si es procedente". (16) 

P~r lo que respecta al~ suspensión de plano dictada -

por las autoridades responsables en Amparo directo cabe decir -

que no procede al recurso de revisión sino el de qu2ja. 

El recurso de queja procede en los siguientes casos: 

Contra las Autoridades re~ponsables cuando no se le de 

cumplimiento a la resolución donde se otorgue el quejoso su li

bertad caucional. Contra las resoluciones dictadas por el Juez 

de Distrito durante la tramitación del incidente de suspensión-

y que nb admitan el recurso de revisión. 

Tambiln procede tal ~ecurso contra las resoluciones 

que dicte en el incidente de reclamación de daños y perjuicios, 

el Juez de Distrito. 

Por último la·sentencia en la que se otorga 1~ suspen

sión debera ser cumplida por.la autoridad responsable dictando

el Juez de Distrito las medidas necesarias para hacerla cumplir 
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y si no fueren obedecidas comisionara al secretario o actuario-

del Juzgado para que se de cumplimiento al acto de suspensi6n y 

en caso extremo el mismo·Juez o la Autoridad responsable podrán 

constituirse en el lugar en que pueda ejecutarse el acto recia-

mado para impedir s~ ejecución. 

En caso que alguna Autoridad responsable no obedezca

un auto de Suspens i 6n debidamente not i f i ?,a.do, será castigada 

con la sanción que seAala el artículo 213 del Código Penal, por 

cuanto a la desobediencia cometida; independientemente de cual-

quier otro del ita en que incurra. 

G).- El artículo 129 de la Ley de Amparo: 

La Ley de Amparo en sus artículos 125 y 126 da derecho 

al quejoso de otorgar garantía bastante para reparar el daño e

indeminizarlos perjuicios que con.el otorgamiento de la Suspen

sión pueda causa~, de la misma manera el tercero perjudicado 

tiene derecho de dejar sin efecto ::.la garantía otorgada por el-

_quejoso si este a su vez da contragarantfa que baste para res-

tituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación; 

siempre y cuando se reunan los r~quisitos señalados por el ar--

tfculo 127 de la Ley reglamentaria, que consisten: en que s1 -
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se ejecuta e I acto rec I amado e I ju i c·i o de Amparo, no se quede 

sin materia, y que con la ejecuci6n del acto reclamado no se 

cause al quejoso afectaciones que no puedan estimarse en dinero. 

La Exigibilidad de la Garantía y la contragarantfa se deber'á r~ 

-~-~-clamar mediante un incidente llamado de "Daños y Pe11 juicios" 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 129 de la Ley de am-

P.aro a que a 1-a I etra di ce: "Cuando se trate de hacer efectiva

l a responsabi I idad proveniente de las garantías y_contr'agaran-

tfas que se otorguen con motivo de la suspensi6n se tramitará

ante la autoridad que conozca de el la un incidente en los térml 

nos prevenidos por el C6digo Fedeeal de Procedimientos Civiles. 

Este incidente deberá promoverse dentro de los treinta días si

guientes al en que sea exigible la obl igaci6n, en la intel igen

cia de que no presentándose la reclamación dentro de este térmj_ 

no solo podrá exigirse dicha responsabilidad ante las a~torída

des del orden Com6n." 

Obviamente que para que pueda tener efecto .el ante- -

r1or artículo es necesaria la existencia ,de una Sentencia ejec~ 

toriadaqueniegueal quejoso al amparo de la Jt1sticia Federal o-

declare el sobreseimie~to; de !a misma manera que para qua el -



quejoso tenga el derecho de ex191r que se aplique a su favor 

la cont11a9arantía otorgada por el tercero pe11judicado es neces~ 

r i o que I a autor i da·d qu~ conozca de I juicio const i tuc i ona 1 :1aya 

dictado sentencia ejecutoriada concediendo la protección Fede--

ral al quejoso, en términos del mencionado artículo 129 la ac--

------c,ón de daños y perjuicios deberá promoverse dentro de lostrei!!_ 

ta dfas siguientes a la fecha en que cause ejecutoria la sente.!:_ 

cia debiéndose comproba11 en ambos c:asos la existencia y el mo.!:!_ 

to de los daños y perjuicios, por otra parte el procedimiento -

incidental se regula11á atendiendo a lo dispuesto por el articu-

lado del Código Federal de Procedimientos Civi lei,\y en caso de 

que el incidente no se promueba dentro del término señalado por 

el artículo 129 de la Ley de Amparo la responsabilidad derivada 
·)' 

por la garantía y la contra-garantfa se hará exigible ante las-

autoridades judiciales del Orden Común. 
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C O N C L U S I O N E S 

1) La Suspensión del acto reclamado es el proveido judicial por 

Virtud del cual :.! a autoridad responsab I e ti ene I a ob I i ga- -

ci6n de suspender t?da actividad encaminada a la ejecución -

del acto reclamado, quedando en suspenso di.cha ejecución en-

tanto no se dicte sentencia en el juicio de Garantías, otor-

gando o negando al quejoso la Protección de la Justicia Fede 

ral. 

El objeto principal de la suspensi6n es mantener viva la m~-

teria del amparo evitando que el acto reclamado se consum 

irreparablemente e i~pidiendo que se causen perjuicios al 

agr'aviado. 

2) De acuerdo al artículo 122 de la Ley de Amparo sólo existen-

dos tipos de suspensión que son: la de Oficio y a petición -

. de parte, quedando comprendidos dentro de éstas las diferera-

t~s clasificaciones que han hecho los autores, ya que no im-

porta ·' 1 á natura I eza de I acto rec I amado para que I a suspen--
. . . 

si~n se conceda, toda vez que solo basta la e_xistencia de 

una pres·unt·a violación a las garantías individuales del que-

joso para que ia autoridad competente decrete la medida sus-

pensiva con sólo la peti~i6n del agraviado con excepción.de-
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los casos a que se refiere el artículo 123 de la Ley Regla--

mentaría de los Artículos 103 y 107 Constitucionales. 

3) En i a conservaci 6n de I a materia de I amparo ti e11e especia 1 -

importancia el informe previo que rinde la autoridad respon-

sabie en virtud de que en base a 61 
~· I !a autoridad que conoz-

ca del amparo podrá· formarse una idea más clara acerca de! -

acto reélamado y de los riesgos que existan para que este se 

ejecute. 

Es necesario que se legisle a este respecto ,imponiéndose san 

ci~nes econ6micas considerables con el fin de que ninguna a_y_ 

toridad que se seña!e como responsable se abstenga de rendir 

el informe preví o y as i e I J uzg·ador dicte ¡ as medidas que 

crea pertinentes al conceder ( a suspens i 6n definitiva con e I 

fin de que el acto reclamad~ no ~e consuma irreparablemente-

y el juicio principai de garantfas no se vea afectado por 

falta de rnateri a·. 

4) los erectos de la suspensión del acto reclamado tienen como-

principal objeto impedir que el acto se consuma, paralizando 

toda.actividad de parte de la autoridad responsable y nunca-

teniendo efectos restitutorios ya que eso es matéria .de la -
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sentencia del juicio de amparo, toda vez que si tuviera esos 

efectos se prejuzgaría la inconstitucional idad del ad;o que

se recl.:1ma y por lo r'ápido del procedimiento la ::.autoridad -

que conociera de la suspensión no tendrfa una conviccci6n 

clara acerca de ·las violaciones a las garantfas que se come

tan al agraviado, convicción que sf se da en el juicio de am 

paro en virtud de los informes justificados de parte de las

autoridades responsables y las pruebas que aportan las par-

tes en dicho juicio. 

5) En virtud de que la Ley de Amparo no concede recurso alguno

contra el auto que otorgue o niegue la suspensi6n provicio-

nal del acto reclamado, frecuentemente se da el caso en que

el quejoso se ve en peligro de sufrir daños irrep~rables en

su persona o patrimonio toda vez de que aunque la Ley en su 

artículo 131 señala un término de 72 horas para que el Juez

cle Distrito dicte la resolución sobre la suspensi6n definitl 

va, en la práctica es frecuente que este término no se resp~ 

te, y la nolificaci6n se haga a ta autoridad responsable con 

mucho tiempo mas de lo que señala la Ley Reglamentaria, que

dando todo este tiempo el agraviado desprotegido, y en aten

ci6n a la tracendencia que tiene esta resoluci6n denegatoria 
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Para la conservación de la materia del amparo, no es razón -

suficiente que esa resolución tenga una ~igencia restringida 

para privar al quejoso de un recurso que garantice la prote~ 

ci6n de su patrimonio e integridad.física, situación que hace 

necesaria una adición a ia Ley de amparo con el fin de crear 

un recurso contra el auto que conceda o niegue la suspensión 

provisional del acto reclamado. 

6) La Ley de Amparo en su art f cu I o 206 seña I a que_ I a autoridad

que no obedezca el auto de suspensión será sancionada según

lo dispuesto por el artículo 213 del Código Penal, sin embar:_ 

go en ia substanciación del incidente de suspensión, frecue~ 

temente la autoridad responsable hace caso omiso del auto 

que concede la suspensión provisional y I leva a cabo la eje

cución clel acto reclamado en- perjuicio _del agraviado sin que 

este tenga recurso alguno que oponer, esta situación.se ha -

tratado de solucionar al dictar la interlocutoria en que se

resuetve sobre la suspensión definitiva y en ·caso de que el

quejoso acredite el desacato de la suspensión provisional 

por parte de la autoridad responsable, ei juez de autos ord~ 

na que las cosas vu~lvan al estado en que se encontraban al

dictarse la provisional, pero esta restitución en ocasiones-



17~ 

no es posible en su totalidad por no permirlo la naturaleza-

del acto, respecto de este problema creemos es necesaria la-

creación de un recurso en la Ley de Amparo que de al quejoso 

la seguridad de que la autoridad responsable no va a eJecu--

tar el acto reclamado mientras se dicta resolución por parte 

del Juez de Distrito concediendo o negando la suspensión de-

finitiva. 

7) La suspensión provisional del acto reclamado tiene vigencia-

desde el momento en que se notifica a la autoridad responsa-

ble de su otorgamíent6 hasta en tanto no se dicte resolución 

sobre la definitiva y esta 61tima tiene duración hasta que -

la autoridad de amparo dicte sentencia en el juicio princi--

pal de garantfas, manteniendo un estado de paralización de -

las cosas sin que puedan modificarse, aón y cuando se otor--

gue ia provisional ef Juez to~avfa no cuenta con una convic-

ci6n acerca del acto reclamado, en cambio en la definitiva -

el Juzgador ya cuenta con esta convicción y está en posibi 11 

dades de dictar las medidas pertinentes para fijar la situa-

clón en que habrán de quedar las cosas con el fin de conser-

var la materia del amparo, durando esta situación aunque la
' 

Ley reglamentaria no fo dice ha~ta que se dicte la Sentencia 

definitiva sobre la inconstitucional idad del acto reclamado. 
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